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2. RESUMEN EJECUTIVO 
 

Partiendo de la realidad nacional que desde nuestra constitución se estable que el 

estado o quien lo dirija tiene la responsabilidad de garantizar a la ciudadanía la 

conservación de los componentes ambientales y  delega en lo estableciendo  en el 

artículo 1 de la Ley 41 de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá, 

señala que la administración del ambiente es una obligación del Estado y establece 

los principios y normas básicos para la protección, conservación y recuperación del 

ambiente, promoviendo el uso sostenible de los recursos naturales, ordenando 

igualmente la gestión ambiental, integrándola a los objetivos sociales y económicos, 

a efecto de lograr el desarrollo humano sostenible en el país.  

La misma ley señala en el artículo 23, que “Las actividades, obras o proyectos, 

públicos o privados, que por su naturaleza, características, efectos, ubicación o 

recursos pueden generar riesgo ambiental, requerirán de un estudio de impacto 

ambiental previo al inicio de su ejecución. Estas actividades, obras o proyectos, 

deberán someterse a un proceso de evaluación de impacto ambiental, inclusive 

aquellos que se realicen en la cuenca del Canal y comarcas indígenas”. Que  a la 

fecha y con el ánimo de reglamentar  lo normado en el artículo 131 de la Ley 41, el 

Órgano Ejecutivo emitió el Decreto Ejecutivo No. 123, del 14 de agosto de 2009,  

referente al “Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental”, el cual señala que el 

Estudio de Impacto Ambiental es un “Documento que describe las características 

de una acción humana y proporciona antecedentes fundados para la predicción, 

identificación e interpretación de los impactos ambientales, y describe, además, las 

medidas para evitar, reducir, corregir, compensar y controlar los impactos adversos 

significativos. Dando cumplimiento a lo que establece la norma el documento que 

presentamos cumple con el contenido mínimo establecido en el CAPÍTULO III, DE 

LOS CONTENIDOS MÍNIMOS Y TÉRMINOS DE REFERENCIA GENERALES DE 

LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL, Artículo 26. Los Estudios de Impacto 

Ambiental deberán incluir los contenidos mínimos para la fase de admisión previstos 

en este artículo y en las normas ambientales vigentes, a fin de garantizar una 

adecuada y fundada predicción, identificación e interpretación de los impactos 

ambientales que pueda generar el proyecto, obra o actividad, así como la idoneidad 
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técnica de las medidas propuestas para evitar, reducir, corregir, compensar y 

controlar los impactos adversos significativos. Adicional el documento cumple 

Artículo 16. La lista de proyectos, obras o actividades que ingresarán al proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental, utilizando como referencia entre otras, la 

Clasificación Industrial Internacional Uniforme (Código CIIU), con el  contenido 

mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental, de acuerdo a su categoría y como 

elemento sumamente importante también lo hace con el TÍTULO III, DE LOS 

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL, CAPITULO I, DE LOS CRITERIOS DE 

PROTECCION AMBIENTAL PARA DETERMINAR LA CATEGORÍA DEL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL, específicamente el Artículo 22., que señala que  Para 

los efectos de este reglamento, se entenderá que un proyecto produce impactos 

ambientales significativamente adversos si genera o presenta alguno de los efectos, 

características o circunstancias previstas en uno o más de los cinco criterios de 

protección ambiental identificados en el Artículo 23 de este reglamento, el cual 

señala Artículo 23. 

El Promotor y las autoridades ambientales deberán considerar los siguientes cinco 

criterios de protección ambiental, en la elaboración y evaluación de los Estudios de 

Impacto Ambiental, para determinar, ratificar, modificar, y revisar, la categoría de 

los Estudios de Impacto Ambiental a la que se adscribe un determinado proyecto, 

obra o actividad, así como para aprobar o rechazar la misma.  

En consecuencia basados en las normas a continuación presentamos un 

documento que describe la propuesta de proyecto que el promotor promueve y el 

consultor a enmarcado en el contenido mínimo que señala la misma para la 

categoría que se ha determinado en función de los cincos criterios de protección 

ambiental,  por último este documento contiene una serie de medidas de mitigación 

que deben ser aplicadas en su momento para garantizar que su ejecución no cause 

daños ambientales, adicional se le anexan los documentos legales y técnicos  que 

la norma señala todo con la finalidad que el evaluador del  ministerio tenga los 

elementos que garanticen que al final se pueda promover desarrollo con protección 

de los componentes ambientales.  



Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II 
Proyecto: PH HACIENDA DEL ESTE 
Promotor: DESARROLLO PEDREGAL DEL ESTE, S.A.  
 

9 
 

Básicamente el proyecto “PH HACIENDA DEL ESTE”, lo ejecutará la empresa 

promotora DESARROLLO PEDREGAL DEL ESTE, entre estos la evaluación 

ambiental, los permisos municipales y el trámite de permiso de obra en cauce.  La 

empresa promotora tiene entre sus objetivos asegurar el área para el desarrollo del 

proyecto a través de la captación de los sedimentos que se acumulan en el cauce 

del río Tagarete con los que se forman islotes, para lo cual  se realizará  dragado  

de parte del tramo del río que colinda con la servidumbre del proyecto, con ello se 

persigue limpiar y profundizar el cauce central del río para evitar daños a la 

servidumbre colindante con el sitio donde se desarrollará el proyecto y los vecinos 

del proyecto. Terminada la actividad previamente descrita, se procederá a la 

construcción 7 edificios, los cuales cada uno consta de planta baja y cuatro altos, 

además contarán con tanque de reserva de agua y cuarto de bombas; con 8 

apartamentos por piso, totalizando 280 apartamentos con cuatro modelos típicos 

que oscilan entre los 40,55 m2 y los 55,50 m2 con 2 o 3 recámaras, 1 o 2 baños, 

sala-comedor, cocina, lavandería y balcón. 

En planta baja la huella construida de un edificio es de 446.60 m2 y la construcción 

total de todos los edificios incluyendo área abierta y cerrada de las 5 plantas es de 

12,974.50 m2, de los cuales 8,232.64 m2 son áreas verdes. También el complejo 

contará con: Cerramiento perimetral con garita de control de acceso con servicio 

sanitario y cocineta; Oficina de administración con servicio sanitario; Salón social 

con servicio sanitario para discapacitados, cocineta y depósito; Parque recreativo 

con gacebo y área de juego para niños; Media cancha de básquetbol y cancha 

polideportiva; 288 estacionamientos para residentes; Vialidad interna compuesta 

por calles, aceras y rampas; Áreas verdes; Un área comercial conformada por 4 

locales comerciales; 24 estacionamientos para usuarios de los locales y visitantes 

del complejo y cuyo acceso se dan desde fuera del polígono cerrado y un sistema 

de tratamiento de aguas residuales para todas las edificaciones. 
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2.1 Datos Generales del Promotor, que incluya:  

a) Persona a contactar: RICARDO GARDELLINI ESCOBAR 

b) Números de teléfono: (507) 239-4678; (507) 239-4679 

c) Correo electrónico: pgriga@gruporiga.com 

d) Página web: http://www.gruporiga.com/Proyectos/ph-haciendadeleste/ 

e) Nombre y registro de consultor: Lic. Ingris Chavarría, IRC-097-09 

(consultor líder; ver seguido Cuadro Nº1, Listado de profesionales que 

participaron de la elaboración de la línea base ambiental y confección de este 

estudio de impacto ambiental) 

Cuadro Nº1, Listado de profesionales que participaron de la elaboración de 

la línea base ambiental y confección de este estudio de impacto ambiental 

NOMBRE Registro/cédula/Idoneidad Responsabilidades 

Lic. Mgtr. Ingris Chavarría  IRC-097-09 Consultora líder 

Ing. Mgtr. Isabel Murillo IRC-008-12 Consultora, coordinadora de 

aspectos físicos 

Lic. Mgtr. Lurys Marín DIVEDA-AA-058-2019; 

CIP. Nº8-783-689 

Biotecnología Ambiental, manejo 

integral de recursos y residuos 

Lic. Lindsay Zarate CIP. Nº 8-736-1394 Socióloga, participación 

ciudadana 

Ing. Yamileth Best Idoneidad: N° RPF-010-

13; CIP. Nº 7-116-12 

Forestal, Inventario Forestal y 

Plan de Revegetación y 

Reforestación 

Tec. Luis Márquez   Gestión Ambiental 

Reconocimiento de Fauna, plan 

de rescate 

Lic. Adrián Mora  Idoneidad N° 1509 DNPH; 

Resolución: N° IRC-

010.2012 

Arqueólogo  

Ing. Félix Mena  Idoneidad Nº 90-006-037 Ingeniería Civil - Hidrología 

Lic. Yisel Mendieta  Cedula N° 8-776-1809 Geógrafa  

Lic. Rubiel Cajar  Economista 
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2.2. Breve descripción del proyecto, obra o actividad; área a desarrollar, 

presupuesto aproximado. 
 

El proyecto PH HACIENDA DEL ESTE lo ejecutará la empresa promotora Desarrollo 

Pedregal del Este, S.A., quienes luego de tramitar todos los permisos pertinentes, 

entre estos la evaluación ambiental, los permisos municipales y el trámite de 

permiso de obra en cauce.  La empresa promotora tiene entre sus objetivos 

asegurar el área para el desarrollo del proyecto a través de la captación de los 

sedimentos que se acumulan en el cauce del río Tagarete con los que se forman 

islotes, para lo cual se realizará dragado en el río; con ello se persigue limpiar y 

profundizar  el cauce central del río para evitar daños a la servidumbre colindante 

con el sitio donde se desarrollará el proyecto y los vecinos del proyecto. 

Según la programación el proyecto se desarrollará por fases, pero cabe destacar 

que a la fecha en el sitio se instaló una sala de ventas, con la cual la empresa 

promueve el desarrollo del proyecto que en su fase constructiva ejecutará mediante 

las siguientes fases: 

Ø Instalación de oficina temporal (contenedor móvil), con área para almacenar 

de herramientas, acopio de materiales y equipos 

Ø Delimitación del tramo del cauce del Río Tagarete donde se realizará la 

rectificación del Cauce 

Ø Rectificación del cauce, eliminación de un meandro y conformación y 

compactación de taludes del Río Tagarete 

Ø Mejoras al cerramiento perimetral temporal del polígono del proyecto 

Ø Remoción de la cobertura vegetal 

Ø Adecuación de terracería 

Ø Construcción del cerramiento perimetral permanente 

Ø Construcción de las facilidades para la instalación de servicios básicos y 

públicos 

Ø Construcción de las vías de circulación interna y estacionamientos 

Ø Construcción de los edificios de apartamentos 

Ø  Construcción de área social, canchas deportivas, parque de juegos y 

establecimiento de áreas verdes 



Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II 
Proyecto: PH HACIENDA DEL ESTE 
Promotor: DESARROLLO PEDREGAL DEL ESTE, S.A.  
 

12 
 

Ø Construcción de locales comerciales y sus estacionamientos 

Ø Interconexión de servicios básicos y públicos 

Ø Reposición vegetal 

Ø Señalización vial permanente 

Así, se plantea la construcción del proyecto denominado HACIENDA DEL ESTE 

que consiste en un complejo habitacional cerrado conformado por 7 edificios cada 

uno consta de planta baja y cuatro altos, además contarán con tanque de reserva 

de agua y cuarto de bombas; con 8 apartamentos por piso, totalizando 280 

apartamentos con cuatro modelos típicos de 40,55 m2 (con 2 recámaras y 1 baño) 

hasta 55,50 m2 (con 3 recámaras y 2 baños), todos con sala-comedor, cocina, 

lavandería y balcón. 

En planta baja la huella construida de un edificio es de 446.60 m2 y la construcción 

total de todos los edificios incluyendo área abierta y cerrada de las 5 plantas es de 

12,974.50 m2, de los cuales 8,232.64 m2 son áreas verdes. También el complejo 

contará con: Cerramiento perimetral con garita de control de acceso con servicio 

sanitario y cocineta; Oficina de administración con servicio sanitario; Salón social 

con servicio sanitario para discapacitados, cocineta y depósito; Parque recreativo 

con gacebo y área de juego para niños; Media cancha de básquetbol y cancha 

polideportiva; 288 estacionamientos para residentes; Vialidad interna compuesta 

por calles, aceras y rampas; Áreas verdes; Un área comercial conformada por 4 

locales comerciales; 24 estacionamientos para usuarios de los locales y visitantes 

del complejo y cuyo acceso se dan desde fuera del polígono cerrado; también, 

sistema de tratamiento de aguas residuales para todas las edificaciones que 

descargará en el Río Tagarete. 

Para lo anterior, se estima una inversión de USD. 20,494,560.00. 
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2.3. Síntesis de características del área de influencia del proyecto.  
 

El proyecto se enmarca dentro del corregimiento de Las Mañanitas, el cual tiene 

39,473 habitantes, distribuidos en 23.4 km2, con una densidad de población de 

1,686.9 habitantes por kilómetro cuadrado, según Censos de 2010. Instituto 

Nacional de Estadística y Censo (INEC), es un área densamente poblada debido al 

crecimiento de la Ciudad de Panamá. Como corregimiento fue creado según la Ley 

N° 13 del 6 de febrero de 2002 (gaceta oficial N° 24490 del 8 de febrero de 2002), 

segregado del creciente corregimiento de Tocumen. 

El área se caracteriza por el establecimiento de viviendas unifamiliares y comercios 

diversos, así como micronegocios, fondas, restaurantes y tiendas de abarrotes. 

También, más distantes, operan entidades gubernamentales e instituciones 

privadas para la provisión de servicios de educación, salud y otros. 
 

Según la información del Instituto Geográfico Nacional “Tommy Guardia” en el Atlas 

Nacional, el área de influencia del proyecto se encuentra inmerso en un ambiente 

con características de zonas de Bosque húmedo tropical con altitudes relativas que 

se compone de planicies litorales y costas bajas, con características litológicas de 

sedimentos del pleistoceno y de holoceno, por lo general con valores de pendientes 

que dan de ligeramente inclinadas, a planos. 

 

2.4. Información más relevante sobre los Problemas Ambientales críticos 

generados por el proyecto.  
 

El sitio del proyecto presenta intervención antrópica mediante el desarrollo de las 

actividades habitacionales, comerciales y otros servicios. La densidad de población 

del área y las limitaciones en el manejo de los desechos sólidos, aunado a la falta 

conciencia ambiental, han generado sitios improvisados de acumulación de 

desechos sólidos, la contaminación de cursos hídricos con desechos y aguas 

residuales, además de la acumulación de sedimentos en el cauce de ríos y 

quebradas por arrastre de los mismos desde áreas en las que se ha removido la 

vegetación o no se ha dado adecuado manejo de taludes.  
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Otro problema relevante y crítico en el área es la falta de ordenamiento territorial y 

ausencia de controles sobre las construcciones. 
 

Las actividades comerciales, prioritariamente logísticas, involucran el movimiento 

de flotas vehiculares grandes, por lo que éstas derivan en afectaciones sobre la 

salud o la calidad de vida, mediante la generación de ruidos, gases y partículas que 

puedan ser contaminantes. 

 

En este momento el proyecto no ha generado problema ambiental pero cuando 

inicie la fase de construcción se espera genere desechos sólidos y líquidos, riesgo 

de contaminación por derrame de hidrocarburos, incremento de ruido, generación 

de gases y partículas, diminución de cobertura vegetal, generación de escorrentías 

superficiales con sedimentos y desechos diversos, por mencionar algunos impactos 

prevenibles o mitigables. 

 

En esta fase también se pueden estimar impactos positivos significativos como son 

generación de empleo, generación de condiciones seguras para los moradores en 

torno al Río Tagarete, nuevos espacios comerciales y incremento en la oferta de 

vivienda, elevando la calidad de vida de los nuevos residentes del área. 

 

2.5. Descripción de los Impactos positivos y negativos generados por el 

proyecto. 
 

Los impactos significativos que estimamos se podrán dar con la ejecución del 

proyecto son los siguientes: 

 

Impactos positivos: 

 Generación de condiciones seguras para los moradores del entorno del 

afluente  

 Generación de empleo 

 Incremento de la oferta comercial en el área 

 Incrementar la oferta de vivienda en el área 

 Alteración del drenaje (Mejoras del flujo del drenaje del río) 
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Impactos negativos: 

 Generación de desechos sólidos y líquidos 

 Compactación de suelo 

 Generación de ruido  

 Emisiones de gases y partículas 

 Contaminación por derrame de hidrocarburos 

 Modificación de hábitat 

 Disminución de cobertura vegetal 

 Generación de escorrentías con sedimentos y desechos diversos 

 Generación de escorrentías superficiales con sedimentos y desechos 

diversos a fuente hídrica o drenajes pluviales, tragantes, otros  

 Alteración del tráfico por Incremento de circulación de vehículos pesados 

 Alteración de la calidad de agua 

 Modificación del Paisaje 

 Alteración de las relaciones sociales y los valores (comunidad-proyecto) 

 Alejamiento de la fauna terrestre y acuática por pérdida de hábitat 

 Dispersión de alimañas y roedores ocultos en la vegetación hacia otras 

localidades 

 Riesgo de aporte de contaminantes al suelo e indirectamente a la fuente 

hídrica 
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2.6. Descripción de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y 

control previstas para cada tipo de impacto ambiental identificado. 
 

Cuadro Nº 2, Impactos Identificados, Medidas de Mitigación, 

Seguimiento y Vigilancia 

 

Impacto 

identificado 

Medida de mitigación  Seguimiento y 

responsable de la 

ejecución  

Vigilancia y control 

Disminución 
de cobertura 
vegetal 

• Solicitar y obtener los 
permisos necesarios 
para la remoción de 
cobertura vegetal 

•  Delimitar las áreas 
previa intervención. 

• Cumplir con la 
revegetación, 
ornamentación y 
reforestación de las 
áreas al final de la 
fase de construcción 

• Trasladar escombros 
y desechos al sitio 
dispuesto por la 
municipalidad en 
transportes 
adecuados para tal fin 

• Delimitar y conservar 
la servidumbre hídrica 

• Ubicar la terracería en 
el nivel seguro y 
compactar los taludes 

• Previo a la eliminación 
de vegetación, 
implementar el Plan 
de Rescate y 
Reubicación de fauna 

El promotor a través de su 

auditor ambiental y equipo 

de trabajo aplicará 

monitoreo e impulsará: 

v El manejo de los 

desechos sólidos. 

v Pago de tasas por 

permisología  

v La reposición 

vegetal y el 

establecimiento de 

las áreas verdes 

según lo estipulado 

en los planos 

v La reforestación de 

la servidumbre 

hídrica 

El Promotor, MI 

AMBIENTE y el 

Municipio ejecutarán 

periódicamente 

inspecciones 

técnicas, con las 

cuales darán 

seguimiento a la 

aplicación los planes 

y medidas de 

cumplimiento 

ambiental y de otras 

normas aplicables a 

la obra 
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• Colocar trampas para 
evitar el arrastre de 
sedimentos y restos 
vegetales a cuerpos 
hídricos 

• Durante la época seca 
humedecer suelo 
desprovisto de 
cobertura vegetal 

Generación de 
desechos 
sólidos y 
líquidos 

• Colocar dispositivos 
señalizados en 
lugares estratégicos 
para la disposición y 
acopio temporal de 
desechos sólidos 

• Señalizar áreas para 
el acopio temporal de 
los desechos sólidos 
dentro del polígono 
del proyecto 

• Acopiar 
temporalmente y 
trasladar los 
escombros/caliche y 
desechos de 
construcción al sitio 
destinado por la 
municipalidad 

• Acopiar y trasladar del 
sitio todo material 
generado de la 
rectificación y 
limpieza del curso 
hídrico 

• Conducción de 
desechos acopiados 
al vertedero municipal 
en vehículos 
adecuados y 
señalizados. 

El promotor a través de su 

auditor ambiental y equipo 

de trabajo aplicará 

monitoreo e impulsará: 

v Capacitación 

ambiental general, 

a los obreros para 

que usen los 

dispositivos de 

seguridad, para la 

recolección y 

disposición manejo 

de desechos y para 

el uso del equipo 

para controlar 

derrames y 

contaminación por 

hidrocarburos 

v Monitorear la 

presencia de 

residuos sólidos, 

desechos y 

sedimentos en la 

servidumbre y en 

El Promotor, MI 

AMBIENTE y el 

Municipio ejecutarán 

periódicamente 

inspecciones 

técnicas, con las 

cuales darán 

seguimiento a la 

aplicación los planes 

y medidas de 

cumplimiento 

ambiental y de otras 

normas aplicables a 

la obra 
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• Que todo equipo que 
traslade materiales o 
insumos utilice lonas 
de protección  

• Ejecutar jornadas de 
sensibilización en 
temática ambiental, 
gestión de residuos y 
salud y seguridad 
ocupacional  

• Dotar al personal de 
equipo de seguridad y 
protección que 
impidan afectaciones 
personales durante la 
ejecución de la 
actividad 

• Señalizar las áreas a 
lo interno del proyecto 

• Realizar jornadas de 
limpieza de las vías 
circundantes al 
proyecto, la entrada y 
salida del mismo, de 
forma continua 
durante la 
construcción  

• Colocación de letrinas 
portátiles durante la 
fase de construcción 

• Mantener en el área 
del proyecto equipos 
para recolección de 
vertidos en caso de 
emergencia 

• Colocar en sitios 
estratégicos y 
señalizados 
botiquines para 
primeros auxilios con 

los cauces de ríos y 

quebradas 
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el cual pueda darse 
respuesta primaria en 
caso de un accidente 
en la ejecución de la 
actividad 

• Que los extintores 
presentes en los 
equipos se 
encuentren operativos  

Compactación 
del suelo 

• Delimitar las áreas 
previo a la 
intervención. 

•  Realizar jornadas de 
limpieza de las vías 
circundantes al 
proyecto, la entrada y 
salida del mismo, de 
forma continua 
durante la 
construcción 

•  Cumplir con la 
revegetación, 
ornamentación y 
reforestación de las 
áreas establecidas y 
la servidumbre hídrica 

• Señalizar las áreas a 
lo interno y en el 
perímetro del proyecto 

• Colocar trampas para 
contener sedimentos 

• Humedecer mediante 
regado diario el área 
con suelo suelto 
dentro del polígono en 
época seca 

• Establecer y mantener 
áreas para estacionar 
la maquinaria y 

El promotor a través de su 

auditor ambiental y equipo 

de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

v Capacitación 

ambiental a los 

obreros para la 

protección de los 

componentes 

ambientales 

v Monitoreos de la 

ejecución de las 

jornadas de 

limpieza y retiro de 

los desechos del 

área) 

El Promotor, MI 

AMBIENTE, el 

Municipio realizaran 

inspecciones 

técnicas para velar 

se cumpla con el 

plan de seguimiento 

a la aplicación de las 

medidas de 

protección 

ambiental. 
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equipos dentro de los 
predios del proyecto 

• Cubrir promontorios 
de materiales con 
lonas u otros que 
eviten la dispersión de 
los mismos. 

• Adecuar la terracería 
a nivel seguro según 
lo establecido en 
estudio topográfico e 
hidrológico 

Contaminación 
por derrame 
de 
hidrocarburos 

• Mantener los 
vehículos y equipo 
en óptimas 
condiciones  

• Colocar dispositivos 
para la recolección 
de desechos 
contaminados con 
hidrocarburos y 
cualquier otra 
sustancia 
contaminante 

• Realizar 
mantenimientos 
preventivos y 
correctivos fuera del 
sitio del proyecto 

• Mantener en el área 
del proyecto equipos 
para recolección de 
vertidos en caso de 
emergencia 

• Capacitar al personal 
para atención de 
derrames 
accidentales 

• Establecer sitio con 
las condiciones 

El promotor a través de su 

auditor ambiental y equipo 

de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

v Capacitación 

ambiental a los 

obreros para la 

protección de los 

componentes 

ambientales 

v Monitoreos de la 

presencia de 

residuos derivados 

de hidrocarburos o 

material 

contaminado con 

estos en el suelo, 

agua o el aire 

El Promotor, MI 

AMBIENTE, el 

Municipio realizaran 

inspecciones 

técnicas para velar 

se cumpla con el 

plan de seguimiento 

a la aplicación de las 

medidas de 

protección 

ambiental. 
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estipuladas por la 
norma para el acopio 
temporal y manejo de 
derivados de 
hidrocarburos 

• Retirar del sitio del 
proyecto todo equipo 
que presente 
desperfectos 
mecánicos (derrames 
de hidrocarburos, 
exceso de emisiones 
de gases, ruido en 
exceso)  

Emisiones de 
gases y 
partículas 

• Mantener los 
vehículos y equipo en 
óptimas condiciones 
mecánicas 

• Humedecer mediante 
regado diario el área 
con suelo suelto 
dentro del polígono en 
época seca 

• Tapar los 
promontorios de 
escombros/caliche y 
material pétreo e 
insumos de 
construcción 

• Realizar jornadas de 
limpieza de las vías 
circundantes al 
proyecto, la entrada y 
salida del mismo, de 
forma continua 
durante la 
construcción  

• Exigir el uso de lonas 
de protección en los 
camiones 

El promotor a través de su 

auditor ambiental y equipo 

de trabajo aplicará 

monitoreo e impulsará: 

v Capacitación 

ambiental general, 

a los obreros para 

que usen los 

dispositivos de 

seguridad 

v Monitorear de 

calidad del aire 

v Verificar los 

mantenimientos 

preventivos a los 

equipos utilizados 

El Promotor, MI 

AMBIENTE, MINSA 

y el Municipio 

ejecutarán 

periódicamente 

inspecciones 

técnicas, con las 

cuales darán 

seguimiento a la 

aplicación los planes 

y medidas de 

cumplimiento 

ambiental y de otras 

normas aplicables a 

la obra 
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• Dotar al personal de 
equipo de seguridad y 
protección necesario 

Generación de 
ruido  

• Mantener los 
vehículos y equipos 
en óptimas 
condiciones 
mecánicas 

• Adecuar el horario a 
horas de no 
perturbación 

• Dotar al personal de 
equipo de seguridad y 
protección necesario 

• Retirar del sitio del 
proyecto todo equipo 
que presente 
desperfectos 
mecánicos (derrames 
de hidrocarburos, 
exceso de emisiones 
de gases, ruido en 
exceso) 

El promotor a través de su 

auditor ambiental y equipo 

de trabajo aplicará 

monitoreo e impulsará: 

v Capacitación 

ambiental general, 

a los obreros para 

que usen los 

dispositivos de 

seguridad 

v Monitorear de 

calidad del aire 

v Verificar los 

mantenimientos 

preventivos a los 

equipos utilizados 

El Promotor, MI 

AMBIENTE, MINSA, 

MITRADEL y el 

Municipio ejecutarán 

periódicamente 

inspecciones 

técnicas, con las 

cuales darán 

seguimiento a la 

aplicación los planes 

y medidas de 

cumplimiento 

ambiental y de otras 

normas aplicables a 

la obra 

Generación de 
empleo 

Impacto positivo no 
tiene medida de 
mitigación, sin 
embargo, se tomarán 
previsiones para: 
• Dotar al personal de 

equipo de seguridad y 
protección necesario  

• Ejecutar jornadas de 
sensibilización en 
temática ambiental, 
gestión de residuos y 
salud y seguridad 
ocupacional 

El promotor a través de su 

auditor ambiental y equipo 

de trabajo aplicará 

monitoreo e impulsará: 

v Dotar a los 

trabajadores de 

equipos de 

protección personal 

v Capacitación 

ambiental general, 

a los obreros para 

que usen los 

El Promotor, MI 

AMBIENTE, el 

Municipio, MINSA y 

Mitradel ejecutarán 

periódicamente 

inspecciones 

técnicas, con las 

cuales darán 

seguimiento a la 

aplicación los planes 

y medidas de 

cumplimiento 

ambiental y de otras 
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dispositivos de 

seguridad 

v Verificar las 

condiciones de 

trabajo de los 

obreros 

v Verificar los 

mantenimientos 

preventivos a los 

equipos utilizados 

 

normas aplicables a 

la obra 

Generación de 
escorrentías 
con 
sedimentos y 
desechos 
diversos a 
fuentes 
hídricas o 
drenajes 
pluviales, 
tragantes, 
otros 

• Evitar que se generen 
escorrentías 
superficiales con 
arrastre de materiales 
y desechos 

• Establecer puntos 
para el acopio de 
materiales de 
construcción y que 
estos no vayan 
directamente sobre el 
suelo  

• Colocar trampas para 
retener sedimentos y 
desechos arrastrados 
por escorrentías 
superficiales 

• Tapar los 
promontorios de 
escombros/caliche y 
material pétreo e 
insumos de 
construcción 

• Recoger suelo suelto 
en la entrada hacia el 
proyecto 

El promotor a través de su 

auditor ambiental y equipo 

de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

v Capacitación 

ambiental a los 

obreros para la 

protección de los 

componentes 

ambientales 

v Monitoreos de la 

calidad de agua, el 

manejo de 

desechos  

v Monitorear el 

proceso de 

extracción de 

sedimentos, su 

acopio, traslado y 

El Promotor, MI 

AMBIENTE y el 

Municipio realizaran 

inspecciones 

técnicas para velar 

se cumpla con el 

plan de seguimiento 

a la aplicación de las 

medidas de 

protección 

ambiental 
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• Establecer áreas 
para el acopio 
temporal de los 
desechos sólidos. 

• Acopiar 
temporalmente y 
trasladar los 
escombros/caliche y 
desechos de 
construcción al sitio 
destinado por la 
municipalidad 

disposición final 

según las normas 

 

Modificación 
de hábitat 

• Cumplir con la 
revegetación, 
ornamentación y 
reforestación de las 
áreas establecidas y 
la servidumbre 
hídrica 

• Establecer áreas 
para el acopio 
temporal de los 
desechos sólidos. 

• Acopiar 
temporalmente y 
trasladar los 
escombros/caliche y 
desechos de 
construcción al sitio 
destinado por la 
municipalidad 

• Mantener en buenas 
condiciones el 
cerramiento 
perimetral 

• Delimitar, proteger y 
reforestar la 
servidumbre hídrica 

El promotor a través de su 

auditor ambiental y equipo 

de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

v Capacitación 

ambiental a los 

obreros para la 

protección de los 

componentes 

ambientales 

v Monitoreos de la 

calidad de agua, del 

aire, el ruido el 

manejo de 

desechos y la 

extracción de 

sedimentos 

v Verificar la 

implementación de 

ornamentación, 

engramado y el plan 

de reforestación 

El Promotor, MI 

AMBIENTE y el 

Municipio realizaran 

inspecciones 

técnicas para velar 

se cumpla con el 

plan de seguimiento 

a la aplicación de las 

medidas de 

protección 

ambiental 
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Modificación 
del paisaje 

• Mantener en buenas 
condiciones el 
cercado perimetral  

• Cumplir con la 
revegetación, 
ornamentación y 
reforestación de las 
áreas establecidas y 
la servidumbre hídrica 

• Establecer áreas 
para el acopio 
temporal de los 
desechos sólidos. 

• Acopiar 
temporalmente y 
trasladar los 
escombros/caliche y 
desechos de 
construcción al sitio 
destinado por la 
municipalidad 

El promotor a través de su 

auditor ambiental y equipo 

de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

v Capacitación 

ambiental a los 

obreros para la 

protección de los 

componentes 

ambientales 

v Monitoreos de la 

calidad de agua, del 

aire, el manejo de 

desechos y la 

extracción de 

sedimentos 

v Verificar la 

implementación de 

ornamentación, 

engramado y el plan 

de reforestación 

El Promotor y MI 

AMBIENTE 

realizaran 

inspecciones 

técnicas para velar 

se cumpla con el 

plan de seguimiento 

a la aplicación de las 

medidas de 

protección 

ambiental 

Alteración del 
tráfico por 
incremento de 
circulación de 
vehículos 
pesados 

• Colocar 
señalizaciones 
viales preventivas 
en etapa de 
construcción 

• Coordinar con las 
autoridades de 
ATTT  

• En la operación 

pintar señalización 

vial permanente 

El promotor a través de su 

auditor ambiental y equipo 

de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

v La ejecución de los 

trámites y 

permisología 

necesarios para el 

movimiento de 

equipos y traslado 

El Promotor, MI 

AMBIENTE y la 

ATTT realizaran 

inspecciones 

técnicas para velar 

se cumpla con el 

plan de seguimiento 

a la aplicación de las 

medidas de 
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• Establecer 
mecanismos de 
entrada y salida del 
proyecto 

• Establecer horarios 
para el 
abastecimiento de 
materiales y la 
movilización de 
equipo pesado 
hacia y desde el 
área del proyecto 

• Retirar del sitio del 
proyecto todo 
equipo que presente 
desperfectos 
mecánicos 
(derrames de 
hidrocarburos, 
exceso de 
emisiones de gases, 
ruido en exceso) 

de materiales desde 

y hacia el sitio del 

proyecto 

v Verificará la 

presencia en campo 

de las 

señalizaciones 

requeridas para la 

actividad, así como 

de personal 

dedicado a la 

gestión de la 

circulación vehicular 

y peatonal 

protección 

ambiental 

Alteración de 

la calidad de 

agua  

• Colocar trampas para 

evitar arrastres de 

desechos y 

sedimentos a la 

fuente hídrica,  

• Mantener los 

vehículos y equipos 

en óptimas 

condiciones 

mecánicas 

• Prohibir las 

reparaciones de 

vehículos en el sitio 

El promotor a través de su 

auditor ambiental y equipo 

de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

v Capacitación 

ambiental a los 

obreros para la 

protección de los 

componentes 

ambientales 

v Monitoreos de la 

calidad de agua, el 

manejo de 

desechos y la 

El Promotor, MI 

AMBIENTE y el 

Municipio realizaran 

inspecciones 

técnicas para velar 

se cumpla con el 

plan de seguimiento 

a la aplicación de las 

medidas de 

protección 

ambiental 
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• Mantener equipo para 

la recolección de 

hidrocarburos   

• Recoger los restos 

sueltos de suelos, 

regar dos o tres veces 

diarias en estación 

seca el patio 

• Señalizar todo el 

proyecto en la etapa 

de construcción  

extracción de 

sedimentos 

v Monitorear el 

proceso de 

extracción de 

sedimentos, su 

acopio, traslado y 

disposición final 

según las normas 

 

Generación de 

condiciones 

seguras para 

los moradores 

del entorno del 

afluente 

•  Delimitar las áreas 

de intervención 

durante los trabajos 

en el río Tagarete 

• Informar a los 

moradores del área 

previo inicio de los 

trabajos 

• Instalar 

señalizaciones de 

seguridad 

El promotor a través de su 

auditor ambiental y equipo 

de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

v Capacitación 

ambiental a los 

obreros para la 

protección de los 

componentes 

ambientales 

v Monitoreos de la 

calidad de agua, el 

manejo de 

desechos y la 

extracción de 

sedimentos 

v Monitorear el 

proceso de 

extracción de 

sedimentos, su 

El Promotor, MI 

AMBIENTE y el 

Municipio realizaran 

inspecciones 

técnicas para velar 

se cumpla con el 

plan de seguimiento 

a la aplicación de las 

medidas de 

protección 

ambiental 
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acopio, traslado y 

disposición final 

según las normas 

Incremento de 

la oferta 

comercial en el 

área 

•  Tramitar la 

permisología 

correspondiente para 

la ocupación de los 

locales según las 

normas 

El Promotor verificará 

durante el proceso 

constructivo el uso de 

materiales e insumos 

adecuados para la 

construcción  

El Promotor, MI 

AMBIENTE, el 

Municipio, el 

Benemérito Cuerpo 

de Bomberos de 

Panamá y el MINSA 

realizarán los 

trámites e 

inspecciones 

técnicas para 

asegurar el 

cumplimiento de las 

medidas que 

aseguren el 

cumplimiento de las 

normas vigentes y 

las medidas de 

protección 

ambiental 

Incrementar la 

oferta de 

vivienda en el 

área 

•  Tramitar la 

permisología ante las 

autoridades 

competentes para 

que las unidades 

habitacionales sean 

funcionales y 

satisfagan las 

El Promotor verificará 

durante el proceso 

constructivo el uso de 

materiales e insumos 

adecuados para la 

construcción, cumpliendo 

con las normas vigentes 

El Promotor, MI 

AMBIENTE, el 

Municipio, el 

Benemérito Cuerpo 

de Bomberos de 

Panamá y el MINSA 

realizarán los 

trámites e 

inspecciones 
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necesidades de los 

ocupantes 

técnicas para 

asegurar el 

cumplimiento de las 

medidas que 

aseguren el 

cumplimiento de las 

normas vigentes y 

las medidas de 

protección 

ambiental 

Alteración de 

las relaciones 

sociales y los 

valores 

(comunidad-

proyecto) 

• Mantener informada a 

la comunidad de los 

trabajos a realizar 

previo a su ejecución 

• Mantener el cercado 

perimetral en buenas 

condiciones 

• Instalar 

señalizaciones de 

seguridad en torno al 

polígono del proyecto 

• Trabajar en horarios 

de no perturbación 

• Establecer 

mecanismos de 

circulación de equipo 

pesado, 

abastecimiento de 

material y retiro de 

desechos 

El promotor a través de su 

auditor ambiental y equipo 

de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

• Volanteos y 

comunicaciones con 

los vecinos sobre 

las labores a 

ejecutar 

• Verificar las 

condiciones del 

cercado y las 

señalizaciones 

• Controlar los 

horarios y 

condiciones de 

ejecución del 

proyecto 

• La implementación 

del Plan de 

El Promotor y MI 

AMBIENTE, 

asegurarán las 

condiciones para 

mantener fluidas 

comunicaciones con 

los moradores del 

área y partes 

interesadas en la 

ejecución del 

proyecto y que se 

cumpla a cabalidad 

el Plan de 

Participación 

Ciudadana 
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• No acopiar materiales 

de desecho fuera del 

polígono delimitado 

del proyecto 

• Instalar y dar 

mantenimiento a 

letrinas portátiles 

para los trabajadores 

• No estacionar 

maquinaria, ni 

vehículos particulares 

sobre las vías o 

aceras existentes 

• Mantener 

banderillero para 

agilizar la circulación 

vehicular  

• Contar con 

señalización vial 

Participación 

Ciudadana 

Alejamiento de 

la fauna 

terrestre y 

acuática por 

pérdida de 

hábitat 

• Implementar el plan 

de rescate 

reubicación de fauna 

• Coordinar con las 

autoridades el 

rescate y reubicación 

de fauna 

• Prohibir la caza 

El promotor a través de su 

auditor ambiental y equipo 

de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

• La ejecución del 

Plan de Rescate y 

Reubicación de 

fauna 

• Que se cumpla con 

la prohibición de 

caza 

El Promotor, MI 

AMBIENTE y el 

Municipio ejecutarán 

periódicamente 

inspecciones 

técnicas, con las 

cuales darán 

seguimiento a la 

aplicación los planes 

y medidas de 

cumplimiento 

ambiental y de otras 
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normas aplicables a 

la obra 

Dispersión de 

alimañas y 

roedores 

ocultos en la 

vegetación 

hacia otras 

localidades 

• Aplicar el plan de 
rescate y reubicación 
de fauna 
• Coordinar con las 

autoridades el 
rescate y reubicación 
de fauna 
• Trasladar los 

desechos al 
vertedero municipal  
• Implementar jornadas 

de fumigación 

El promotor a través de su 

auditor ambiental y equipo 

de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

• La ejecución del 

Plan de Rescate y 

Reubicación de 

fauna 

• El manejo de 

desechos 

• Las jornadas de 

fumigación 

El Promotor, MINSA 

y el Municipio 

ejecutarán 

periódicamente 

inspecciones 

técnicas, con las 

cuales darán 

seguimiento a la 

aplicación los planes 

y medidas de 

cumplimiento 

ambiental y de otras 

normas aplicables a 

la obra 

Riesgo de 

aporte de 

contaminantes 

al suelo e 

indirectamente 

a la fuente 

hídrica 

• Colocar señales 

preventivas e 

informativas 

• Mantener equipo para 

la recolección y 

control de cualquier 

tipo de derrame de 

agentes 

contaminantes 

• Establecer un plan de 

retiro y disposición de 

sedimentos y suelos 

contaminados con 

hidrocarburos a un 

lugar aprobado por 

El promotor a través de su 

auditor ambiental y equipo 

de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

• La instalación de 

señalizaciones y 

sus condiciones 

durante el proceso 

de construcción 

• Los mecanismos 

preventivos y de 

respuesta a vertidos 

y agentes 

contaminados con 

hidrocarburos 

El Promotor, MI 

AMBIENTE y el 

Municipio ejecutarán 

periódicamente 

inspecciones 

técnicas, con las 

cuales darán 

seguimiento a la 

aplicación los planes 

y medidas de 

cumplimiento 

ambiental y de otras 

normas aplicables a 

la obra 
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las autoridades 

competentes 

(vertedero municipal) 

Alteración del 

drenaje 

(Mejoras del 

flujo del 

drenaje del río) 

• Delimitar las áreas de 

intervención 

• Instalar 

señalizaciones de 

seguridad 

• Compactar taludes e 

instalar barreras 

físicas para prevenir 

el arrastre de 

sedimentos 

• Retirar del área el 

material extraído de 

los islotes 

El promotor a través de su 

auditor ambiental y equipo 

de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

• Que se cuente con 

señalizaciones y el 

estado de la 

delimitación 

• La instalación de 

barreras físicas  

El Promotor, MI 

AMBIENTE, MOP y 

el Municipio 

ejecutarán 

periódicamente 

inspecciones 

técnicas, con las 

cuales darán 

seguimiento a la 

aplicación los planes 

y medidas de 

cumplimiento 

ambiental y de otras 

normas aplicables a 

la obra 

Generación de 

escorrentías 

con 

sedimentos y 

desechos 

diversos 

• Colocar barreras 

físicas para el 

arrastre de 

sedimentos 

• Colocar dispositivos 
señalizados en 
lugares estratégicos 
para la disposición y 
acopio temporal de 
desechos sólidos 
• Señalizar áreas para 

el acopio temporal de 
los desechos sólidos 
dentro del polígono 
del proyecto 

El promotor a través de su 

auditor ambiental y equipo 

de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

• Que se cuente con 

barreras físicas 

• La presencia, 

ubicación, 

señalización y 

estado de los 

dispositivos de 

acopio temporal 

El Promotor, MI 

AMBIENTE 

ejecutarán 

periódicamente 

inspecciones 

técnicas, con las 

cuales darán 

seguimiento a la 

aplicación los planes 

y medidas de 

cumplimiento 

ambiental y de otras 
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• Acopiar 
temporalmente y 
trasladar los 
escombros/caliche y 
desechos de 
construcción al sitio 
destinado por la 
municipalidad 
• Acopiar y trasladar 

del sitio todo material 
generado de la 
rectificación y 
limpieza del curso 
hídrico 
• Conducción de 

desechos acopiados 
al vertedero municipal 
en vehículos 
adecuados y 
señalizados. 

• El manejo de los 

desechos 

generados y 

captados con el 

proyecto 

• Los registros de 

disposición final 

normas aplicables a 

la obra 

 

 

2.7. Descripción del plan de participación pública realizado 
 

Con el ánimo de cumplir con la normativa, que establece que El Promotor de una 

actividad, obra o proyecto, público o privado, está obligado a involucrar a la 

ciudadanía en la etapa más temprana de  elaboración, en el proceso de Evaluación 

del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente, de manera que se puedan 

cumplir los requerimientos formales establecidos en el  Decreto y en el Reglamento 

sobre la Participación Ciudadana,  En este caso procedemos a documentar en el 

Estudio de Impacto Ambiental, los esfuerzos que realizamos para involucrar y/o 

consultar a la ciudadanía y/o a la comunidad durante  la elaboración de este estudio,   

realizamos varias visitas y  reconocimientos del área de influencia directa e indirecta 

o sea más cercano, en las  cuales  identificamos viviendas unifamiliares en el 

entorno del sitio del proyecto.  
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Por lo tanto, concluimos que los actores claves en esta área son los moradores y 

pequeños comerciantes del área, ya que no se identificaron autoridades públicas 

cercana al sitio. 

Por lo tanto, decidimos realizar la aplicación de un volanteo acompañado de 

conversatorios con moradores y pequeños comerciantes del área, esto nos permitió 

explicarles sobre el proyecto y cómo se desarrollará por fases. En última instancia, 

aplicamos una encuesta en la cual los moradores dieran respuesta a una serie de 

interrogantes y nos permitirá conocer su opinión sobre el proyecto, todo esto con el 

fin de lograr un plan de participación ciudadana en concordancia con los siguientes 

contenidos: 

a. Identificación de actores claves dentro del área de influencia del proyecto, 

obra o actividad (comunidades, autoridades, organizaciones, juntas 

comunales, consejos consultivos ambientales, otros). Es necesario 

establecer que en este punto se atendió la comunidad mediante la 

divulgación para lo cual se realizó volanteo, conversatorio y encuestas, para 

esta última evaluación se aplicaron 25 encuestas. 

b. Técnicas de participación empleadas a los actores claves (volanteo, 

conversatorio y encuestas), los resultados obtenidos y su análisis son 

productos de encuestas y conversatorios con miembros de la comunidad, 

es claro que los más interesados han sido los miembros de la comunidad 

los cuales son los actores claves en función de su grado de interés, 

expectativa de mejorar las condiciones del área, valorizar sus terrenos, 

contar con el abastecimiento permanente de los servicios básicos y públicos 

(electricidad, agua potable, telecomunicaciones) y esperanza en generar 

fuentes de trabajo. 

c. Técnicas de difusión de información empleados. Desde el proyecto inicial se 

a utilizada como técnica de difusión de información la distribución de la 

volante denominada “Aviso Público” la cual contiene información general del 

promotor, la intención del proyecto y su descripción, así como los posibles 

impactos identificación y una serie de medidas de mitigación propuestas. Las 

mismas cuentan además con información de contacto del consultor líder para 
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la gestión de cuestionamientos y comentarios posteriores por los moradores. 

Durante el proceso de aplicación de encuestas, el personal encargado contó 

con la memoria descriptiva del proyecto aportada por el equipo diseñador y 

vistas esquemáticas impresas para la presentación del desarrollo 

habitacional. 

d. Solicitud de información y respuesta a la comunidad. La expectativa de la 

comunidad se centra en la generación de fuentes de empleo, que se den 

condiciones seguras de vida y movilización vehicular y peatonal en el área, 

el aseguramiento de las provisiones de servicios básicos y públicos; la no 

acumulación de desechos en el área, ni el incremento en la contaminación 

del curso hídrico. En estos aspectos sobresale la comunicación de medidas 

de mitigación contempladas en el Plan de Manejo Ambiental contenidas en 

este estudio de impacto ambiental. 

Hacia la culminación de la fase de construcción, con la ocupación de las 

unidades habitacionales, los aspectos relevantes giran en torno a la 

seguridad en el área y la no afectación de los vecinos por inundaciones. 

Sobre esto, se ha reiterado que la limpieza del cauce del Río Tagarete, 

centrada en la remoción de sedimentos ya acumulados formando islotes en 

parte del cauce contiguo al polígono a intervenir con el proyecto, busca 

aportar condiciones para agilizar el paso del agua y evitar desbordamientos. 

e. Aportes de los actores claves. Los moradores y pequeños comerciantes del 

área consideran importante la reposición vegetal en el área, la contratación 

de mano de obra local, la conservación, reparación y, de ser posible mejoras, 

a la vialidad existente, sobre todo por la presencia de camiones y maquinaria 

pesada en la vía y con ello controles de tráfico y circulación en el área. 

También el adecuado manejo de los desechos sólidos y líquidos durante la 

fase de construcción y en la ocupación de las unidades habitacionales. Así 

como asegurar la limpieza del cauce del Río y la conservación de la 

vegetación en la servidumbre colindante del polígono del proyecto con el río. 

f. Identificación y forma de resolución de posibles conflictos generados o 

potenciados por el proyecto. La implementación de jornadas de 
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comunicación puerta a puerta y volanteo previos al inicio de las actividades 

de construcción y durante la ejecución de actividades puntuales que puedan 

afectar el suministro de agua o las vías, serán los mecanismos de 

comunicación a vecinos del área. Se propone con el Plan de Manejo 

Ambiental una serie de medidas para el control de los sedimentos, la 

regulación en el traslado de maquinarias, equipos e insumos necesarios; así 

como el manejo de los desechos sólidos y líquidos generados por el proyecto. 

El dialogo a la fecha ha demostrado ser la herramienta más positiva para 

coordinar y resolver los posibles conflictos, en este caso se continuará 

usando e inclusos se atenderá el llamado de las autoridades locales para que 

sirva como mediador, en caso de ser requerido.  

En términos generales procedimos a realizar recorridos por el área a fin de 

identificar actores claves dentro del área de influencia del proyecto, en este aspecto   

detectamos que como el proyecto está en un medio ocupado prioritariamente por 

viviendas unifamiliares, el desarrollo del proyecto genera expectativas sobre la 

disponibilidad de locales comerciales y que se mantengan las condiciones de la 

vialidad y la provisión del servicio de agua potable, así como el adecuado manejo 

de los desechos. 

Las volantes que distribuimos en el área contenían información sobre el proyecto, 

los datos de su promotor, los impactos que puede generar y las medidas de 

mitigación, adicional preparamos un formulario para encuestas con la idea que las 

personas aportaran luego de un conversatorio sobre el proyecto sus puntos de vista 

y por último aplicamos 25 encuestas, adjunto en el cuadro Nº 3, exponemos los 

resultados de la presente evaluación:  
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 Cuadro Nº 3, RESULTADOS DE LA ENCUESTA APLICADA 

Sexo de los Encuestados 

Masculino  Femenino  

14 11 

 

Edad de los encuentados 

18 a 29 años 30 a 39 años Mayor de 40 años 

8 9 8 

 

Grado de escolaridad de los encuestados 

Primaria  Secundaria  Universitaria  

4 20 1 

 

Motivo de la presencia en el área de los Encuestados 

Vive en el área Trabaja en el área Visita el área 

21 3 1 
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2.8. Las fuentes de Información Utilizadas (bibliografía) 

Se presentan a continuación los documentos utilizados como base para este 

estudio: 

 Ley Nº 8 de 25 de marzo de 2015, crea el Ministerio de Ambiente, modifica 

disposiciones de la Autoridad de Recursos Acuáticos y dicta otras 

disposiciones. 

 

 La Ley Nº 41 de julio de 1998 (G. O. 24,014), crea la Autoridad Nacional del 

Ambiente (ANAM), que es la entidad rectora en la protección del medio 

natural. 

 

 Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 2009 referente al proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental, 

 

 Decreto Nº 255, del 18 de diciembre de 1998. Por el cual se reglamentan los 

Artículos 7, 8 y 10 de la Ley Nº 36 de 17 de mayo de 1996 y se dictan otras 

disposiciones (Emisiones Vehiculares). (G. O. 23,697). 

 

 Ley Nº 1, de 3 de febrero de 1994. Por la cual se establece la Legislación 

Forestal de la República de Panamá y se dictan otras disposiciones. (G. O. 

22, 470). 

 

 Decreto Ley Nº 23 de 30 de enero de 1967, “Por el cual se señalan 

disposiciones para la protección y conservación de la Fauna Silvestre” 

 

 Resolución Nº AG-0235-2003, de 12 de junio de 2003. Por la cual se 

establece la tarifa para el pago en concepto de Indemnización Ecológica, 

para la expedición de los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosques 

o formaciones de gramíneas, que se requiera para la ejecución de obras de 

desarrollo, infraestructuras y edificaciones (G. O. 24,833). 
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 Código Sanitario. Ley 66 de 10 de noviembre de 1947. "Por la cual se 

aprueba el Código Sanitario". (G.O. 10467 de 6 de diciembre de 1947). 

Artículo 88. Son actividades sanitarias locales en relación con el control del 

ambiente: Dictar las medidas tendientes a evitar o suprimir las molestias 

públicas, como ruidos, olores desagradables, humos, gases tóxicos, etc.; 

 

 Decreto Nº 4113 de 26 de junio de 2006 relativo al ruido ambiental, referido 

al Decreto Ejecutivo Nº 1 de 15 de enero de 2004 del MINSA que determina 

los niveles de ruido para áreas residenciales e industriales. 

 

  Comercio e Industrias. Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 

advierte que la exposición permisible para jornadas de trabajo de 8 horas. 

 

 Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de 

febrero de 2008; por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en 

la Industria de la Construcción. 

 

 Ley N° 6. Del 1 de febrero de 2006, por el cual se reglamenta el ordenamiento 

territorial para el desarrollo urbano y se crea la Dirección Nacional de 

Ventanilla Única para la República de Panamá. 

 

 Ministerio de Salud, Decreto Ejecutivo del Ministerio de Salud No. 1 del 15 

de enero del 2004 que determina los niveles de ruido para las áreas 

residenciales e industriales. 

 

 Resolución Nº 58 de 27 de junio de 2019 Por la cual se aprueba el 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019. Medio Ambiente y 

Protección de la Salud. Seguridad. Calidad del Agua. Descarga de Efluentes 

líquidos a cuerpos y masa de aguas continentales y marinas. 
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 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001, Higiene y Seguridad 

Industrial. Condiciones de higiene y seguridad para el control de la 

contaminación atmosférica en ambiente de trabajo producida por sustancias 

químicas. 

 

 Resolución Nº 78-98 del 24 de agosto de 1998 Por la cual el Director General 

de Salud, del Ministerio de Salud, dicta la Norma para la Ubicación, 

Construcción e Instalación de Letrinas y Requisitos Sanitarios que deben 

cumplir 

 

 Resolución Nº41,039-2009 - J.D - de 26 de enero de 2009 - Reglamento 

General de Prevención de Riesgos Profesionales y de Seguridad e Higiene 

del Trabajo. Gaceta Oficial Nº26238. 

 

 Rodríguez Díaz, Alfonso. (2005) Estudios de Impacto Ambiental. Guía 

Metodológica. Escuela Colombiana de Ingeniería. Segunda Reimpresión. 

Colombia. 156 págs. 

 

 Centro Regional Ramsar para la Capacitación e Investigación sobre 

Humedales para el HemisferioOccidental (2009). Inventario de los 

humedales continentales y costeros de la República de Panamá. Flores De 

G., E., Gallardo, M., Núñez, E. (eds.). Panamá. 255 pp. 

 

 Banarescu, P. 1990. Zoogeography of fresh water. General distribution and 

dispersal of freshwater animals.Vol. 1 AULA-Verlag. 511 págs. 

 

 Candanedo, C & L. D’Croz. 1983. Ecosistemas Acuáticos del Lago Bayano: 

Un Embalse Tropical. Publicación Tecnica IRHE. Panamá. 40págs. 
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 Holthuis, L. B. 1980. Species Catalogue. I. Shrimps and Pawns of the Wold. 

An annotated catalogue of species of interest to fisheries.FAO Fish.Synop. 

125:126 p 

 

 Méndez, E. 1987. Elementos de la Fauna Panameña. Imprenta Universitaria. 

Panamá República de Panamá. 

 

 Morrison, R.I.G., R.W. Butler, E.S. Delgado y R.K. Ross. 1998. Atlas of 

neartic shorebirds and other waterbirds on the coast of Panama. Canadian 

Wildlife Service, Ottawa, Canadá. 

 

 Ridgely, R.S y J.A Gwyne. 1993. Guía de las Aves de Panamá, Incluyendo 

Costa Rica, Nicaragua y Honduras. 1era Edición en español. Talleres 

Carvajal, S.A. Cali, Colombia. 

 

 Smitherman, R., D. D. Moss & L. Diaz. 1974. Observations of the biology of 

Macrobrachium (Bate) from a pond environment in Panama. Proc. An. 

Workshop. Worldmaricul. Soc. 5: 29-40. 
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3. INTRODUCCIÓN 
 

Con la presente evaluación ambiental, la empresa promotora aspira a cumplir con 

la Ley 8 de 25 de marzo de 2015 (Que crea el Ministerio de Ambiente); la Ley Nº 41 

de 1 de julio de 1998, (Ley General del Ambiente),  las  normas y decretos,  

específicamente el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009,  que en el 

Capítulo 1V, de los Promotores, consultores y de los derechos de la sociedad civil, 

en su Artículo 11 y 12  establece que  los Promotores quedarán obligados a cumplir 

con el Estudio de Impacto Ambiental, el correspondiente Plan de Manejo Ambiental, 

y cualquier otro aspecto establecido en la Resolución Ambiental que aprueba la 

ejecución del proyecto. También está obligado a evaluar su cumplimiento, a realizar 

el seguimiento, vigilancia y control ambiental, y enviar los informes y resultados con 

la periodicidad solicitada; además   deberá garantizar la participación de la sociedad 

civil en el proceso de elaboración y de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, 

asimismo, facilitar el acceso a la información respecto al proyecto y al Estudio de 

Impacto Ambiental.  

Este decreto reglamenta y establece la lista de proyectos que ingresarán al proceso 

de evaluación de impacto ambiental, en este caso específico, este proyecto 

pertenece al sector minero.   

El presente Estudio de Impacto Ambiental, expuesto en este documento incluye el 

contenido mínimo previsto en la lista taxativa del Artículo 16 del decreto 123, 

normativa ambiental vigente, a fin de garantizar una adecuada y fundada predicción, 

identificación e interpretación de los impactos ambientales que pueda generar el 

proyecto. En esta evaluación describimos las características de las acciones 

humanas y proporcionamos antecedentes fundados para la predicción, 

identificación e interpretación de los impactos ambientales, además expone las 

medidas para evitar, reducir, corregir, compensar y controlar los impactos adversos 

significativos.   

Este es un documento de análisis aplicable al proyecto, que luego de caracterizar 

concluimos que su ejecución puede ocasionar impactos ambientales negativos de 

carácter significativo que afectan parcialmente el ambiente, y que pueden ser 

eliminados o mitigados con medidas conocidas y de fácil aplicación, las cuales 
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exponemos mediante la redacción donde sobresale la presentación de un resumen 

ejecutivo del proyecto, la definición del alcance, los objetivos y la metodología 

utilizada en la elaboración de la evaluación ambiental, se establece como se realizó 

la categorización y se justifica la categoría seleccionada  en función de los criterios 

de protección ambiental, también encontrara información sobre el promotor, y una  

descripción del proyecto  y sus fases de ejecución,   se presentan las necesidades 

de insumos durante la construcción y operación, y el manejo y disposición de 

desechos en todas las fases, describimos el ambiente físico,  biológico y 

socioeconómico, para terminar  identificamos los impactos ambientales específicos, 

les formulamos medidas de mitigación en un  plan de manejo ambiental y concluimos 

y recomendamos algunas medidas en función de la buena ejecución del proyecto y 

protección del ambiente. 

 
 
3.1.  Indicar el alcance, objetivos, metodología del estudio presentado. 
 

Para la ejecución de las actividades propuestas y lograr el desarrollo del proyecto 

denominado PH Hacienda del Este, se estima: 

 

Alcances. El promotor pretende alcanzar la viabilidad ambiental desde el punto de 

vista de las entidades normativas y de la comunidad, al evaluar los posibles 

impactos que el proyecto pueda generar para de forma temprana aplicar medidas 

que corrijan, reduzcan y prevengan los efectos y luego mediante la aplicación de un 

adecuado plan de manejo ambiental se logre alcanzar un desarrollo sostenible 

 

Objetivo. Recopilar las características de las acciones humanas y proporcionar 

antecedentes fundados para la predicción, identificación e interpretación de los 

impactos ambientales y exponer las medidas para evitar, reducir, corregir, 

compensar y controlar los impactos adversos que puedan resultar significativos en 

las fases de construcción y operación del proyecto. 
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Metodología. Para lograr realizar esta evaluación, bajo los criterios y normas 

técnicas establecidas y necesarias, para que el proyecto se pueda ejecutar 

sosteniblemente nos basamos en: 

  Reuniones técnicas,  Esta se basó en una serie de  pequeñas reuniones 

técnicas a nivel de gabinete y de campo  con la  participación del equipo 

consultor y el promotor,  donde se evaluaron los cinco criterios de protección 

ambiental contemplados en el Artículo Nº 23 del Decreto No. 123, para 

determinar  de acuerdo a la obra  y a  las condiciones existentes en el área 

la categoría del proyecto, el  método de inserción del proyecto  en campo, 

los componentes ambientales que afectara, los costos y otros, para ello se 

utilizó información teórica bibliográfica y el juicio de expertos. 

 Visitas de evaluación en campo, un sinnúmero de visitas al sitio para 

reconocimiento del área y levantar la información que refleja el documento, 

entre estas de los componentes ambientales entre ellos suelo, flora, fauna, 

recursos hídricos, material pétreo, análisis de los detalles del diseño, se 

evaluó la situación ambiental actual y con proyecto en el área, sus 

colindantes, las vías de acceso, los servicios básicos, la situación 

socioeconómica, la participación ciudadana. 

 Revisión bibliográfica, se revisó la documentación bibliográfica del área y 

se procedió a realizar y ejecutar el Plan de Comunicación y Participación 

Ciudadana en el área de influencia directa del proyecto. 

 Confección de evaluación, El proceso de elaboración del EsIA, fue 

desarrollado en noventa (90) días, este último se refiere a estructurar la 

información y ordenar el documento. 

 Instrumentación del Estudio. Para el levantamiento de la información de 

campo se utilizó cámaras, GPS, binoculares, mapas, distanciómetro, 

trampas, libretas de anotaciones. Para la elaboración del informe se requirió 

la utilización de equipo de oficina: computadora, impresora y escáner. 
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3.2. Categorización: Justificar la categorización del EsIA en función de los 

criterios de protección ambiental. 
 

Con la finalidad de determinar la categoría de este proyecto, utilizamos la normativa 

existente, específicamente el   artículo 23 del decreto ejecutivo 123 del 14 de agosto 

del 2009, el cual establece los criterios de protección ambiental que se deben 

considerar para establecer la categoría del estudio.  

 

Para categorizar la presente actividad  realizamos una evaluación, utilizando una 

matriz en la cual evaluamos, la actividad a establecer, el sitio donde se establecerá, 

los aspectos ambientales del sitio y su entorno y los posibles impactos que se 

pueden generar, todos estos aspectos los  relacionamos con  los Criterios   de  

Protección  Ambiental y concluimos que la ejecución de este proyecto puede 

ocasionar impactos ambientales negativos  que inciden en el criterios dos los cuales 

tienen una magnitud medianamente significativa, con moderada importancia 

ambiental, de tipo directos a corto plazo, locales y reversibles y que pueden ser  

mitigados con medidas conocidas y de fácil aplicación, lo que nos obliga a señalar  

que el proyecto es categoría II,  ver cuadros adjuntos. 
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Cuadro Nº 4, Categorización y Justificación Criterio uno (1) 

Criterio de Protección Ambiental Categorización Justificación 

Ocurrencia Caracterización del impacto 

carácter magnitud significad

o 

tipo duración área 

Si No P/N B/A/S BIA/MIA

/AIA 

D/I/S LP/CP L/R 

Criterio 1.- Este criterio se define 
cuando el proyecto genera o 
presenta riesgo para la salud de la 
población, flora y fauna y sobre el 
ambiente en general.  

El proyecto con sus acciones no incide sobre este criterio 

La generación, recolección, 
almacenamiento, transporte o 
disposición de residuos industriales, 
así como sus procesos de reciclaje, 
atendiendo a su composición, 
peligrosidad, cantidad y 
concentración, particularmente en el 
caso de materias inflamables, 
tóxicas, corrosivas, y radioactivas a 
ser utilizadas en las diferentes 
etapas de la acción propuesta 

        

La generación de efluentes líquidos, 
emisiones gaseosas, residuos 
sólidos o sus combinaciones cuyas 
concentraciones superen los límites 
máximos permisibles establecidos 
en las normas de calidad ambiental  

        

Los niveles, frecuencia y duración de 
ruidos, vibraciones y/o radiaciones;  

        

La producción, generación, 
recolección, disposición y reciclaje 
de residuos domésticos o 
domiciliarios que por sus 
características constituyan un peligro 
sanitario a la población;  

        

La composición, calidad y cantidad 
de emisiones fugitivas de gases o 
partículas generadas en las 
diferentes etapas de desarrollo de la 
acción propuesta;  

        

El riesgo de proliferación de 
patógenos y vectores sanitarios  
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Cuadro Nº 5, Categorización y Justificación Criterio dos (2) 

Criterio de Protección 
Ambiental 

Categorización Justificación 

Ocurrencia Caracterización del impacto 

Carácter magnitud significado tipo duración Área 

Si No P/N B/A/S BIA/MIA/AIA D/I/S LP/CP L/R 

Criterio 2.- Este criterio se 
define cuando el proyecto 
genera o presenta 
alteraciones significativas 
sobre la cantidad y calidad de 
los recursos naturales, con 
especial atención a la 
afectación de la diversidad 
biológica y territorios o 
recursos con valor ambiental 
y/o patrimonial. A objeto de 
evaluar el grado de impacto 
sobre los recursos naturales, 
se deberán considerar los 
siguientes factores 

El proyecto con sus acciones incide sobre este criterio con 

impactos de carácter negativo, con magnitud baja, con 

significado moderado, de tipo directo, por corto plazo, 

prácticamente en el sitio. 

La alteración del estado de 

conservación de suelos  

        

La alteración de suelos frágiles          

La generación o incremento de 
procesos erosivos al corto, 
mediano y largo plazo;  

        

La pérdida de fertilidad en 
suelos adyacentes a la acción 
propuesta;  

        

La inducción del deterioro del 
suelo por causas tales como 
desertificación, generación o 
avance de dunas o 
acidificación;  

        

La acumulación de sales y/o 
vertido de contaminantes 
sobre el suelo;  

        

La alteración de especies de 
flora y fauna vulnerables, 
amenazadas, endémicas, con 
datos deficientes o en peligro 
de extinción;  
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La alteración del estado de 
conservación de especies de 
flora y fauna; 

       L 

La introducción de especies de 
flora y fauna exóticas que no 
existen previamente en el 
territorio involucrado;  

        

La promoción de actividades 
extractivas, de explotación o 
manejo de la fauna, flora u 
otros recursos naturales;  

        

La presentación o generación 
de algún efecto adverso sobre 
la biota, especialmente la 
endémica;  

        

La inducción a la tala de 
bosques nativos;  

        

El reemplazo de especies 
endémicas;  

        

La alteración de la 
representatividad de las 
formaciones vegetales y 
ecosistemas a nivel local, 
regional o nacional;  

        

La promoción de la explotación 
de la belleza escénica 
declarada;  

        

La extracción, explotación o 
manejo de fauna y flora nativa;  

        

Los efectos sobre la diversidad 
biológica;  

        

La alteración de los 
parámetros físicos, químicos y 
biológicos del agua;  

  N B BIA D CP L 

La modificación de los usos 
actuales del agua;  

        

La alteración de cuerpos o 
cursos de agua superficial, por 
sobre caudales ecológicos;  

  N B BIA D CP L 

La alteración de cursos o 
cuerpos de aguas 
subterráneas; y  

        

La alteración de la calidad y 
cantidad del agua superficial, 
continental o marítima, y 
subterránea.  
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Cuadro Nº 6, Categorización y Justificación Criterio tres (3) 

Criterio de Protección 
Ambiental 

Categorización Justificación 

Ocurrencia Caracterización del impacto 

carácter magnitud significado tipo duración Área 

Si No P/N B/A/S BIA/MIA/AIA D/I/S LP/CP L/R 

Criterio 3.- Este criterio se 
define cuando el proyecto 
genera o presenta 
alteraciones significativas 
sobre los atributos que dieron 
origen a un área clasificada 
como protegida o sobre el 
valor paisajístico, estético y/o 
turístico de una zona. 

 

La afectación, intervención o 
explotación de recursos 
naturales que se encuentran 
en áreas protegidas;  

        

La generación de nuevas 
áreas protegidas;  

        

La modificación de antiguas 
áreas protegidas;  

        

La pérdida de ambientes 
representativos y protegidos;  

        

La afectación, intervención o 
explotación de territorios con 
valor paisajístico y/o turístico 
declarado;  

        

La obstrucción de la visibilidad 
a zonas con valor paisajístico 
declarado;  

        

La modificación en la 
composición del paisaje; y  

        

El fomento al desarrollo de 
actividades en zonas 
recreativas y/o turísticas.  
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Cuadro Nº 7, Categorización y Justificación Criterio cuatro (4) 

Criterio de Protección 
Ambiental 

Categorización Justificación 

Ocurrencia Caracterización del impacto 

carácter magnitud significado tipo duración Área 

Si No P/N B/M/A BIA/MIA/AIA D/I/S LP/CP L/R 

Criterio 4. Este criterio se define 
cuando el proyecto genera 
reasentamientos, 
desplazamientos y reubicaciones 
de comunidades humanas, y 
alteraciones significativas sobre 
los sistemas de vida y 
costumbres de grupos humanos, 
incluyendo los espacios urbanos 

El proyecto con sus acciones no afecta este criterio 

La inducción a comunidades 
humanas que se encuentren en 
el área de influencia directa del 
proyecto a reasentarse o 
reubicarse, temporal o 
permanentemente;  

        

La afectación de grupos 
humanos protegidos por 
disposiciones especiales;  

        

La transformación de las 
actividades económicas, sociales 
o culturales con base ambiental 
del grupo o comunidad humana 
local;  

        

La obstrucción del acceso a 
recursos naturales que sirvan de 
base para alguna actividad 
económica o de subsistencia de 
comunidades humanas 
aledañas;  

        

La generación de procesos de 
ruptura de redes o alianzas 
sociales;  

        

Los cambios en la estructura 
demográfica local;  

        

La alteración de sistemas de vida 
de grupos étnicos con alto valor 
cultural; y  

        

La generación de nuevas 
condiciones para los grupos o 
comunidades humanas.  
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Cuadro Nº 8, Categorización y Justificación Criterio cinco (5) 

Criterio de Protección 
Ambiental 

Categorización Justificación 

Ocurrencia Caracterización del impacto 

carácter magnitud significado tipo duración Área 

Si No P/N B/A/S BIA/MIA/AIA D/I/S LP/CP L/R 

Criterio 5. Este criterio 
se define cuando el 
proyecto genera o 
presenta alteraciones 
sobre sitios declarados 
con valor antropológico, 
arqueológico, histórico 
y perteneciente al 
patrimonio cultural, así 
como los monumentos. 

El proyecto no incide sobre este criterio 

La afectación, 

modificación, y 

deterioro de algún 

monumento histórico, 

arquitectónico, 

monumento público, 

monumento 

arqueológico, zona 

típica, así declarado  

        

La extracción de 

elementos de zonas 

donde existan piezas o 

construcciones con 

valor histórico 

        

La afectación de 

recursos arqueológicos 

        

 



Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II 
Proyecto: PH HACIENDA DEL ESTE 
Promotor: DESARROLLO PEDREGAL DEL ESTE, S.A.  
 

52 
 

4. INFORMACIÓN GENERAL 
 

En este apartado se presenta información general de la empresa promotora, su 

contacto y su representante legal, así como la documentación que respalda la 

ejecución del proyecto en términos de tenencia de tierra  

 

4.1. Información sobre el Promotor 
 

Se procede a detallar la información: 

Nombre de la Sociedad / Persona: DESARROLLO PEDREGAL DEL ESTE, S.A. 

Tipo de Empresa: SOCIEDAD ANÓNIMA 

Certificación existencia de la 

Empresa:  
Folio Nº 800573 

Representante legal: RICARDO GARDELLINI ESCOBAR 

Certificado de Propiedad: (INMUEBLE) PANAMÁ, CÓDIGO DE 

UBICACIÓN 8718, FOLIO REAL Nº 2500 (F) 
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4.2. Paz y Salvo emitido por el Departamento de Finanzas del Ministerio de 

Ambiente.  
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 
 

El proyecto PH HACIENDA DEL ESTE lo ejecutará la empresa promotora Desarrollo 

Pedregal del Este, S.A., luego de tramitar todos los permisos pertinentes, entre 

estos la evaluación ambiental, los permisos municipales y el trámite de permiso de 

obra en cauce.  La empresa promotora tiene entre sus objetivos asegurar el área 

para el desarrollo del proyecto a través de la captación de los sedimentos que se 

acumulan en el cauce del río Tagarete con los que se forman islotes, para lo cual  

se realizara  dragado  en el río, el área identificada  para esta actividad  se ubica 

entre los vértices 12 al 16 del polígono del proyecto detallados en la sección de 

Anexos Nº2, Estudio hidrológico e hidráulico, con ello se persigue limpiar y 

profundizar  el cauce central del río para evitar daños a la servidumbre colindante 

con el sitio donde se desarrollará el proyecto y los vecinos del proyecto. 

Según la programación el proyecto se desarrollará por fases, pero cabe destacar 

que a la fecha en el sitio se instaló una sala de ventas, con la cual la empresa 

promueve el desarrollo del proyecto que en su fase constructiva ejecutará mediante 

las siguientes fases: 

Ø Instalación de oficina temporal (contenedor móvil), con área para 

almacenar de herramientas, acopio de materiales y equipos: Consiste en 

instalar un contenedor para oficina, habilitar un área aledaña al contenedor 

para guardar los equipos, almacenar materiales. 

Ø Delimitación del tramo del cauce del Río Tagarete donde se realizará la 

rectificación del Cauce: Consiste en marcar en campo con estacas, 

banderolas y otros elementos el tramo del cauce del Río Tagarete que será 

limpiado mediante la remoción de sedimentos, material pétreo y desechos, 

además se retirarán los materiales conforman islotes dentro del cauce, con 

la finalidad de agilizar el flujo de las aguas. Todo material extraído del río va 

a ser dispuesto en el vertedero municipal. 

Ø Rectificación del cauce, eliminación de un meandro y conformación y 

compactación de taludes del Río Tagarete: Se realizará desde la estación 

0+170 hasta la estación 0+220, con una sección transversal trapezoidal de 
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8.00 metros de base, taludes 1.5:1 y una altura de 2.25 metros. Adicional se 

conformarán y compactarán los taludes. 

Nota: Para realizar las dos últimas actividades mencionadas, se hará uso de 

maquinaria pesada, se tramitará permiso de obra en cauce, para cumplir la 

normativa, y se tiene estimado que la remoción de material pétreo, 

sedimentos y desechos totales será de 7,220.00 m3, los cuales serán 

trasladados en su totalidad al vertedero municipal. 

Ø Mejoras al cerramiento perimetral temporal del polígono del proyecto: 

Cabe destacar que el área cuenta con cerramiento de cubierta metálica hacia 

la Calle Coclé y de ciclón en los laterales; por lo que se propone la reparación 

y reemplazo de piezas del cerramiento frontal con cubierta metálica, 

delimitando el área a intervenir con la ejecución de las actividades de 

construcción del proyecto. Además de instalación de mallas al cercado de 

ciclón existente. 

Ø Remoción de la cobertura vegetal: se refiere a la remoción de la capa 

vegetal existente, acopiarlo temporalmente dentro del polígono y luego 

traslado al vertedero municipal, según las normas vigentes.  

Ø Adecuación de terracería: Según el estudio hidrológico, sección de Anexo 

Nº2, Estudio Hidrológico e Hidráulico, “En vista que la profundidad de flujo 

normal obtenida es mayor que la obtenida por el Método de Flujo Crítico, 

utilizaremos para el cálculo del nivel de terracería, el valor de la profundidad 

de flujo normal (Yn = 2.25m a usar)”. “El nivel de terracería varía de 98.18 

metros (vértice 9) a 97.16 metros (vértice 16). Estos valores están a 2.00 

metros sobre el nivel de crecida para una lluvia con una recurrencia de 1:50 

años (el Ministerio de Obras Públicas recomienda 1.50 metros para 

quebradas y 2.00 metros para ríos)”. Pero en promedio el nivel de calle 

indica una altura de 102.5m, en la hoja de plano Nº INF.07, Planta de Corte 

y Relleno, se presenta un cuadro el cual indica que para adecuar la 

terracería a niveles seguros se harán cortes  de las partes altas o 

promontorios por 9,947.35 m3, de esto se usarán 3,777.03 m3 de material 
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para relleno de partes muy bajas, el resto se regará y compactará 

adecuando terracerías a niveles adecuados según los diseños. 

Ø Construcción del cerramiento perimetral permanente: Eliminar cerca 

temporal y establecer cerca permanente del complejo habitacional de 

concreto y su garita de acceso, según lo descrito en los planos. 

Ø Construcción de las facilidades para la instalación de servicios básicos 

y públicos: Se harán las excavaciones para establecer líneas o sistemas de 

conducción para abastecer de agua potable el complejo, a las aguas servidas 

se establecerá un sistema de recolección y conducción al sistema de 

tratamiento. En cuanto a las aguas pluviales, éstas serán manejadas 

mediante un sistema de tragantes, tuberías y vertido a la fuente hídrica 

cercana. 

Ø Construcción de las vías de circulación interna y estacionamientos: se 

construirán calles, cordones, aceras y cunetas para la circulación dentro del 

complejo habitacional, incluyendo las señalizaciones y pinturas 

correspondientes. 

Ø Construcción de los edificios de apartamentos: se construirán las 

edificaciones de acuerdo a los planos: 7 edificios de 5 altos (planta baja más 

cuatro pisos) con 8 apartamentos por piso; se harán interconexiones de 

plomería, electricidad, se instalarán acabados, artefactos, mobiliario y 

pintura. Además, se instalarán los tanques de almacenamiento de agua 

según las especificaciones establecidas en los planos de construcción. 

Ø  Construcción de área social, canchas deportivas, parque de juegos y 

establecimiento de áreas verdes: a establecerse para el uso de los 

residentes del complejo. 

Ø Construcción de locales comerciales y sus estacionamientos: se 

establecerán los definidos en los planos, se construirán y habilitarán los 

locales comerciales con sus estacionamientos y cuyo acceso se da desde 

fuera del complejo habitacional. 
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Ø Interconexión de servicios básicos y públicos: se refiere a la ejecución 

de las conexiones necesarias para la provisión de los servicios para los 

residentes, visitantes, comerciantes y usuarios en el proyecto 

Ø Reposición vegetal: reestablecer mediante reforestación la vegetación en 

la servidumbre hídrica con especies arbóreas que se adapten a esta 

servidumbre y engramar taludes para que amarren la tierra suelta y reponer 

en otras áreas vegetación ya sea con ornamentación y engramado. 

Ø Señalización vial permanente: consiste en la instalación de señalizaciones, 

pintura y delimitaciones según las normas vigentes. 

Así, se plantea la construcción del proyecto denominado HACIENDA DEL ESTE 

que consiste en un complejo habitacional cerrado conformado por 7 edificios cada 

uno consta de planta baja y cuatro altos, además contarán con tanque de reserva 

de agua y cuarto de bombas; con 8 apartamentos por piso, totalizando 280 

apartamentos con cuatro modelos típico que se describen a continuación: 

- Apartamentos B y C: modelos de 55,50 m2 con 3 recámaras, 2 baños, sala-

comedor, cocina, lavandería y balcón. 

- Apartamentos A y H: modelos de 42,45 m2 con 2 recámaras, 2 baños, sala-

comedor, cocina, lavandería y balcón. 

- Apartamentos F y G: modelos de 40,80 m2 con 2 recámaras, 1 baños, sala-

comedor, cocina, lavandería y balcón. 

- Apartamentos D y E: modelos de 40,55 m2 con 2 recámaras, 1 baños, sala-

comedor, cocina, lavandería y balcón. 

En planta baja la huella construida de un edificio es de 446.60 m2 y la construcción 

total de todos los edificios incluyendo área abierta y cerrada de las 5 plantas es de 

12,974.50 m2, de los cuales 8,232.64 m2 son áreas verdes. También el complejo 

contará con: 

• Cerramiento perimetral con garita de control de acceso con servicio sanitario 

y cocineta.  

• Oficina de administración con servicio sanitario. 

• Salón social con servicio sanitario para discapacitados, cocineta y depósito. 

• Parque recreativo con gacebo y área de juego para niños.  



Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II 
Proyecto: PH HACIENDA DEL ESTE 
Promotor: DESARROLLO PEDREGAL DEL ESTE, S.A.  
 

59 
 

• Media cancha de básquetbol y cancha polideportiva. 

• 288 estacionamientos para residentes. 

• Vialidad interna compuesta por calles, aceras y rampas. 

• Áreas verdes. 

• Un área comercial conformada por 4 locales comerciales  

• 24 estacionamientos para usuarios de los locales y visitantes del complejo y 

cuyo acceso se dan desde fuera del polígono cerrado 

• También, sistema de tratamiento de aguas residuales para todas las 

edificaciones. 

 

5.1. Objetivos del proyecto obra o actividad y su Justificación. 

Este proyecto tiene entre sus objetivos:  

Ø La limpieza, profundización y adecuación del cauce del rio gira mediante el 

dragado y extracción del sedimento acumulado que conforma islotes 

ubicados en la parte central del cauce, en un área identificada para esta 

actividad con longitud de 90mts lineales y un ancho de 20mts. 

Ø Construcción de 280 unidades habitacionales con modelos típicos 

distribuidos en 7 torres de 5 pisos con 8 apartamentos por piso en un 

complejo habitacional cerrado el cual tendrá garita de control de acceso, 288 

estacionamientos para residentes, área social, vialidad interna con calles, 

aceras, cuentas, áreas verdes, tanques de reserva de agua, sistema de 

tratamiento de aguas residuales, área comercial compuesta por 4 locales, 24 

estacionamientos para visitas usuarios de los locales y su acceso se dará 

desde la parte externa del complejo; con las facilidades necesarias para la 

ocupación permanente y disfrute de sus residentes sin afectación de los 

vecinos. 

Lo anterior se ejecutará en un periodo de 48 meses de construcción, contados 

a partir de la obtención de los permisos otorgados por las autoridades 

competentes para la ejecución de las obras. 
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Ø Justificación 

El proyecto se sustenta en que los promotores cuentan con el capital, los terrenos 

y la experiencia para realizar este tipo de proyecto. Esta actividad permite 

incrementar la oferta de espacios habitacionales, mientras que mejora las 

condiciones del lugar y propicia  el   crecimiento socioeconómico del área; en cuanto 

a la parte ambiental esta actividad se desarrollara en un área que presenta 

intervenciones que han dejado secuelas sobre los componentes ambientales y a 

pesar de  genera impactos ambientales negativos, estos pueden controlarse, 

evitarse y mitigarse mediante la aplicación adecuada  del  plan de adecuación y 

manejo ambiental, que permita evitar, reducir y mitigar los impactos ambientales 

que se generen durante la ejecución del proyecto al cual se le  dará seguimiento, 

concluyendo con la revegetación mediante engramado y ornamentación de la de las 

áreas verdes y la conservación de la servidumbre con el Río Tagarete.   

 
Vista en planta del proyecto propuesto 

Fuente: Equipo diseñador 
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5.2. Ubicación geográfica.  

 

El proyecto se localizará en la Finca Nº 2500, con código de ubicación Nº8718, 

corregimiento de Las Mañanitas, Distrito y Provincia de Panamá. 

. 

Las coordenadas geográficas UTM donde se ubica el proyecto son las siguientes: 

 

Cuadro Nº9, Coordenadas de ubicación del polígono WGS84 

 

 

PUNTO NORTE ESTE 
1 1004774.65 675554.83 
2 1004832.12 675561.24 
3 1004879.15 675570.70 
4 1004882.13 675570.90 
5 1004885.16 675600.18 
6 1004885.17 675650.53 
7 1004885.33 675676.01 
8 1004887.55 675732.06 
9 1004889.32 675752.15 

10 1004857.49 675751.53 
11 1004838.22 675718.95 
12 1004797.42 675696.67 
13 1004785.43 675700.32 
14 1004777.49 675695.60 
15 1004755.20 675671.40 
16 1004728.40 675668.21 
17 1004739.60 675606.28 
18 1004752.23 675588.12 
19 1004767.14 675566.06 
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Vista de la Sección del Río Tagarete sujeta a actividades de dragado de islotes 

conformados por sedimentos acumulados
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5.3. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

 

Ambiente: 

 Ley Nº 8 de 25 de marzo de 2015, crea el Ministerio de Ambiente, modifica 

disposiciones de la Autoridad de Recursos Acuáticos y dicta otras 

disposiciones. 

 

 La Ley Nº 41 de julio de 1998 (G. O. 24,014), crea la Autoridad Nacional del 

Ambiente (ANAM), que es la entidad rectora en la protección del medio 

natural. 

 

 Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 2009 referente al proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental, 

 

 Ley Nº 36, de 17 de mayo de 1996. Por la cual se establecen controles para 

evitar la Contaminación Ambiental ocasionada por combustible y Plomo. (G. 

O. 23,040). 

 

 Decreto Nº 255, del 18 de diciembre de 1998. Por el cual se reglamentan los 

Artículos 7, 8 y 10 de la Ley Nº 36 de 17 de mayo de 1996 y se dictan otras 

disposiciones (Emisiones Vehiculares). (G. O. 23,697). 

 

 Ley Nº 1, de 3 de febrero de 1994. Por la cual se establece la Legislación 

Forestal de la República de Panamá y se dictan otras disposiciones. (G. O. 

22, 470). 

 

 Resolución Nº 58 de 27 de junio de 2019 Por la cual se aprueba el 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019. Medio Ambiente y 

Protección de la Salud. Seguridad. Calidad del Agua. Descarga de Efluentes 

líquidos a cuerpos y masa de aguas continentales y marinas. 

PROY

ECTO 
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 Decreto Ley Nº 23 de 30 de enero de 1967, “Por el cual se señalan 

disposiciones para la protección y conservación de la Fauna Silvestre 

 

 Resolución Nº AG-0235-2003, de1 2 de junio de 2003. Por la cual se 

establece la tarifa para el pago en concepto de Indemnización Ecológica, 

para la expedición de los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosques 

o formaciones de gramíneas, que se requiera para la ejecución de obras de 

desarrollo, infraestructuras y edificaciones (G. O. 24,833). 

 

Salud 

 

 Código Sanitario. Ley 66 de 10 de noviembre de 1947. "Por la cual se 

aprueba el Código Sanitario". (G.O. 10467 de 6 de diciembre de 1947). 

Artículo 88. Son actividades sanitarias locales en relación con el control del 

ambiente: Dictar las medidas tendientes a evitar o suprimir las molestias 

públicas, como ruidos, olores desagradables, humos, gases tóxicos, etc.; 

 

 Decreto Nº 4113 de 26 de junio de 2006 relativo al ruido ambiental, referido 

al Decreto Ejecutivo Nº 1 de 15 de enero de 2004 del MINSA que determina 

los niveles de ruido para áreas residenciales e industriales. 

 

Laboral, Salud Industrial y Seguridad Ocupacional 

 

  Comercio e Industrias. Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT1 44-2000 

advierte que la exposición permisible para jornadas de trabajo de 8 horas. 

 

 Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de 

febrero de 2008; por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en 

la Industria de la Construcción. 
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 Ministerio de Salud, Decreto Ejecutivo del Ministerio de Salud No. 1 del 15 

de enero del 2004 que determina los niveles de ruido para las áreas 

residenciales e industriales. 

 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001, Higiene y Seguridad 

Industrial. Condiciones de higiene y seguridad para el control de la 

contaminación atmosférica en ambiente de trabajo producida por sustancias 

químicas. 

 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, Higiene y Seguridad 

Industrial. Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo 

donde se genere ruido.  

 

 Resolución Nº 78-98 del 24 de agosto de 1998 Por la cual el Director General 

de Salud, del Ministerio de Salud, dicta la Norma para la Ubicación, 

Construcción e Instalación de Letrinas y Requisitos Sanitarios que deben 

cumplir 

 

 Resolución Nº41,039-2009 - J.D - de 26 de enero de 2009 - Reglamento 

General de Prevención de Riesgos Profesionales y de Seguridad e Higiene 

del Trabajo. Gaceta Oficial Nº26238. 

 

Ordenamiento Territorial 

 Ley N° 6. Del 1 de febrero de 2006, por el cual se reglamenta el ordenamiento 

territorial para el desarrollo urbano y se crea la Dirección Nacional de 

Ventanilla Única para la República de Panamá. 
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5.4. Descripción de las fases del proyecto 
 

Entendiendo que el  proyecto  involucra un conjunto ordenado de antecedentes, 

estudios y actividades planificadas  relacionadas entre sí que requiere la decisión 

sobre el uso de recursos que apuntan a alcanzar objetivos definidos, efectuados en 

un cierto periodo, en una zona geográfica delimitada y para un grupo de 

beneficiarios, solucionando problemas, mejorando una situación o satisfaciendo una 

necesidad y de esta manera contribuyendo a incrementar la oferta de soluciones 

habitaciones y aportando condiciones para mejoras socioecnómicas en el área, 

podemos entonces señalar que el mismo se ejecutará contemplando las cuatro 

fases fundamentales que estipula el orden lógico de un proyecto,  entre estas: 

 Etapa de Planificación 

 Etapa de Construcción/Ejecución 

 Etapa de Operación 

 Etapa de Abandono 

 

5.4.1. Planificación 
 

Esta fase Contempla las actividades encaminadas a lograr plasmar en el documento 

la idea del proyecto, el diseño y la planificación de la ejecución dentro de la 

programación requerida, es por ello que en esta fase se realizaron actividades 

como:  

• Realizar los estudios y diseño de la obra. 

• Selección y justificación del sitio del proyecto considerando (condiciones del 

terreno, viviendas, fuentes de agua, fuentes de energía eléctrica y otras 

infraestructuras, etc.). 

• Estado legal del área. 

• Evaluaciones técnicas (topográfica, suelo, hidrológica y otras) 

• Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

• Obtención de los respectivos permisos de las autoridades competentes 

En esta fase se consideraron y evaluaron los aspectos relacionados con la ejecución 

del proyecto, así como los posibles impactos ambientales y sus medidas de 
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mitigación correspondientes. También se realizan los planes y se planifica en 

método de ejecución. 

 

5.4.2. Construcción/ejecución 

Una vez obtenidos los permisos correspondientes, se contratará el personal 

(técnicos y obreros) que desarrollarán las actividades de: 

Ø Instalación de oficina temporal (contenedor móvil), con área para almacenar 

de herramientas, acopio de materiales y equipos  

Ø Delimitación del tramo del cauce del Río Tagarete donde se realizará la 

rectificación del cauce 

Ø Rectificación del cauce, eliminación de un meandro y conformación y 

compactación de taludes del Río Tagarete 

Ø Mejoras al cerramiento perimetral temporal del polígono del proyecto 

Ø Remoción de la cobertura vegetal  

Ø Adecuación de terracería 

Ø Construcción del cerramiento perimetral permanente  

Ø Construcción de las facilidades para la instalación de servicios básicos y 

públicos (servicios eléctricos, telecomunicaciones, agua potable y aguas 

residuales) 

Ø Construcción de las vías de circulación interna y estacionamientos 

Ø Construcción de los edificios de apartamentos 

Ø  Construcción de área social, canchas deportivas, parque de juegos y 

establecimiento de áreas verdes 

Ø Construcción de locales comerciales y sus estacionamientos  

Ø Interconexión de servicios básicos y públicos 

Ø Reposición vegetal (mediante reforestación, revegetación y engramado) 

Ø Señalización vial permanente 
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5.4.3. Operación 
 

Una vez terminada la construcción inicia la fase de operación, en la cual el promotor 

hace entrega de las unidades habitacionales y comerciales a los compradores para 

su ocupación y uso. 

 

5.4.4. Abandono 
 

Esta obra tendrá un largo periodo de vida en donde no se contempla el abandono, 

pero en caso de suspender de forma definitiva la construcción, el promotor, 

procederá a comunicar a las autoridades competentes, que han finalizado las 

operaciones y se dispone a demoler y movilizar los escombros, bajo el 

procedimiento siguiente:  
 

Demolición y remoción de estructuras de concreto: Para ello se utilizará 

retroexcavadora, mazos, pala martillo y Jack hammer con la finalidad de demoler la 

infraestructura que ha sido construida. 
 

Limpieza del terreno: Eliminado toda la infraestructura construida, se procederá a 

una limpieza general del terreno, utilizando equipo necesario para lograr el 

propósito, los escombros se ubicarán en el lugar que el municipio tenga dispuesto 

para esto menesteres.  
 

Revegetación: Una vez removida toda la infraestructura y obras conexas, se 

coordinará para proceder a sembrar especies herbáceas de rápido crecimiento y 

cobertura.  
 

5.4.5. Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase 

En el cuadro Nº10, Flujograma de Ejecución, se presenta un desglose indicado las 

actividades para el desarrollo del proyecto por actividad en periodos marcados por 

bimestre como sigue: 

 



Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II 
Proyecto: PH HACIENDA DEL ESTE 
Promotor: DESARROLLO PEDREGAL DEL ESTE, S.A.  
 

70 
 

Cuadro Nº 10, Flujograma de ejecución 

 Bimestre  
Actividad 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 

Planificación  
Realizar los estudios y diseño de la obra                          
Selección y justificación del sitio del proyecto                           
Estado legal del área                          
Evaluaciones técnicas                          
Elaboración y aprobación del Estudio de Impacto Ambiental Cat I                          
Obtención de los respectivos permisos de las autoridades competentes                          

Construcción 
Instalación de oficina temporal (contenedor móvil), con área para almacenar de 
herramientas, acopio de materiales y equipos 

                         

Delimitación del tramo del cauce del Río Tagarete donde se realizará la rectificación 
del cauce 

                         

Rectificación del cauce, eliminación de un meandro y conformación y compactación de 
taludes del Río Tagarete 

                         

Mejoras al cerramiento perimetral temporal del polígono del proyecto                          
Remoción de la cobertura vegetal                           
Adecuación de terracería                          
Construcción del cerramiento perimetral permanente                          
Construcción de las facilidades para la instalación de servicios básicos y públicos                          
Construcción de las vías de circulación interna y estacionamientos                          
Construcción de los edificios de apartamentos                          
Construcción de área social, canchas deportivas, parque de juegos y establecimiento 
de áreas verdes 

                         

Construcción de locales comerciales y sus estacionamientos                           
Interconexión de servicios básicos y públicos                          
Reposición vegetal (mediante reforestación, revegetación y engramado)                          
Señalización vial permanente                          

Operación 
Ocupación de los apartamentos y uso de locales comerciales                          
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5.5. Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar  
En este renglón podemos señalar, sobre los requerimientos para la ejecución de las 

obras: 

v Que se ubicará la maquinaria necesaria para la limpieza del cauce dentro de 

la finca a utilizar para el desarrollo del proyecto 

v Que el material extraído será trasladado en camiones a sitio dispuesto por las 

autoridades competentes 

v Que dentro del polígono del proyecto se ubicarán las oficinas temporales, el 

depósito de herramientas y equipos 

v Que se designarán áreas para el acopio de materiales de construcción e 

insumos especiales, de estacionamiento de maquinaria y de acopio temporal 

de desechos sólidos generados por las actividades del proyecto 

v Que se tramitará, previo inicio de construcción, la interconexión de agua 

potable al sitio, así como la instalación de temporales eléctricos para la fase 

de construcción. 

v Que se obtendrán los permisos necesarios para el establecimiento de 7 

edificios de apartamentos, más estructuras para recreación y esparcimiento, 

además de área comercial, con las previsiones para el abastecimiento de los 

servicios básicos y públicos. 

v Que se establecerá la infraestructura vial para la circulación vial y peatonal. 

v Al cerrar la fase de construcción, el proyecto denominado HACIENDA DEL 

ESTE contará con cercado perimetral y garita de control de acceso, vialidad 

interna (calles, cordones, aceras y cunetas), sistema de captación y desalojo 

de aguas pluviales, sistema de tratamiento de aguas residuales y sistema de 

almacenamiento de agua potable por edificio. 

 

Equipo a Utilizar: 

En base a cumplir los objetivos trazados la empresa se utilizará el equipo a mencionar 

el cual deberá garantizar una labor eficaz en el proyecto y a su vez ofrecer seguridad 

a los trabajadores y garantizar la no generación de impactos a los componentes 

ambientales, entre estos podemos mencionar: 
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Cuadro Nº11, Equipo requerido para la ejecución del proyecto 
 

 Etapa Equipo Cantidad 

 

 

 

 

Construcción  

Retroexcavadora 

Pala mecánica 

Rola compactadora 

Camiones volquetes de 20 yardas 

Equipo de Soldadura 

Vehículos livianos pick up 

Camión surtidor de concreto 

Grúa 

Herramientas de construcción para 

albañilería 

Herramientas y Equipo de Plomería 

Herramientas y Equipo de Electricista 

Herramientas para instalación de 

revestimientos 

Mula con cama 

Guindola 

Elevador de rueda 

2 

2 

4 

6 

6 

1 

6 

2 

10 

 

10 

10 

7 

 

2 

6 

3 

Operación Tanques de almacenamiento de agua 

potable 

8 
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5.6. Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 
 

Para las actividades de limpieza del cauce del Río Tagarete y la ejecución de 

actividades de construcción del complejo HACIENDA DEL ESTE se han planteado 

una serie de materiales e insumos como sigue: 

Cuadro Nº 11, Insumos requeridos para el proyecto 
Perfiles de Acero de distintos 

tamaños  

Barras corrugadas de acero de diversos 

diámetros 

Grapas para cable de acero Revestimientos cerámicos  

Bloques  Laminas metálicas para sistema metal deck 

Madera para formaletas Bloques 

Alambre Puertas  

Clavos de alambre Vidrio para ventanería 

Planchas de metal Muebles para apartamentos 

Vigas tipo H Arena 

Tubos PVC y galvanizados de 

diversos calibres y diámetros 

Cemento 

Cubierta metálica Sistema de cielo raso suspendido 

Pintura Artefactos sanitarios 

Energía eléctrica Concreto de diversas resistencias 

Agua Tanques para reserva de agua 

Equipos contra incendios M2 

Grama y especies para revegetación Mobiliario para áreas comunes 

 
5.6.1. Servicios básicos 
 

 Agua 
En  cuanto al agua para consumo, en el área se cuenta con el servicio por lo tanto la 

necesidad la suplirá el IDAAN, durante la construcción y operación del proyecto. 
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 Energía Eléctrica 
Durante la vida útil del proyecto se contratará con la empresa proveedora del servicio 

en el área, pero mantendrá generadores eléctricos para emergencias. 

 

 Aguas servidas 
Las aguas servidas generadas durante la construcción serán evacuadas a través de 

letrinas portátiles, las cuales serán alquiladas a una empresa proveedora, la cual le 

dará mantenimiento. 

En tanto que, durante la etapa de operación, las descargas de aguas residuales serán 

tratadas mediante un sistema a instalar totalmente soterrado y dentro del polígono, el 

cual descargará al río (675761E 1004865N UTM, WGS84), estarán de acuerdo a la 

legislación vigente y según los parámetros por norma DGNTI-COPANIT 35-2019. 

 Vías de acceso 
 

El acceso principal se ubica por la calle 

Coclé, en Las Mañanitas; la misma está 

hecha en asfalto y las cunetas, con 

algunas secciones de aceras, 

construidas con concreto. 

 

 

 

 Transporte público 
Se identifican transportes colectivos y selectivos, en la vía principal que conecta al 

proyecto ocurre la circulación de transporte de carga y equipo pesado por el grado de 

crecimiento del área; específicamente para llegar al área del proyecto se puede viajar 

en transporte privado y selectivo a nivel local. 
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5.6.2. Mano de obra 
 

Para ejecutar todas las actividades previstas se contempla la contratación de personal 

tal como se presenta a continuación: 

Cuadro Nº12, Personal para la ejecución del proyecto 
Fase Tipo de empleo Cantidad 

 
 
Construcción  
 
 
 
 
 

Arquitecto 
Ingeniero civil  
Ambientalista 
Inspector de SISO 
Agrimensor 
Oficinista 
Capataz 
Almacenista 
Jefe de cuadrilla 
Reforzadores 
Operadores de equipo pesado 
Conductores de camiones 
Albañiles 
Electricista 
Soldador 
Plomeros 
Instaladores de revestimientos 
Ebanistas 
Carpinteros 
Ayudantes generales 
Celadores 
Subtotal 

1 
1 
5 
1 
1 
4 
4 
2 
8 

20 
8 

12 
30 
12 
12 
12 
18 
12 
10 
30 
3 

206 
 
 
Operación 

Mantenimiento 
Aseadores 
Jardineros 
Celadores 
Administrador 
Asistente administrativa 
Dependientes de locales 
comerciales 
Subtotal 

4 
6 
3 
7 
1 
1 
8 
 

30 
Total  236 

 

El 87 % de los trabajadores proyectados se mantendrán en el proyecto en la etapa de 

construcción, en la cual también se genera empleos indirectos como proveedores de 

insumos, materiales y equipos, así como empresas de gestión de residuos sólidos y 
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expendedores de alimentos para los trabajadores. Durante la operación, será 

necesario personal para administrar las instalaciones y asegurar su funcionamiento y 

buen estado de conservación. 

 

5.7. Manejo y Disposición de desechos en todas las fases 
 

Dentro de los predios del proyecto, se designarán áreas para el acopio temporal de 

los desechos sólidos y material vegetal en las etapas iniciales del proyecto, los cuales 

serán trasladados por gestores autorizados contratados por el promotor y su 

disposición final será de acuerdo a lo establecido por las autoridades competentes. 

Los desechos que se estima serán generados por el proyecto son: escombros, trozos 

de madera, acero, cubierta metálica, alambre, clavos, pvc, bolsas de cemento vacías, 

restos de comida, plásticos, latas, algunos desechos son reutilizables. Los desechos 

no reutilizables serán depositados en envases adecuados, localizados en lugares 

visibles y estratégicos dentro del área del proyecto y posteriormente serán 

transportados semanalmente al vertedero municipal.  

En tanto que, para la fase de operación, el proyecto contará con 7 dispositivos para el 

acopio temporal de los desechos sólidos generados en los apartamentos, las áreas 

comunes y el área comercial y su recolección se dará de acuerdo a los servicios de 

recolección municipal en el área. 

 

5.7.1. Sólidos.  
Los desechos sólidos que se generen durante la ejecución de la obra, procederán del 

lugar y deben ser producto de las labores que se realizaran entre estas la remoción 

de cobertura vegetal, así como los desechos de los trabajadores y restos de los 

insumos y materiales, los cuales serán dispuestos en un lugar adecuado establecido 

en el sitio y después se trasladarán al vertedero, previa coordinación con las 

autoridades locales, tomando en cuenta la naturaleza de cada uno. 
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5.7.2. Líquidos.  
Los desechos líquidos durante la construcción son de carácter fisiológicos, para su 

manejo se contará una empresa proveedora, para que suministre el servicio de 

letrinas portátiles y el servicio de limpieza semanalmente. Durante la operación estos 

desechos y otros menores de actividades de limpieza y domésticos, serán 

previamente tratados y luego descargará al Río Tagarete (675761E 1004865N UTM, 

WGS84), cumpliendo con la normativa y de acuerdo los parámetros de descarga 

correspondientes a la DGNTI-COPANIT 35-2019. 

 

Para ello se instalará un sistema de tratamiento al este del polígono del proyecto, 

Dicho sistema (el cual será completamente soterrado) a ubicarse en las coordenadas 

675721 E y 1004856 N (UTM, WGS84), se describe así:  

CARACTERIZACIÓN DE LAS AGUAS 

El estudio y diseño de la planta de tratamiento está condicionado a las características 

de las aguas a tratar, en este caso consideradas como aguas domésticas con las 

siguientes estimaciones. 

 

CARACTERIZACIÓN ESTIMADA DEL AFLUENTE 

Tratamiento de aguas residuales tipo: Doméstica  

Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO):  240 mg DBO/lt  

Demanda Química de Oxigeno (DQO):  600 mgDQO/lt 

Sólidos Suspendidos Totales: 220 mg/lt 

Aceites y Grasas: 100 mg/lt 

Nitrógeno Amoniacal: 32 mg/lt 

 

CARACTERIZACIÓN ESTIMADA DEL EFLUENTE 

Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO): 35 mgDBO/lt 

Demanda Química de Oxigeno: 100 mgDQO/lt 

Sólidos Suspendidos Totales: 35 mg/lt 

Aceites y Grasa: 20 mg/lt 

Nitrógenos Amoniacal: 3 mg/lt 
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DETERMINACIÓN DEL CAUDAL DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO 

Para determinar el caudal de la planta de tratamiento, se estimó una población 

equivalente de 770 residentes en 280 apartamentos y 80 GPD por persona, más 

facilidades disponibles y locales comerciales, para un volumen total de 87,000 GPD. 

 

TRATAMIENTO PROPUESTO: LODOS ACTIVADOS CON LA TECNOLOGÍA DE 

LECHO MÓVIL 

Para este proyecto seleccionamos tratamiento de biomasa adherida en un lecho 

móvil, el cual se caracteriza por ser un tratamiento biológico de fangos activados 

donde la biomasa crece adherida a un soporte inerte (plástico) que se mueve dentro 

del reactor. Este es un tratamiento de aguas residuales eficiente y efectivo, debido 

a la calidad del efluente que produce, la sencillez de su operación y mantenimiento, 

su bajo costo de inversión operacional y ambiental. Por ser un proceso de lodos 

activado totalmente aireado, no produce olores desagradables. Esto se logra con 

tiempos de retención hidráulico del reactor entre 12 y 20 horas, dependiendo 

básicamente del caudal y del nivel de contaminación de las aguas residuales, lo que 

se traduce en eficiencia de remoción del 93 al 97%. 

 

La tecnología de reactor de biomasa adherida en un lecho móvil (movil bed biofilm 

reactor o MBBR siglas en inglés), combina los sistemas de lodos activados y los 

sistemas tradicionales de biopelícula. El proceso utiliza soportes de plástico 

suspendidos en continuo movimiento en el reactor, el cual es producido por 

aireación (bioreactor aerobio) o agitación mecánica (bioreactor anaerobio), mientras 

que en la superficie de los soportes crece los microorganismos activos. La 

suspensión y distribución de los soportes crean una amplia área superficial y el 

movimiento evita el atascamiento. 

 

Con esta tecnología podemos reducir el tamaño del reactor biológico, evitar la 

formación de esponjamiento filamentosos, también tendremos sencillez en la 

operación y control del proceso, reducción de los atascamientos y operación a 

cargas elevadas. Desde el punto de vista microbiológico la principal ventaja de este 
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sistema es el desarrollo de una biomasa muy especializada que puede adaptarse a 

diferentes condiciones de operación aerobias, anaerobias y anóxicas. 

 

La biopelícula que se forma en las paredes de los soportes de plásticos suspendidos 

se caracteriza por una mayor efectividad que los flóculos biológicos del reactor 

convencional y además los soportes plásticos empleados contienes una elevada 

superficie específica por unidad de volumen, lo que permite que los reactores de 

lechos móviles sean de volumen mucho menor que los reactores de lodos activados 

en suspensión. 

 

El crecimiento de la biopelícula en el soporte hace que las capas más internas 

entren en anaerobiosis haciendo que se desprenda parte de la misma de forma 

automática. A su vez estos sólidos desprendidos del soporte vienen a ser el exceso 

de lodos que hay que extraer del sistema y por tanto no requiere una recirculación 

al reactor. El tiempo de retención celular o edad del lodo desaparece por lo tanto la 

operación del mismo se simplifica notablemente. 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO RECOMENDADO. 

Las aguas residuales pasan inicialmente por un tamiz compuesto por barras de 

acero inoxidable donde se retienen los sólidos ajenos al tratamiento que luego  son 

removidos periódicamente, el agua y material orgánico se descarga seguidamente 

a la trampa de grasa y flotantes donde estos materiales son atrapado, el flujo 

continúa al pozo de succión de la estación elevadora donde las bombas elevadoras 

bombean el material orgánico, sedimentos y arena hacia el desarenador donde se 

retiene la arena, arcilla y sedimentos seguidamente las aguas son descargadas al 

reactor aerobio, por tratarse de aguas domésticas la clasificación la ubicará en el 

CIIU 83100 que corresponde a actividades inmobiliarias, empresariales y de 

alquiler. 

 

El flujo continúa por el reactor aerobio dimensionado para un tiempo de retención 

de 12.0 horas y volumen de 42,589 galones, se agregará un 30% del volumen con 
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soportes plástico de superficie específica igual a 1200 m2/m3, en este reactor se 

llevara a cabo el proceso de la reducción de DBO, DQO y la nitrificación. 

 

Posteriormente el flujo continua al decantador - digestor de lodo dimensionado para 

un tiempo de retención hidráulico de 3.67 horas, el cual funcionará como decantador 

o digestor de lodos durante ciertos periodos de día dependiendo de las 

necesidades, basados en el principio del SBR (Sequencing Batch Reactor), los 

sólidos se separaran del líquido por sedimentación debido la acción de la fuerza de 

la gravedad y la extracción de lodo se realizará mediante el uso de una bomba 

sumergible que bombeará el exceso de lodos desde el decantador hacia el lecho de 

secado de lodos. El agua es conducida al dosificador de tabletas de cloro y 

descargadas al tanque de contacto de cloro para su desinfección antes de su 

descarga final a la quebrada. El tanque de contacto de cloro contará con un tiempo 

de retención hidráulico de 0.74 horas y volumen de 2,612 galones. Finalmente, para 

el tratamiento de los lodos en exceso se instalará un lecho de secado de lodos el 

cual contará con un área de 24 m2. 

 

Construida en hormigón armado cemento tipo IP HS norma ASTM C595 con 

impermeabilizarte la infraestructura de la planta es duradera y fácil de mantener. 

Para el control de toda la operación se deberán efectuar análisis periódicos de 

oxígeno disuelto, pH, sólidos sedimentables, residual de cloro, demandas biológica 

y química de oxígeno en un laboratorio especializado. 

 

PROPUESTA TÉCNICA DE LOS COMPONENTES PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES 

• Reactor aerobio de lodos activado y lecho móvil (MBBR), capacidad de 161.2 

m3, tiempo de retención hidráulico de 12 horas, incluye los siguientes 

elementos: 

• Cuarenta y ocho metros cúbicos de soporte plásticos fabricados en HDPE, 

diámetro de 25mm, espesor 4mm, superficie específica igual a 1200 m2/m3, 

vida útil mayor de 15 años. Igual o similar a Small Boss modelo XLB-10. 
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• Dos sopladores de Aire tipo Regenerativos 315 CFM a 5 psi, motor de 15 HP, 

trifásico, 208 voltios, 60 hz, 3500 RPM. Incluye: base de metal, filtro de 

succión, silenciador, válvula de retención, válvula de alivio, manómetros, 

amortiguador de vibración. Igual o similar a FPZ modelo SCL K09-MS . 

• Dos rejilla de filtración para soporte plástico, construida en tubo de PVC de 

8'' y orificios de 3/4´´. 

• Sistema de tubería para la distribución de aire. 

• Caseta de Control para sopladores de aire de 12 m2. 

• Un Decantador - Digestor de flujo vertical con volumen total de 12,998 

galones, tiempo de retención hidráulica de 3.67 horas. Incluye los siguientes 

elementos: 

• Veinticuatro difusores de aire de 9 pulgadas, burbuja fina, cuerpo construido 

en polypropylene, membrana de EPDM, flujo de diseño 1.5-3.0 SCFM, 

superficie activa 0.41pies2, número de orificios 6,600. Igual o similar 

Stamford Scientific Internacional modelo ECD270. 

• Dos bombas sumergible para aguas residuales de 180 GPM contra 7 pies, 

impeller semi vortex en plástico reforzado con fibra de vidrio, capacidad de 

manejar sólidos de 11/2'', instalación con tubo riel y codo de descarga de  3'' 

para su fácil remoción y mantenimiento. Motor de 1.50 KW, trifásico, 208 

voltios, 60 hz, construido en acero inoxidable, 3420 RPM. Igual o similar a 

Shimaywa modelo CR65-F65. 

• Dos Interruptor de nivel fabricado en polipropileno con doble cámara estanca 

y contrapeso. Igual o similar a Finder tipo 72.A1. Soporte para interruptores 

de nivel en acero inoxidable 304. 

• Una bomba sumergible para aguas residuales de 45 GPM contra 20 pies, 

para manejar sólidos de 11/2'', instalación con tubo riel y codo de descarga 

de  2'' para su fácil remoción y mantenimiento. Motor de 0.75 KW, trifásico, 

208 voltios, 60 hz, construido en acero inoxidable, 3420 RPM. Igual o similar 

a Shinmaywa modelo CR501-F50 

• Lecho de secado de lodo de 24 m2. 
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• Un tanque de contacto de cloro, capacidad de 2,612 galones y tiempo de 

retención hidráulico de 0.74 horas. 

 

• Un dosificador de tableta de cloro construido en polyethylene, cuatro 

surtidores de tableta en PVC, entrada de 6'', tabletas de 3''Ø x 1''. 

• Gabinete de Control, Automatismo y Protección para los Equipos de la Planta 

de Tratamiento incluye lo siguiente componentes: 

• Gabinete de polyester reforzado con fibra de vidrio altura de 1.00 mm, ancho 

840 mm, profundidad 300 mm, protección IP66. Igual o similar Himel modelo 

polymel norma PLM-100. 

• PLC programable de 8 entradas, 4 salidas, 120 voltios, 60 hz. Igual o similar 

Siemens modelo Logo 230. 

• Contacto para cada motor de acuerdo a la potencia, marca Siemens. 

• Relé térmico para cada motor de acuerdo a la potencia, marca Siemens. 

• Interruptor de protección para cada motor de acuerdo a la potencia, marca 

General Electric. 

• Selector de 3 posiciones Manual-Off-Auto para cada motor, protección IP55. 

• Luz piloto de marcha para cada motor, protección IP55, 120 voltios, 60 hz. 

• Luz piloto de sobre carga para cada motor, protección IP55, 120 voltios, 60 

hz. 

• Relé de desbalance e inversión de fase, alto y bajo voltaje trifásico 240 voltios 

60 hz. 

• Luz indicadora de alto nivel, protección IP55, 120 voltios, 60 hz. 

• Botón para parada de emergencia. 
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ESTACIÓN DE BOMBEO ELEVADORA 

La estación elevadora de aguas residuales estará compuesta de los siguientes 

elementos: 

Ø Tres bombas sumergibles para aguas residuales de 105 GPM contra 22 pies, 

impeller semi vortex en plástico reforzado con fibra de vidrio, con capacidad 

de manejar sólidos de 11/2'', instalación con tubo riel y codo de descarga de 

3'' para su fácil remoción y mantenimiento. Motor de 1.5 KW, trifásico, 230 

voltios, 60 hz, construido en acero inoxidable, 3420 RPM. Cadena de izado 

de 1/4´´ acero inoxidable 316, soporte para cadena en acero inoxidable 304. 

Igual o similar a Shinmaywa modelo CR65-P65N. 

Ø Una canasta para la retención de sólidos fabricada en barras de 3/8´´ de 

acero inoxidable 304, con tapa superior, instalación con tubo riel de 11/2´´, 

guía superior e inferior de acero inoxidable, cadena de izado de 1/4´´ acero 

inoxidable 316. Dimensiones largo 50 cm, ancho 30 cm, alto 60 cm. 

Ø Cuatro Interruptores de nivel fabricado en polipropileno con doble cámara 

estanca y contrapeso. Igual o similar a Finder tipo 72.A1. Soporte para 

interruptores de nivel de acero inoxidable 304. 

Ø Trampa de grasa. 

Ø Tubería de descarga de 3 pulgadas PVC, escala 40. 

Ø Gabinete de Control automático. 

 

5.7.3. Gaseosos.  
En este proyecto no se tiene contemplado la generación de desechos gaseosos 

considerables quizás y eventualmente solamente el polvo que se generara por la 

acción de formación de nubes de polvo por el viento y los gases producto de la 

combustión de la maquinaria. Podemos señalar que el sitio presenta condiciones 

con capacidad de asimilación por su estado natural, pero se evitará la presencia y 

uso de máquinas en mal estado con desperfectos mecánicos.  
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5.7.4. Peligrosos.  
Este proyecto por el tipo de acciones que realizara no debe generar este tipo de 

residuo, el único elemento peligros que se utilizara serán los hidrocarburos en los 

equipos, pero se mantendrán medidas de mantenimiento preventivo a maquinaria y 

equipo y en caso de vertidos accidentales por desperfectos mecánicos se contará 

con mecanismos de respuesta, insumos de captación y dispositivos para el acopio 

de materiales contaminados con hidrocarburos. 

 

5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo 
 

El proyecto a 

desarrollar se 

encuentra dentro de 

una manzana cuya 

norma de uso de suelo 

ha sido designada 

como RE, según la 

Zonificación de 

Ciudad de Panamá 

emitido por el 

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial y como se observa en el mosaico 

11-K. 

Como lo detalla la hoja ARQ-01: “según Decreto Ejecutivo n°393 de 16 de dic. de 

2014, 225 de 12 de octubre de 2015 y 155 de 24 de julio de 2018. este proyecto 

cumple los requisitos para el programa del fondo solidario de vivienda aplicados @ 

210 apartamentos. La norma RBS aplica para los apartamentos de 2 recamaras” 
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Para la ejecución del proyecto, se obtuvieron los permisos requeridos por el 

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, ajustándose a los parámetros de 

zonificación Residencial Bono Solidario que presenta las siguientes características: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tal como se evidencia en la sección de Anexo Nº1, Documentos legales con nota 

emitida por el MIVIOT y se específica en el Anexo Nº7, Documentos constructivos 

en el Anteproyecto Aprobado, Hoja ARQ.01 Información General del Proyecto.  

 
5.9. Monto Global de la Inversión  
 

Se estima una inversión total para el proyecto según presupuesto de USD. 

20,494,560.00 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 
 

Las regiones morfo estructurales panameñas se dividen claramente desde el punto 

de vista topográfico (altitud y pendiente), estructural (litología y tectónica) de 

acuerdo con su historia geológica, según el Atlas Nacional. El proyecto se encuentra 

inmerso en un ambiente con características de zonas de Bosque húmedo tropical, 

según la clasificación de Holdridge. Según las altitudes relativas esta área se 

compone de planicies litorales y costas bajas, con características litológicas de 

sedimentos del pleistoceno y de holoceno, por lo general con valores de pendientes 

que dan de ligeramente inclinadas, a planos, en estos las limitaciones más severas 

son la salinidad (esteros y albuferas) e inundaciones frecuentes por planicies 

aluviales. Los sectores con pendientes suaves muestran limitaciones reducidas, 

mientras que los de pendientes moderadamente inclinadas sufren severas 

limitaciones. 

 
Mapa Zonas de Vida según Holdridge 
Zona: Bosque Húmedo Tropical 
Fuente: Atlas Ambiental de Panamá 
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6.1. Formaciones geológicas regionales 
Entre los elementos históricos de la geología regional podemos señalar que el 

margen pacífico de Panamá consiste en un basamento cretácico levantado y 

cubierto por rocas volcánicas y sedimentarias cuyas edades comprenden desde el 

cretáceo hasta el reciente. El panorama general que ha venido emergiendo para la 

evaluación geológica del terciario es la de un arco de islas volcánicas que comenzó 

a experimentar colisiones de tipos variadas durante el neógeno (mioceno y 

plioceno). En cuanto a las formaciones en el área, las rocas de origen sedimentario, 

En las formaciones sedimentarias se han encontrado fósiles pertenecientes al 

Cretácico Superior. Existen diferentes formaciones que cuentan con porcentajes 

variados de este tipo de roca y datan del Periodo Cuaternario hasta el Secundario.   

Durante el Cuaternario únicamente se observa la presencia del grupo Aguadulce 

constituido por las formaciones Las Lajas, Río Hato y Boca de Chucará. La mayor 

cantidad de grupos se presenta para el Terciario, donde se congregan doce grupos, 

cuatro de los cuales son denominados Sin Nombre, agrupando una serie de ocho 

formaciones tales como; Chagres, Chucunaque, Santiago y la formación Gatuncillo 

entre otras. Asimismo, dentro de este Periodo, se encuentran el grupo Gatún, La 

Boca, Caimito, Panamá, Macaracas, Senosri-Uscari, Tonosí y Chiguirí; que incluye 

formaciones de interés como Gatún, Tuira, La Boca, Caimito, Panamá fase Marina, 

Bohío, 

Macaracas, 

Senosri-Us- 

cari, Darién, 

Tonosí, 

David, etc.  
 

 
 
 
 
 

Mapa Geología 
Tipo: Roca sedimentaria 
Fuente: Atlas Ambiental de Panamá 
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6.1.2. Unidades geológicas locales.   
 
En este sentido podemos destacar que presenta las características de formación 

volcánica de Panamá, cuya simbología corresponde a TO-PA, que presentan 

andesitas, aglomerado, tobas de grano fino, conglomerado depositado por 

corrientes. 

 
6.3 Caracterización del Suelos.  
Los suelos del área donde se encuentra ubicado el proyecto corresponden a los 

suelos de Clase VII de acuerdo al Mapa de Capacidad Agrológica de los Suelos. 

Estos presentan una tipología no arable con limitaciones muy severas. 
 

Mapa Agrologico. 
Área del Proyecto: Tipo VII 
Fuente: Instituto Geográfico Nacional 
Tommy Guardia,  República de Panamá 
 

6.3.1 Descripción del uso del suelo 
Se trata de una zona establecida como área urbana, dentro de las áreas designadas 

como culturales según el mapa de cobertura boscosa y uso de tierra en la República 

de Panamá 
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Mapa Cobertura Boscosa y Uso de Suelo en la República de Panamá 
Tipo: Área Cultural, área poblada 
Fuente: Instituto Geográfico Nacional 
Tommy Guardia,  República de Panamá 
 
6.3.2 Deslinde de propiedad 
La finca sujeta de intervención con el proyecto, presenta los siguientes colindantes 

Cuadro Nº13, Deslinde de Propiedad 

Coordenadas Globo de terreno 

Norte   Calle sin nombre 

Sur Resto de la Finca Nº10423  

Este Servidumbre hídrica de Río Tagarete 

Oeste Calle Coclé 
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6.3.3 Capacidad de uso y aptitud  
 

El área en donde se desarrollará 

el proyecto presenta suelos tipo 

VII no arable con limitaciones 

muy severas; denota la 

intervención antrópica, con 

presencia de viviendas 

unifamiliares, algunas 

actividades de tipo taller y 

pequeños comercios tipo abarrotería; un poco más distantes se llevan actividades 

industriales y comerciales también hay centros educativos, expendio de alimentos 

y bebidas.  

 

6.4 Topografía 
 

Según la información del Instituto 

Geográfico Nacional “Tommy Guardia” en 

el Atlas Nacional, Según las altitudes 

relativas, el proyecto se ubica en un área 

que se compone de planicies litorales y 

costas bajas, con características 

litológicas de sedimentos del pleistoceno y 

de holoceno, por lo general con valores de 

pendientes que dan de ligeramente inclinadas, a planos. 
 

La topografía del sitio destinada para el desarrollo del proyecto se encuentra 

parcialmente inclinada hacia el sur este con pendientes suaves, en cotas que van 

de los 102.5 a 96.00 metros sobre el nivel del mar. Para más detalles, ver sección 

de Anexo Nº 7, Documentos constructivos, específicamente la hoja que presenta el 

levantamiento topográfico del terreno, levantado por el Lic. Héctor Candanedo para 

este proyecto.
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6.4.1.  Mapa Escala 1:50,000. 
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6.5. Clima.  
 

El clima del área en estudio está influenciado por la migración anual de la zona de 

convergencia intertropical (ZCI), la cual divide los vientos alisios del noroeste y 

sureste de los hemisferios sur y norte, respectivamente.  
 

La Zona de Convergencia Intertropical se caracteriza por un área nubosa debido 

a la convergencia de las corrientes opuestas de aire, la cual genera mayor 

cantidad de lluvias.  
 

Durante la ausencia de la banda nubosa, la cantidad de lluvia disminuye, situación 

que da lugar a una pronunciada estación seca, más o menos intensa en la 

Vertiente Pacífica y ligera en la Atlántica.  
 

Las lluvias en la Vertiente Atlántica presentan un comportamiento diferente al que 

ocurre en el sector Pacífico; en el Atlántico, especialmente en las regiones central 

y noroeste del país, por lo general llueve todo el año debido al efecto de la 

actividad frontal.  En la Vertiente Pacífica se producen altas presiones durante la 

estación lluviosa y muy baja durante la estación seca.  
 

De acuerdo a estudios realizados por el antiguo Instituto de Recursos Hidráulicos 

y Electrificación (IRHE), otras de las causas de las lluvias en Panamá la 

constituyen las tormentas que se forman en las costas pacíficas de Colombia, 

donde las masas de aire caliente que ascienden por la costa pacífica desde 

Colombia hacia Panamá concentran una gran cantidad de humedad sobre la 

cordillera.  Esta concentración de humedad produce las tormentas que ocurren en 

la Vertiente del Pacífico panameño, las cuales se extienden hasta la cuenca objeto 

de este estudio.  

Según la clasificación de Koppen, el clima de la cuenca del río se denomina 

tropical de sabana, la cual presenta una precipitación anual menor de 2,500 mm, 

estación seca prolongada, temperatura media del mes menos caluroso, mayor de 

18ºC y diferencia de temperatura entre los meses más y menos cálido, menor de 

5ºC. 
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Mapa 
de Clima 
Tipo: Tropical de Sabana 
Fuente: Instituto Geográfico Nacional 
Tommy Guardia,  República de Panamá 

 
6.6 Hidrología.  
 

Esta es una rama de las ciencias de la Tierra que estudia el agua, su ocurrencia, 

distribución, circulación, y propiedades físicas, químicas y mecánicas en los 

océanos, atmósfera y superficie terrestre. Esto incluye las precipitaciones, la 

escorrentía, la humedad del suelo, la evapotranspiración y el equilibrio de las 

masas glaciares. Por otra parte, el estudio de las aguas subterráneas 

corresponde a la hidrogeología. 

Recordemos que un río es una corriente de agua que fluye por un cauce desde 

las tierras altas a las tierras bajas y vierte en el mar o en una región endorreica 

(río colector) o a otro río (afluente). Los ríos se organizan en redes. Una cuenca 

hidrográfica es el área total que vierte sus aguas de escorrentía a un único río, 

aguas que dependen de las características de la alimentación. Una cuenca de 

drenaje es la parte de la superficie terrestre que es drenada por un sistema fluvial 

unitario. Su perímetro queda delimitado por la divisoria o interfluvio. 

El estudio hidrológico, inicia con el análisis morfo métrico de la cuenca, que 

incluye: la delimitación de la cuenca, la medición del área y la longitud, altura 

máxima y mínima, índice de compacidad, factor de forma, curva hipsométrica, 
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pendiente media, caracterización de la red de drenaje y el perfil altimétrico del 

cauce principal, entre otros. 

 
Con la ejecución del Proyecto Hidrometeorológico Centroamericano (1967-1972) 

se acordó unificar criterios para el trazado y numeración de las cuencas 

hidrográficas principales en todos los países del istmo centroamericano, con la 

finalidad de asignar una nomenclatura a las estaciones hidrometeorológicas y 

así facilitar el procesamiento e intercambio de información. En ese entonces se 

acordó que a las cuencas de la vertiente de Atlántico se le asignarían números 

impares comenzando con la cuenca No. 1 (Guatemala) hasta la 121 (Panamá) y 

las de la vertiente del Pacífico, números pares de la 2 a la 164. 

 

Mapa de Cuenca del Río Tagarete 
Cuenca: 144, Río Juan Díaz y entre el río Juan Díaz y Pacora 
Fuente: Estudio Hidrológico elaborado para este proyecto 

casa

centro zanja

m
ur

o 
de

 p
ro

pi
ed

ad

muro de propiedad

muro de propiedad

ci
cl

on
 e

xi
st

en
te

ciclon existente

muro

muro

di
am

=0
.6

0

diam=0.90

di
am

=0
.6

0

ptos controles

top.candanedo

BM 1
ELEV=100.00varilla de acero

ciclon

a 
ot

ro
s 

lo
te

s

a YLa P
axaQLWaV

N0
1�

58
'4

8"
E

10
8.

69
6

N79�41'40"E
46.343

N83�21'42"E
43.277

246103.452

247103.412

248103.292

249103.262

432102.312

465102.452

466101.252

467101.242

468100.432

469100.452

470102.842

471102.612

472102.812

473102.612

474102.912

475102.862

198.67P1

297.2315

399.662

499.712

599.932

699.742

799.832

899.622

9100.242

10100.012

11100.322

1299.922

1398.3126-90

1497.8527

1598.9026-60

1698.6027

1799.6944

1899.6244

1997.2731

2097.2031

2199.9344

2299.3644

2399.6744

2499.1120

2598.8617

2696.9132 2796.9731

2897.6144

2998.1144

3096.8531

3198.6944

3296.7432

3396.7331

3496.8831

3597.4144

3697.9944

3797.3844

3897.9344

3997.8617

4096.6917

4196.8717

4297.55174398.2017

4496.3832

4596.5031

4698.3120

4797.9844

4897.6644

4998.4844

5096.7631

5197.78P2

5297.49P3

5397.4815

5494.9932

5595.0731

56100.1415

5795.8144

5897.6937

5998.4720

6098.3020

6198.2344

6295.2531

6397.8044

6495.0532

6596.8017

6694.8732

6795.0231

6895.0531

6997.1644

7096.7644

7197.1544

7297.2915

7397.3315

7494.4331

7595.0231

7694.3332

7796.8244

7897.2944

7997.0144

8094.3032

8196.2244

8296.3515

8395.4444

8496.8144

8597.0644

8694.4031

8794.2532

8894.2231

8995.7715

9094.3831

9193.9632

9295.5044

9396.8744

9495.9832

9595.8644

9696.3344

9794.0332

9896.65P4

9996.3444

10093.583210193.7631 10293.7431 10395.5644 10496.5444

10595.5944

10693.3932

10795.6715

10894.9244

10993.4631

11093.1732 11193.3131

11294.4644

11394.6944

11496.4844

11596.4544

11696.2015

11793.3132

11895.17P5

11997.08P6

12094.6544

12193.0831 12293.5244 12397.3517

12492.923212593.033112693.9544

12795.0844

12895.4944

12993.1731

13096.073113196.3331

132105.723113398.1417

13492.6932

13598.0444

13694.284413792.8531

13893.0131

13994.074414094.8844

14192.9232

14293.7432

14392.8432

14494.63P7

14594.4044

14698.1017

14797.9144

14894.8544

14995.1144

15094.0744

15192.8831

15292.6131

15392.6132

15492.5131

15593.2431

15692.7632

15797.6917

15897.6044

15996.6344

16095.7844

16194.0044

16293.1831

16393.2631

16493.6532

16593.2431

16693.3631

16795.3144

16893.0632 16998.0717

17094.9244

17196.5144

17296.8544

17397.0917

17496.3944

17596.4544

17693.1431

17795.2744

17893.9731

17996.6144

18098.89P8

18197.1217

18297.0544

18393.5031

18496.6344

18596.7244

18693.5731

18797.8817

18897.3344

18993.8331

19093.8031

19193.7932

19296.1544

19397.1944

194102.6015

195100.5015 19699.2215

19798.58P9 19893.7431 19994.284420093.6231

20198.76pin

20296.3744

20395.7944

204100.00PIN

20597.224420698.3544

207100.1444

20896.7144

20997.4044 21096.0044

21193.8931

21293.9931

21399.2844

21499.8915

21597.56P10

21694.2531

21795.5744

21896.7844

21994.16INT

22093.5831

22196.3144

22296.5544

22394.2331 22494.8544

22594.2731

22696.2544

22796.1444

22896.5344

22996.9544

23095.6531

23196.8444

23296.8944

23396.9944

23496.9332

23597.7144

23696.5932

23797.7844

23898.1044

23996.8732

24098.124424198.4844

24298.5244

24397.423224498.2727

24598.2626

1

2

3 4 8 9

10

11

13

14

12

15

16

17

18

19

5
6 7

RIO
 T

AG
AR

ET
E

RIO TAGARETE

zanja

Quebrada

0.
0

*#%+#�%#44'6'4#�2#0#/'4+%#0#

LOTE

INFORMACIÏN DEL CAUCE

PENDIENTE = 1.42%

LONGITUD = 2,534.00 m
LONGITUD DIRECTA = 2,143.00 mPERËMETRO = 6,779.00 P

ANCHO PROMEDIO = 808.45 m
LONGITUD PROMEDIO = 2,746.00 m

INFORMACIÏN DE LA CUENCA
ÈREA = 222.00 HaV.

DESNIVEL TOTAL = 36.00 m

PENDIENTE PROMEDIO = 1.46%
DESNIVEL TOTAL = 40.00 m

CUENCA DEL RIO TAGARETE
(CUENCA 144)

ESCALA 1 : 12,000



 
 
 

Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II 
Proyecto: PH HACIENDA DEL ESTE 
Promotor: DESARROLLO PEDREGAL DEL ESTE, S.A.  

             95 
 

 

6.6.1. Calidad de agua superficial.  
Según la evaluación de campo realizada a los cursos contiguos al polígono del proyecto, 

tenemos según los resultados de laboratorio que tanto el Río Tagarete como en la 

Quebrada Sin Nombre, los coliformes fecales y la demanda bioquímica de oxígeno 

(DBO5) exceden la norma. 

 

6.6.1. a. Caudales.  
 

Para la elaboración de este estudio se hace uso de dos métodos para los cálculos, 

extraído del Estudio Hidrológico e Hidráulico elaborado por el Ing. Felix Mena para 

este proyecto tenemos: 

 

Método Racional 

 

Q = CiA / 360 

 

En donde:  

Q = Caudal máximo en m3/s 

C = Coeficiente de escorrentía 

i = Intensidad de lluvia en mm/hora A = Área de drenaje en Ha. 

 

Las suposiciones incluidas en la Fórmula Racional son: 

- El porcentaje máximo de escurrimiento para una intensidad particular de lluvia 

ocurre si la duración de misma es igual o mayor que el tiempo de concentración. 

- El porcentaje máximo de escurrimiento para una intensidad específica de lluvia con 

duración igual o mayor que el tiempo de concentración es directamente 

proporcional a la intensidad de la lluvia. 

- La frecuencia de ocurrencia del escurrimiento máximo es la misma que la de la 

intensidad de la lluvia con la cual se calculó. 

- El escurrimiento máximo por área unitaria disminuye conforme aumenta el área de 

drenaje y la intensidad de la lluvia disminuye conforme aumenta su duración. 
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- El coeficiente de escorrentía permanece constante para todas las tormentas en una 

cuenca. 

Coeficiente de Escorrentía 
Se denomina escorrentía a la cantidad de agua que no es absorbida por el suelo, que en 

cambio se escurre por la superficie. El coeficiente de escorrentía adopta un valor que depende 

de la naturaleza de la superficie, de los usos del suelo y las pendientes del terreno, vegetación, 

permeabilidad, inclinación, humedad inicial del suelo, etc. como se muestra a continuación: 

Valores de coeficientes de escorrentía 
Material C 

Pavimentos de hormigón o aglomerados 0.75 a 0.95 

Tratamientos superficiales 0.60 a 0.80 

Firmes no revestidos 0.40 a 0.60 

Bosques 0.10 a 0.20 

Zonas con vegetación densa 0.05 a 0.50 

Zonas con vegetación media 0.10 a 0.75 

Zonas sin vegetación 0.20 a 0.80 

Zonas cultivadas 0.20 a 0.40 

Terreno llano, permeable y boscoso 0.15 

Terreno ondulado con pasto y cultivo 0.50 

Fuente: Manual del Ingeniero Civil – Tercera Edición 

Según esta Tabla, para el área en estudio el valor de C varía de 0.10 a 0.75. Sin embargo, 

tomaremos para el estudio un valor de 0.85. Este valor de coeficiente de escorrentía es el que 

el MOP recomienda para diseños pluviales en áreas sub-urbanas y en rápido crecimiento  
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Intensidad de Lluvia 
Las curvas IDF son las que resultan de unir los puntos representativos de la intensidad media 

en intervalos de diferente duración, y correspondientes todos ellos a una misma frecuencia o 

período de retorno (Témez, 1978). Son la representación gráfica de la relación existente entre 

la intensidad, la duración y la frecuencia o período de retorno de  la precipitación (Benitez, 

2002). Para el cálculo de la intensidad de la lluvia, utilizaremos las ecuaciones de Intensidad – 

Duración – Frecuencia (IDF) para la Vertiente del Pacífico, recomendadas por el MOP. 

 

 

 

 

 

Tiempo de Concentración 
Se define como el tiempo que pasa desde el final de la lluvia neta hasta el final de la escorrentía 

directa. Representa el tiempo que tarda, en llegar al punto de control, la última gota de lluvia 

que cae en el extremo más alejado de la cuenca y que circula por escorrentía directa. Por lo 

tanto, el tiempo de concentración sería el tiempo de equilibrio o duración necesaria para que 

con una intensidad de escorrentía constante se alcance el caudal máximo. Existen varias 

fórmulas para calcular el tiempo de concentración. Utilizaremos la de Kirpich. 
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Período de Retorno 
El período de retorno, generalmente se expresa en años y se define como el intervalo 

de tiempo promedio entre eventos que igualan o exceden una magnitud específica. Es 

uno de los parámetros más significativos a considerar en el momento de dimensionar 

una estructura hidráulica q va a ser destinada a soportar crecidas. Utilizaremos para el 

cálculo un período de retorno de 1:50 años (valor recomendado por el MOP para 

entubamientos y canalizaciones). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Método Regional de Crecidas Máximas 
En Octubre de 1986 la empresa Lavalin International presentó en su estudio de 

Proyectos Hidroeléctricos de Mediana Capacidad un Anexo titulado “Análisis Regional 

de Crecidas Máximas”, en el mismo se establece una metodología que permite estimar 

la frecuencia de crecidas máximas que pueden ocurrir en un sitio determinado de un 

río. Su uso es adecuado especialmente para aquellas cuencas no controladas, ya que 

sólo se requiere conocer el área de drenaje de la cuenca hasta el sitio en estudio (punto 

de control) y su ubicación en el país (región o zona). Este análisis se basó en la 

información de 55 estaciones limnigráficas o de registro continuo de nivel, de las cuales 
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49 eran operadas por el entonces Instituto de Recursos Hidráulicos y Electrificación 

(IRHE) y 6 por la Comisión del Canal de Panamá (ACP). 

 

En el año 2008 personal de la Gerencia de Hidrometeorología de ETESA realizan la 

actualización de este estudio gracias al crecimiento de los registros de crecidas a nivel 

nacional con más de 15 años adicionales, que en el año 1986; al mejoramiento de la 

precisión de la ubicación de las estaciones hidrológicas sobre todo las que están en 

áreas de difícil acceso; a la disponibilidad de mejores herramientas para el cálculo de 

las áreas de drenaje y a la disponibilidad de información cartográfica actualizada. Para 

elaborar el mapa de regionalización de crecidas máximas se utilizó la siguiente 

metodología: 

 

• Recopilación de la información de las crecidas máximas anuales 

• Revisión, extensión y relleno a nivel anual de la información de caudales 

máximos instantáneos. 

• Determinación de las relaciones que definen la crecida media anual y el área de 

la cuenca. 

• Elaboración de las curvas de frecuencia adimensional generalizada 

• Delimitación de las regiones hidrológicamente homogéneas 

• Elaboración del mapa que muestra las distintas regiones 

• Aplicación del Método “Análisis Regional de Crecidas Máximas” 

• Comparación de los resultados con otros métodos
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El área en estudio pertenece a la región o zona 3 (ver mapa en Anexo donde se indican 

las zonas), por lo tanto el valor de (K) es de 25, entonces: 

Q prom. = 25 A0.59  

Calcularemos el caudal para un período de retorno de 1:50 años, que es el 

recomendado por el MOP para el diseño de canalizaciones de ríos y quebradas). El 

valor del factor para este período de retorno es de 2.37  

 

 

 

 
Nota: El caudal obtenido por el Método Regional de Crecidas Máximas es el que se 

utilizará para dimensionar la sección hidráulica del río. A partir de la cual, se determinará 

el nivel de terracería y la servidumbre pluvial. 
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Resumen de los cálculos hidrológicos de la cuenca del río Tagarete hasta el 

desarrollo PH HACIENDA DEL ESTE (punto de control). 

 

Orden Parámetro Valor 

INFORMACIÓN DE LA CUENCA 

1 Área 222.00 Ha 

2 Perímetro 6,779.00 m 

3 Longitud promedio 2,746.00 m 

4 Ancho promedio 808.45 m 

5 Desnivel total 40.00 m 

6 Pendiente promedio 1.46% 

7 Forma De ovalada a elíptica 
 

8 Tendencia de crecida Media 

INFORMACIÓN DEL CAUCE 

1 Longitud 2,534.00 m 

2 Longitud directa 2,143.00 m 

3 Desnivel total 36.00 m 

4 Pendiente promedio 1.42% 

5 Tipo de cauce en función 
de la 
sinuosidad 

Rectilíneo 

CAUDAL TR = 1:50 AÑOS 

1 Método Racional 64.00 m3/s 

2 Método Regional de 
Crecidas 
Máximas 

95.00 m3/s 

(extraído del estudio hidrológico) 
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6.6.1. b. Corrientes mareas y oleajes.  
 

Este factor no aplica ya que no existen fuentes en el área de influencia directa de 

mareas y oleajes, lo que no incidiría con el proyecto. 

 

6.6.2. Aguas subterráneas.  
 

Si partimos por establecer que el agua subterránea representa una fracción 

importante de la masa de agua presente en los continentes, y se aloja en los 

acuíferos bajo la superficie de la Tierra. El agua del subsuelo es un recurso 

importante y de este se abastece a una tercera parte de la población mundial, pero 

de difícil su gestión, por su sensibilidad a la contaminación y a la sobreexplotación.  

El agua subterránea es parte de la precipitación que se filtra a través del suelo hasta 

llegar al material rocoso que está saturado de agua, esta se mueve lentamente 

hacia los niveles bajos, generalmente en ángulos inclinados (debido a la gravedad) 

y eventualmente llegan a los arroyos, los lagos y los océanos. 

 

En nuestro caso debemos destacar que en el área del proyecto se presentan varias 

escorrentías superficiales de ríos y quebradas, que los suelos se presentan con 

buen drenaje y la información hidrológica encontrada carece de suficientes datos 

técnicos que reflejen la presencia significativa de aguas subterráneas en de 

acuíferos, pero por el tipo de terreno, topografía y presencia de cuerpos hídricos 

podemos señalar que este factor no aplica en el sitio, pero puede estar presente en 

el área. 
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6.6.2. a. Caracterización del acuífero.  
 

Este término (acuífero) es utilizado para hacer referencia a aquellas formaciones 

geológicas en las cuales se encuentra agua y que son permeables permitiendo así 

el almacenamiento de agua en espacios subterráneos. El agua de los acuíferos no 

está normalmente a disposición simple o inmediata del ser humano ya que se 

encuentra bajo tierra (salvo q en alguna parte de su extensión se acerque a la 

superficie. Es por esto que para que el ser humano pueda aprovechar este tipo de 

agua debe realizar excavaciones y pozos. En muchos casos, el agua puede 

encontrarse a muchos metros de profundidad, en términos generales los acuíferos 

pueden ser  

• Acuífero detrítico: Está formado por grano de rocas procedentes por la 

erosión de masas rocosas por el agua y el viento. Sus huecos constituyen la 

porosidad inter granular, el agua circula entre los granos. 

• Acuífero fracturado: Está formado por rocas duras que a pesar de ser 

impermeable se han roto por movimiento de la corteza terrestre y permiten el 

paso del agua. 

• Acuífero freático: Cuando la superficie está la presión atmosférica. 

• Acuífero karstrificado: Son acuíferos compuestos por rocas duras, en 

principios impermeables pero solubles en agua, que después de una primera 

rotura el agua que circula por las fracturas va disolviendo las rocas y 

ensanchando las grietas. 

• Acuífero confinado: Está separado por una capa de terreno impermeable y 

por lo tanto está a presión. El agua frecuentemente brota como en un surtidor 

o fuente 
 

En nuestro caso tenemos un Acuífero libre, También llamados no confinados o 

freáticos. En el cual existe una superficie libre y real del agua encerrada, que está 

en contacto con el aire y a la presión atmosférica. Entre la superficie del terreno y el 

nivel freático se encuentra la zona no saturada. Está definida como una cuenca 

hidrográfica, la cual es una superficie de drenaje natural, donde convergen las 

aguas que fluyen a través de valles y quebradas, formando de esta manera una red 
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de drenajes o afluentes que alimentan a un desagüe principal, que forma un curso, 

en este caso el Río Tagarete. 

 

6.7. Calidad del aire.  
 

No hay evidencia de la existencia de emisores de olores ni gases y/o partículas 

contaminantes, provenientes de industrias, fabricas, talleres, entre otros, solo la 

presencia de la carretera, la cual no es muy transitada. Ver anexo Nº 5, Informe de 

Laboratorio de Calidad Ambiental, para mayores detalles. 

Según las evaluaciones realizadas para este estudio los resultados del monitoreo 

de Calidad de Aire, en el área cercana y el sitio para este proyecto, los parámetros 

se encuentran por debajo de los valores guías máximos permitidos de la 

Organización Mundial de la Salud, dando como resultado buena calidad del aire. 

 
6.7.1. Ruido. 
 

No existe en el área ni en el sitio fuente fija que emita ruido o sonidos molestos, solo 

los vehículos en circulación de vez en cuando y elementos naturales que puedan 

incidir en la producción de ruido, en monitoreo realizado que exponemos en el anexo 

Nº 5, Informe de Laboratorio de Calidad Ambiental, nos indica con detalles que en 

el sitio los niveles se encuentran dentro de la norma. 

 

6.7.2. Olores.  
 

En el área y en el sitio del proyecto no se presentan emisores que generen olores o 

combustiones para ocasionar problemas de olores. Por lo tanto, los olores en el área 

se perciben naturales. 
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6.8. Antecedentes sobre la vulnerabilidad frente a amenazas naturales en el 
área. 
 

Existen reportes de mal tiempo como consecuencia del comportamiento de la zona 

de convergencia intertropical. Estas condiciones ingresan hacia el área ESTE y 

Metropolitana, acompañada de fuertes lluvias, actividad eléctrica y vientos que 

alcanzaron valores de 16kt según la estación meteorología de TOCUMEN. Las 

condiciones antes mencionadas contribuyen al aumento de los niveles de los ríos 

en la cuenca 144. En última instancia el riesgo de vulnerabilidad o amenazas 

naturales estaría en función del manejo que se realice en las fuentes hídricas y esto 

sería por consecuencia del manejo de las aguas en el sitio del proyecto, pero con la 

limpieza del cauce se está disminuyendo el riesgo de regado de aguas y respetando 

la servidumbre del río y tomando acciones en la adecuación del terreno, se reducen 

los riesgos de afectación.  

 

6.9. Identificación de los sitios propensos a inundaciones 
 

La forma de la cuenca se caracteriza con el índice o coeficiente de Gravelius (Kc). 

Es la relación entre el perímetro de la cuenca y el perímetro de un círculo de igual 

área que la cuenca. En cualquier caso, el coeficiente será mayor que la unidad. 

Tanto más próximo a ella, cuando la cuenca se aproxime más a la forma circular, 

puede alcanzar valores próximos a 3 en cuencas muy alargadas. Generalmente las 

cuencas circulares u ovaladas poseen mayor susceptibilidad a generar crecidas, ya 

que el tiempo de recorrido del agua a través de ellas es mucho más corto que en 

cuencas alargadas o rectangulares. En otras palabras, las cuencas circulares u 

ovaladas tendrían menor tiempo de concentración y por ende mayor rapidez para la 

concentración de los flujos de aguas superficiales, contribuyendo a que los picos de 

crecidas sean más súbitos en caso de lluvias concentradas o tormentas. Caso 

contrario ocurre con las cuencas alargadas o rectangulares, donde el tiempo de 

viaje es mucho más largo, de modo que los picos de crecidas son menos súbitos en 

caso de lluvias concentradas o tormentas. A continuación, calcularemos la forma de 

la cuenca con el coeficiente de Gravelius, el cual está en función del perímetro y del 
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área de la cuenca. Este coeficiente nos permitirá determinar la tendencia de las 

crecidas en la cuenca. Es decir, si la cuenca en estudio presentará crecidas altas, 

media o bajas. 

 

Con el coeficiente Kc calculado, de la Tabla 1 obtenemos que la forma de la 

cuenca del río Tagarete es de ovalada a elíptica. Este tipo de cuencas tiene una 

tendencia de crecida media. 

 

Dentro del polígono del proyecto no se da acumulación de aguas superficiales, 

solo un punto que por exceso de lluvias, se observó anegado en una de las visitas 

ejecutadas al sitio del proyecto. 
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6.10. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos.  

La sinuosidad de un río se debe básicamente a tres factores: 
 

1) A causas estructurales, ya que se origina una alta sinuosidad cuando existe 

una red de fallas que modifica el alineamiento del cauce, 2) En casos donde 

existe un sustrato rocoso, muy resistente que se opone a la profundización del 

cauce y solo lo permite siguiendo el trazado de pequeñas fracturas que puedan 

existir y 3) En los tramos próximos a confluencias con ríos que son dominantes o 

en la parte baja de la cuenca donde los ríos descargan al mar. Esto se debe a 

que como no pueden descargar el caudal directamente debido a la carga 

hidráulica en la confluencia (río o mar), se produce una sinuosidad hacia aguas 

arriba de dicha confluencia para compensar el caudal que no pueden descargar 

durante el tiempo que tarde la crecida (confluencias con ríos) o hasta que el nivel 

de marea baje (confluencia con el mar). 

 
En los cauces rectilíneos el caudal genera una alta energía y por lo tanto una gran 

capacidad erosiva. Mientras que las corrientes fluviales en los canales sinuosos 

combinan un 

carácter erosivo (en 

el lado externo de la 

curva) y 

sedimentario (en el 

lado interno de la 

curva). Esto se debe 

a que tienen 

velocidades 

diferentes en las 

orillas (la de la parte 

externa es mayor que la de la parte interna) 

Is = 1.18; el cauce del río Tagarete es de tipo rectilíneo. 

 
7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 
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La descripción del ambiente biológico de la zona del proyecto es acorde a lo 

establecido en el Decreto Ejecutivo 123 del 24 de agosto de 2009, en la Ley Forestal 

Nº 1 de 3 de febrero de 1994, su reglamentación JD Nº 05-98 de 22 de enero de 

1998 y la Resolución No. DIR-003-86 de 30 de junio de 1986. “Por medio de la cual 

se dictan medidas sobre la fauna silvestre de Panamá”. 
 

El sitio se presenta intervenido por actividades antropogénicas, donde se observan 

sistemas viales, residencias unifamiliares y un cuerpo de agua natural afectado 

directamente por disposiciones desechos líquidos y sólidos. La finca no cuenta con 

uso aparente, sin embargo, durante la visita se observó que la misma es empleada 

para el pastoreo de ganado equino, donde se observan generalmente sitios 

ocupados por pajonales, divididos por cercas vivas y un bosque de galeria 

discontinuo que bordea el cauce del cuerpo de agua natural superficial (Río 

Tagarete) colindante en el extremo Este del proyecto. 
 

La composición florística comprendida por bosques de galerias no se pretenden 

intervenir por la obra, por lo contrario, se propone ampliar la franja protectora del 

cuerpo de agua de hasta los 10 metros, ya que actualmente no se cuenta con una 

servidumbre hídrica pronunciada, la cual se observa de poco mas de 5 metros 

dentro del área del proyecto. 
 

La mayor concentración de especies representante de la flora se evidenció en sitios 

de proteccion del cauce hídrico y pocas especies aisladas entre el herbazal, por lo 

general de tipo frutales. 
 

La colindancia inmediata con la servidumbre hídrica del Río Tagarete, nos permitió 

verificar algunas de las condiciones y características presentes en los alrededores 

del cuerpo hídrico, donde no se evidenció la existencia de fauna acuática en vista 

de la turbiedad que mostraba el cauce, sin embargo, se consideran especies 

vertebradas ligadas a ambientes acuáticos, tales como aves y pequeños reptiles 
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7.1. Características de la Flora. 
 

Según el mapa de cobertura vegetal de Panamá, el área en estudio presenta los 

siguientes usos de suelos: 

ü Areas totalmente urbanas 

ü Bosques de galeria  

 
7.1.1. Caracterización vegetal, inventario forestal. 
 

Según las verificaciones realizadas en campo para el levantamiento de la 

información referente al inventario forestal, se pudieron determinar diferentes 

estratos o tipos de bosques definidos a continuación: 

- Bosque de Galería: el mismo se evidenció en ambas riberas del cauce 

hídrico existente en la colindancia inmediata del área del proyecto.   Sin 

embargo, no siempre se mostraba predominante, ya que en algunas 

situaciones el bosque se observó discontinuo.    En este tipo de bosques 

se evidenciaron especies tales como: espavé, higuerón, caimito, guácimo 

colorado, entre otras especies. 

- Gramínea: vegetación con mayor predominancia en los terrenos del 

proyecto, evidenciando en pocos casos el crecimiento de especies 

arbóreas, principalmente frutales (mangos), algunos árboles de la especie 

balso, guarumos, etc. 

- Cercas vivas: este tipo de vegetación es componente poco presente en 

el área del proyecto, pero en pequeñas secciones se evidenciaron cercas 

vivas compuestas por balo y guácimo. 
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Cuadro Nº1: Superficie estimada por Sitio y tipo de estructura encontrada 

Fuente: levantamiento de campo. 

• Metodología del inventario  

Para el trabajo de planificación del inventario forestal se utilizó el material 

cartográfico ya existente e imágenes satelitales de Google como marco de 

referencia, además se utilizó GPS para georreferenciar la ubicación de los sitios de 

plantación, sin embargo, se procedió a hacer el levantamiento pie a pie de toda el 

área del proyecto, donde se tomó en cuenta aquellas especies con DAP 

considerables. En el sitio se procedió a verificar toda el área, realizando la 

contabilización de aquellas especies ubicadas en la sección central del terreno 

como arboles aislados. 
 

Regularmente se midieron todas las especies vegetativas y arbóreas con DAP igual 

y mayor a 20cms. Sin embargo, hacemos mención de las especies que se 

encuentran dentro del área de protección del cuerpo hídrico formando bosque de 

galería, así como los de cerca vivas, teniendo en cuenta que unos no serán tocados 

por la obra (bosque de galería) y otros no contaban con el DAP sugerido para el 

inventario (cercas vivas). A cada uno de estos árboles se le identificó la especie, el 

diámetro a altura de pecho, altura total y comercial, para determinar el número 

aproximado de árboles por hectárea, excepto a las especies palmáceas, de las 

cuales solo se hace mención y contabilización en el listado. 
 

Se contabilizaron todas las especies con DAP significativo, distribuidas de manera 

irregular utilizando los siguientes instrumentos: 

1. Cinta métrica y relascopio para determinar el área de cada una de 

las parcelas. 

ÁREAS APROXIMADAS DEL LEVANTAMIENTO 

ID TIPO M2 % 
REPRESENTADO 

2 Cercas vivas 1,284.05 5.71 

4 Bosque de galería  2,426.43 10.79 

5 Gramínea y árboles aislados 18,777.28 83.50 

Total  22,487.76 100 
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2. Cinta diamétrica para medir el DAP de cada uno de los árboles. 

3. Pistola de Haga, graduado en metros, para medir altura de los 

árboles. 

4. GPS, Garmin para determinar la ubicación de cada una de las 

parcelas. 

• Parámetros estadísticos y Diseño de muestreo 

Se realizó un inventario pie a pie para identificar cada una de las especies don DAP 

considerables dentro de la zona específica a ser destinada para la obra.    
 

• Intensidad de muestreo 
 

En vista de la composición florística evidenciada en el sitio del proyecto, la 

intensidad de muestreo se realizó al 100%. 
 

• Fórmulas utilizadas 
 

Tomando en cuenta la Resolución AG-0168-2007, por la cual se reglamenta la 

cubicación de madera y se fija un margen de tolerancia para el volumen de tala, se 

realizaron los cálculos de volumen de cada especie encontrada (con excepción de 

las palmáceas), para el mismo se toma el DAP, la altura comercial y el factor 

deforma de cada árbol en pie, para la cubicación de los árboles, donde se aplica la 

siguiente formula: 

Volumen: Vol = (DAP)2 x (Pi/4) x AC x CF 

D: diámetro altura del pecho en metros 

Hó AC: altura comercial en metros 

CF: coeficiente de forma 0.6 (según MiAmbiente – FAO) 
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2. RESULTADOS DEL INVENTARIO 
Cuadro No.2: Inventario forestal en campo. 

 

NOMBRE 
COMUN NOMBRE CIENTIFICO DAP (m) 

ALTURA 
TOTAL (m) 

ALTURA 
COMERCIAL 

(m) 
VOLUMEN 

(m3) 
Balso Ochroma pyramidale 0.16 5 2 0.10 

Mango Mangifera indica 0.30 12 2.7 0.46 

Mango Mangifera indica 0.28 10 2.4 0.35 

Mango Mangifera indica 0.27 9 2.1 0.29 

Mango Mangifera indica 0.24 8 1.7 0.18 

Mango Mangifera indica 0.22 7 1.5 0.14 

Mango Mangifera indica 0.20 7 1.5 0.11 

Mango Mangifera indica 0.24 8 1.8 0.20 

Mango Mangifera indica 0.26 9 2 0.25 

Mango Mangifera indica 0.28 10 2.2 0.33 
Fuente: levantamiento de campo. 

 
Cuadro No.3: Otras especies registradas en toda el área de estudio 

Nombre común Nombre científico Ubicación 
Espavé Anacardium excelsum Bosque de Galería 

Roble  Tabebuia rosea Bosque de galería  

Guácimo  Guazuma ulmifolia  Cercas vivas / bosque galería 

Caimito  Chrysophyllum cainito Bosque de Galería 

Higuerón  Ficus insipida Bosques de galería  

Balo  Gliricidia sepium  cercas vivas 

Guácimo colorado  Luehea seemannii Bosque de galería 

Harino Andira inermis Bosque de galería  
Fuente: levantamiento de campo 
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Cuadro No.4: Especies y familias registradas 

NOMBRE COMUN NOMBRE CIENTIFICO FAMILIA 
Harino Andira inermis Fabaceae  

Guácimo Guazuma ulmifolia Malvaceae  
Espavé Anacardium excelsum Anacardeaceae 

Balo  Gliricidia sepium  Fabaceae  
Roble Tabebuia rosea Bignoneaceae  

Higuerón  Ficus insipida Moraceae  
Guácimo colorado Luehea seemannii Malvaceae 

Caimito Chrysophyllum cainito Sapotaceae  
Mango Mangifera indica Anacardiaceae  
Balso Ochroma pyramidale Malvaceae  

Fuente: levantamiento de campo 

 

En el cuadro Nº5 se presentan algunas de las especies arbóreas de interés según 

su uso. El significado de los códigos utilizados corresponde a las siguientes 

nominaciones: 

Uso: Usos que le dan las comunidades del área de estudio y en otras áreas: 

1.- Alimento 

2.- Medicinal 

3.- Ornamental 

4.- Maderable 

5.- Artesanal 

6.- Construcciones rurales 

Cuadro N° 5: Especies registradas en el sitio de estudio y usos comunes 

Especie Nombre         
Común 

 
Uso común 

Anacardium excelsum Espavé  4-6 

Gliricidia sepium  Balo  2 

Tabebuia rosea Roble  3-4-6 

Ficus insípida Higuerón  1-3-6 

Mangifera indica Mango  1-3 

Fuente: levantamiento de campo 
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Las especies nativas son las especies de plantas que crecen y han crecido 

naturalmente en Panamá sin que hayan sido introducidas por las actividades 

humanas.  Son aquellas plantas propias de los bosques de nuestro país. 

En el área de trabajo donde se levantó el inventario forestal, se registraron algunas 

especies nativas formando parte del bosque de galería del río Tagarete, sin 

evidencia de existencia de especies exóticas en el sitio.  

 

7.1.2. Inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro 
de extinción 
 En el siguiente cuadro, hacemos un resumen de las especies consideradas 

exóticas y nativas registradas en el área de estudio, a saber:  

Cuadro N° 6: Especies nativas, endémicas y exóticas registradas  

Especies nativas 

Especie Nombre         Común 

Anacardium excelsum Espavé  

Tabebuia rosea Roble  

Gliricidia sepium Balo 

Chrysophyllum cainito Caimito 

Andira inermis  Harino  

Especies Exóticas  
Sin registro en el área --- 

Especies endémicas  
Sin registro en el área --- 

Fuente: levantamiento de campo 

 

A continuación, presentamos en el cuadro No.7, aquellas especies existentes en el 

área del proyecto, que según Resolución DM-0657-2016, del 16 de Diciembre de 

2016 (mediante la cual se establece el proceso de elaboración y revisión periódica 
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del listado de las especies de fauna y flora amenazadas de Panamá y se dictan 

otras disposiciones), la cual se basa en  la Ley No.14 de 1977 (mediante la cual se 

aprueba el Convención sobre el comercio Internacional de Especies Amenazadas 

de fauna y flora silvestre CITES); presentan algún grado de protección debido a la 

vulnerabilidad de su existencia y otras medidas adoptadas para garantizar de dichos 

especímenes en el país a saber: 

Cuadro N° 7: Especies protegidas 
Especie  Nombre científico Nivel de protección  

Roble Tabebuia rosea  VU 

*Abreviaturas: Convención sobre el Comercio internacional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES); EPL: Especies protegidas 

por las leyes panameñas; UICN: Unión Internacional para la Conservación de 

la Naturaleza (VU = vulnerable; EN = Peligro; CR = Peligro Crítico). 

 

- La mayor parte del terreno se encuentra ocupada por zona de pastizales. 

- Los árboles con mayores diámetros se ubicaron en los estratos formados 

por bosque de galería donde solo se identificaron las especies. 

- En su mayoría, las especies identificadas presentaban buenas 

condiciones fitosanitarias. 

- En total se contabilizaron alrededor de 7 familias con diferentes especies. 

- En total, se inventariaron 10 árboles con un volumen de 2.41 m3 de 

madera en su gran mayoría frutales (mangos). 

- Se identificó una (1) especie con algún grado de protección a nivel 

Nacional, en estado vulnerable. 

- Evidencias Fotográficas: 
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Imagen No.1: Vistas del sitio 

 

Imagen No.2: Vistas de un tramo del río Tagarete
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7.1.3. Mapa de cobertura vegetal en escala 1:20,000 
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7.2. Características de la fauna 
 

La descripción de la fauna presente en el área de estudio se hizo con el propósito 

de conocer los diferentes tipos de especies asociadas a las formas vegetales 

evidenciadas una zona compuesta por una Finca con una superficie estimada 

de 2.2 hectáreas, las cuales se pretenden emplear para el desarrollo de un 

complejo habitacional, ubicada en el Corregimiento de Mañanitas, Distrito y 

Provincia de Panamá,  como parte fundamental de los requisitos exigidos por el 

Ministerio de Ambiente, para contar con la información ambiental necesaria para la 

revisión y aprobación de un Estudio de Impacto Ambiental Categoría II para el 

Proyecto "HACIENDA DEL ESTE". 
 

La finca se encuentra ocupada principalmente por herbazales con presencia de 

árboles aislados y un bosque de galería discontinuo que protege el cuerpo de agua 

colindante, conocido como Río Tagarete.  Pese a esta condición, se hicieron 

recorridos continuos de toda el área, buscando huellas, heces, alimentos roídos, 

sonidos o posibles avistamientos de especímenes representantes de la fauna 

silvestre, cuyos resultados se presentan a continuación, conjunto con las 

referencias bibliográficas y reportes de hallazgos de los principales colindantes. 
 

La fauna es el conjunto de especies animales que habitan en una región geográfica, 

o que se pueden encontrar en un ecosistema determinado. La distribución espacial 

de los animales depende tanto de factores abióticos (temperatura, disponibilidad 

de agua) como de factores bióticos.   Entre éstos sobresalen las posibles relaciones 

de competencia o depredación entre las especies. Es de suma importancia 

mencionar que los conceptos de hábitat y su descripción tienen una connotación 

diferente con respecto a la descripción de la flora debido a que las poblaciones de 

fauna son dinámica, es decir, poseen movilidad propia y que no permanecen 

ubicadas en un área determinada, lo que nos indica que suelen desplazarse con 

regularidad; además, para el caso específico del proyecto HACIENDA DEL ESTE, 

dichas poblaciones no son numerosas, puesto las actividades realizadas en los 

alrededores, las cuales generan ruidos gradualmente y la intervención antrópica 

regular, así como la  capa vegetal variable existente. 
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Imagen No.1: Vista de la Ubicación satelital del proyecto 

 

El sistema de clasificación de Holdridge es un proyecto para la clasificación de las 

diferentes áreas terrestres según su comportamiento global bioclimático.  

Según Holdridge, el área mantiene una zona de vida de Bosque Húmedo Tropical 

(bh – T), los cuales constituyen las zonas de vida más extendidas en las tierras 

bajas de Panamá, abarcando aproximadamente el 62% (46,509 km2) de la 

superficie total de la República, hasta una elevación aproximada de 400 a 600 

msnm. Por su parte, el bosque seco tropical y el seco premontano ocupan en su 

conjunto el 4.62% del territorio, unos 3,460 km2. Ellos constituyen las zonas de vida 

más secas del país; se localizó en las tierras bajas de la vertiente del Pacífico e 

incluyen a la península de Azuero, considerada como la región más seca del país 

(región del Arco Seco), mientras que las zonas de vida correspondientes a los 

bosques húmedo premontano y muy húmedo premontano abarcan el 20.62% 

(15,453 km2) del territorio nacional. Se les ubica por encima de los 400 hasta 1,600 

msnm. Por su parte, constituyéndose como las zonas de vida con menor 

representación en el país, se encuentran el bosque muy húmedo montano (0.007%) 

y el bosque húmedo montano bajo (0.04%) Las únicas áreas dentro de estas zonas 

de vida en el país están localizadas en el macizo de Talamanca, cerro Picacho, 

PROYECTO 



 
Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II 
Proyecto: PH HACIENDA DEL ESTE 
Promotor: DESARROLLO PEDREGAL DEL ESTE, S.A.  

 
  

120 

volcán Barú y en algunos parches de los cerros Santiago y Pando en la cordillera 

de Tabasará. 

Metodología para realizar la Investigación 
 

§ Investigación bibliográfica: para identificar el tipo de fauna se realizó un 

estudio bibliográfico para tener conocimiento de las posibles especies a 

encontrar en el área del proyecto. De la misma manera de las especies 

protegidas por Leyes panameñas (EPL), las que están dentro de Convención 

sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora 

silvestre (CITES) y la Unión Internacional para la Conservación de la 

Naturaleza (IUCN). 
 

§ Entrevista a los Moradores: durante las observaciones directas al campo 

se realizaron entrevista con los pocos moradores cercanos a la Finca objeto 

del estudio.   La misma se realizó el día Viernes 1 de junio de 2018, donde 

nos informaron de especies de animales que ellos observan por el área. 
 

§ Inspecciones de campo: Para la identificación, descripción y obtener un 

perfil más amplio de la fauna del lugar se realizaron observaciones directas 

en la totalidad de la superficie de la finca, el día viernes 1 de junio de 2018.      

Los recorridos directos realizados en toda la propiedad nos permitieron 

hacer evidencias de huellas, observar especímenes y la percepción de 

olores peculiares. 
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Imagen No.2: verificaciones realizadas en el proyecto 

 

Resultados: 

• Fauna Terrestre:  

• Aves: 
La avifauna presente en esta región está representada principalmente por las 

familias: Tyrannidae, Ardeidae,  Cathartidae, Alcedinidae, Cytaculidae, Picidae, 

(ver Tabla N° 1), donde encontramos  especies de carnívoros,   insectívoros y  

frugívoros. 
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TABLA Nº1: AVIFAUNA REPORTADA EN EL ÁREA 
Nº Nombre Común Nombre Científico Familia Método 

1.  Garza bueyera Bubulcus Ibis Ardeidae Referencia  

2.  Gallinazo cabecinegro Coragyps atratus Cathartidae Observación 

3.  Bienteveo Grande Pitangus sulphuratus Tyrannidae Observación 

4.  Martin pescador grande Ceryle toquata Alcedinidae Observación 

5.  Perico Psitaciformus ssp Cytaculidae Sonido  

6.  Mirlo Pardo Turdus grayi Tyranidae Observación 

7.  Carpintero  Melanerpes pucherani Picidae  Sonido   
*Levantamiento de campo. 

• Mamíferos: 
No se hicieron observaciones directas de los especímenes, excepto por la presencia 

de algunas huellas, o rastros de mamíferos, sin embargo, gran parte de las 

especies aquí registradas son basadas en las revisiones teóricas y en las 

consultas a los moradores colindantes, estos señalaron la presencia de: 

Didelphis marsupialis, Dasyprocta punctata, Bradypus variegatus, Sciurus 

variegatoides. 

TABLA Nº2: MAMIFEROS REPORTADOS EN   EL ÁREA 
Nº Nombre Común Nombre Científico Familia Método  

1.  Zarigüeya Didelphis marsupialis Didelphidae Entrevista  

2.  Ñeque  Dasyprocta punctata Dasypodidae Huellas  

3.  Perezoso 3 garras Bradypus variegatus Bradypodidae Referencia  

4.  Ardilla común Sciurus variegatoides Sciuridae Referencia  
Levantamiento de campo. 
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Imagen No.3: Huella de Ñeque evidenciada en el sitio 

 
• Herpetofauna: 

Dentro del área de influencia se reportaron pocas especies de anfibios del orden 
anura tales como Bufonidae (Chaunus marinus), familia  
Leptodactylidae (Engystomops pustulosus).  En cuanto a los reptiles se reportó 
presencia de especies de las familias de la orden Squamata: Teiidae (Ameiva 
festiva), el borriguero muy común en los rastrojos, Familia Dactyloidae (Anolis sp 
común verlos en los árboles), Familia Iguanidae (Iguana iguana); Del Suborden 
serpentes se reportó: familia Colubridae (Leptodeira annulata). 
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TABLA Nº3: REPTILES Y ANFIBIOS REPORTADOS EN EL ÁREA 

Nº Nombre Común Nombre Científico Familia Método  

1.  Iguana Verde Iguana iguana Iguanidae Entrevista  

2.  Borriguero Ameiva festiva Teiidae Observación   

3.  Lagartija marrón Anolis sp Dactyloidae Observación 

4.  Sapo común  Bufo marinus Bufonidae Observación 

5.  Sapito tungara  Engystomops pustulosus Leptodactylidae  Referencias   

6.  Falsa mapanare Leptodeira annulata Colubridae  Referencias   
Levantamiento de campo. 

 

 
Imagen No.2: Reptiles (Anolis sp) evidenciados 

 
• Insecto: 

 

Los insectos que se encontraron en el área son de la orden ortóptera (grillos), 

de la familia odonata se observaron las libélulas; de la orden himenóptera se 

observaron las arrieras (Atta sp.), Dípteros (larvas de Mosquitos), Trichopteros 

y Orden lepidóptera (Mariposas). 
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TABLA Nº4: INSECTOS REPORTADOS EN ELÁREA 
 

Nombre Común  Nombre científico Método 
  Grillos Orden Ortóptera Observación  

Libélulas Orden Odonata Observación  
Arrieras Atta sp. Observación   

Larvas de Mosquitos Orden Dípteros Entrevista  
Avispas Polistes sp. Observación  

Mariposas  Orden lepidóptera  Observación  
Insecto palito Orden Phasmatodea Entrevista  

Levantamiento de campo. 

 
Fauna Acuática: 
Aunque se cuenta con la colindancia inmediata al cuerpo de agua natural (Río 

Tagarete), no se evidenciaron especímenes propios de la ictiología puesto el nivel 

de turbulencia que mostraba el cauce al momento de las verificaciones, sin 

embargo, existen especímenes (de la herpetofauna) relacionados con el medio 

acuático, los cuales se mencionaron directamente en cada sección descrita. 

 
7.2.1 Inventario de Especies Amenazadas, Vulnerables, Endémicas o en 
Peligro de Extinción. 
Dentro del área de estudio y de acuerdo a la información levantada en campo se 

encontraron especies sujetas a regulaciones nacionales e internacionales entre las 

que podemos mencionar: 

 

§ Ley No.  41 de 1998, Ley General del Ambiente, establece los parámetros 

para la conservación de las especies y recursos naturales sobre la base de 

la sostenibilidad ambiental. 

§ Ley No. 24 del 7 de junio de 1995. Legislación de Vida Silvestre en la 

República de Panamá. 

§ ResoluciónNo.AG-0051-2008:"Por la cual se reglamenta lo relativo a las 

especies de fauna y flora amenazadas y en peligro de extinción y se dictan 

otras disposiciones". 

§ Resolución DM-0657-2016 del 16 de diciembre de 2016, “Por medio de las 
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cuales se dictan medidas sobre la fauna silvestre de Panamá” 

§ Resolución DIR 002-80 Dirección Nacional de Recursos Naturales 

Renovables del MIDA Gaceta Oficial 24,850 Declara animales silvestres en 

peligro de extinción. 

§ La Convención sobre el Comercio internacional de Especies Amenazadas 

de Fauna y Flora Silvestre (CITES) de la cual Panamá es miembro, es un 

tratado internacional para monitorear y controlar el tráfico de especies en 

peligro de extinción. El tratado posee algunos Apéndices para regular el 

tráfico de especies que pueden llegar a la extinción. 

§ La Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUCN) utiliza 

diferente categorías que indican el grado de amenaza de cada especie en 

su hábitat natural. Se utilizaron los listados de esta organización, con sus 

correspondientes categorías (IUCN, 1999). 

 

Entre las especies de fauna terrestre: 1 especie poco amenazada; 2 especies 

vulnerables, registradas en la Convención sobre el Comercio internacional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES).  

 

TABLANº5: ESPECIES AMENAZADAS, VULNERABLES,  
ENDÉMICAS Y EN PELIGRO DE EXTINCIÓN 

                                                   MAMIFEROS 

Nombre Común Nombre Científico Categoría EPL CITES UICN 
Zarigüeya Didelphis marsupialis Poco Amenazada   LR 

Perezoso de tres 

garras 

Bradypus variegatus Vulnerable 

 

X   

HERPETOFAUNA 

Nombre Común Nombre Científico Categoría EPL CITES UICN 

Iguana verde Iguana iguana Vulnerable 
Apéndice II (CITES) 

X X  

*Abreviaturas: Convención sobre el Comercio internacional de Especies Amenazadas de 

Fauna y Flora Silvestre (CITES); EPL: Especies protegidas por las leyes panameñas; UICN: 

Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (VU = vulnerable; LR: Poco 

amenazada; EN: Peligro) 
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7.3 Ecosistemas frágiles 
 

Los ecosistemas frágiles son los ambientes altamente susceptibles al riesgo de que 

sus pobladores naturales, su diversidad o las condiciones de estabilidad se mermen 

peligrosamente o desaparezcan por la introducción de factores ajenos o exógenos. 

En el área del proyecto no se evidenciaron ecosistemas frágiles; los ecosistemas 

acuáticos y terrestre han sido fuertemente intervenidos por desarrollo en el área y 

sus alrededores y no se evidenciaron especies de gran importancia ecológica.  

Puntalmente cabe resaltar que los análisis de aguas indicaron una carga de 

Coliformes fecales 30,000 NPU y de 11,700 NPU, en el Río Tagarete y la quebrada 

sin nombre respectivamente. 

 

7.3.1. Representatividad de los ecosistemas 
 

La valoración de los ecosistemas constituye una herramienta útil para definir 

directrices y prioridades de actuación tendientes a la protección de los ecosistemas, 

así como a la optimización de los usos que pueden albergar las acciones del 

proyecto de acuerdo a sus características. 

Los ecosistemas están conformados de los asociados vegetales que, en el caso de 

la finca sujeta de estudio, cabe señalar: 
 

- La mayor parte del terreno se encuentra ocupada por zona de pastizales. 

- Los árboles con mayores diámetros se ubicaron en los estratos formados 

por bosque de galería donde solo se identificaron las especies. 

- En su mayoría, las especies identificadas presentaban buenas 

condiciones fitosanitarias. 

- En total se contabilizaron alrededor de 7 familias con diferentes especies. 

- En total, se inventariaron 10 árboles con un volumen de 2.41 m3 de 

madera en su gran mayoría frutales (mangos). 

- Se identificó una (1) especie con algún grado de protección a nivel 

Nacional, en estado vulnerable. 
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8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONOMICO 
El corregimiento de Las Mañanitas es una de las 24 subdivisiones del distrito de 

Panamá y forma parte del Área metropolitana de la ciudad de Panamá.  
 

Fue creado según la Ley N° 13 del 6 de febrero de 2002 (gaceta oficial N° 24490 

del 8 de febrero de 2002), segregado del creciente corregimiento de Tocumen y lo 

conforman: Las Américas, Villa Daniela, Parque Alicante, Los Nogales y Los 

Nogales 2, Parque Real, Santa Mónica, La Colorada, Génesis, Altos del Río Tapia, 

Caraño y Ciudad Jardín Las Mañanitas. 
 

La comunidad de Mañanitas surge en los años 50, se forma con personas que 

migraban de diferentes partes del interior del país, tratando de conseguir mejores 

oportunidades. En la década de los 60, se crea la sociedad Pro Mejoras de 

Mañanitas, cuyo fin era la agricultura. En 1970 se formaron los asentamientos 

campesinos y se creó el Asentamiento de Las Mañanitas (72 hacendados dedicados 

a la agricultura y la cría de ganado vacuno, porcino, pollo y peces. 
 

Basados en referencias bibliográficas de las instituciones públicas: Contraloría 

General de la República, oficina del Representante de Corregimiento, la Policía 

Nacional, el Ministerio de Educación y el Ministerio de Salud, por mencionar 

algunos; así como la captación de información en campo, se desarrollan los 

contenidos de esta sección. 
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8.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes.  
En términos generales las tierras en 

los sitios colindantes están siendo 

utilizadas por viviendas unifamiliares, 

pequeñas actividades de servicios 

como talleres en residencias; un poco 

más distantes actividades industriales, 

comercios, facilidades deportivas, 

médicas y más unidades 

habitacionales, además de sitios de expendio de alimentos y bebidas, actividades 

de venta de víveres al por menor, panadería y otros servicios necesarios cerca de 

viviendas. 

  

8.2. Características de la población (nivel cultural y educativo) 
Para efectos de este análisis, se definió el área de estudio socioeconómico que 

incluye el área de influencia directa e indirecta, donde fueron realizados las 

encuestas/entrevistas y el análisis socioeconómico con la inclusión de datos 

generales. 
 

El corregimiento se caracteriza por tener un desarrollo de viviendas unifamiliares, 

comercio de barrio y pequeñas actividades de servicio como lavandería, talleres 

mecánicos y barberías que, con la expansión de la Ciudad de Panamá se convirtió 

en un área urbana con presencia de centros educativos, instalaciones de salud y 

actividades comerciales tanto de oferta de bienes y servicios como de instalaciones 

de almacenaje de mercancias y activiades industriales. 
 

Reportado al 2015, la población escolar registrada en los centros educativos 

oficiales, del Ministerio de Educación rondaban los 7,208 estudiantes en educación 

preescolar, primaria, premedia y media, según data del Ministerio de Educación en 

el Directorio de Centros Educativos Oficiales por Región Educativa, según nivel, 

modalidad del año 2017. 
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8.2.1. Índices demográficos, sociales y económicos. 
Existe un 78.07% de hogares con jefe hombre y 21.93% con jefe mujer; la edad 

media de la población total es de 25 años, 36.71% de la población tiene menos de 

15 años y 61.39% tiene de 15 a 64 años, sólo un 1.90% tiene 90años o más. Un 

35.58% de la población no cuenta con seguro social. Existe una tasa de 

analfabetismo de 1.61%; 4.67% de la población es indígena y 12.23% son negros o 

afrodescendientes. Con un porcentaje de 6.99 de población desocupada, la media 

de ingreso por familia ronda los USD.728.00 mensuales, con un promedio 3.9 

habitantes por vivienda y 2 hijos nacidos vivos por mujer. Un 35.15%  de la población 

asisten actualmente a la escuela. 

 
8.2.3. Índice de ocupación laboral y otros similares que aporten información 
relevante sobre la calidad de vida de las comunidades afectadas. 
Con una población estimada al 2017 de 56,928 habitantes, se cuantifica unas 9,848 

personas viviendo en pobreza general (17.3%) y 1,892 personas viviendo en 

pobreza extrema (3.3%). El promedio de ingreso per cápita es de USD.433.00. Se 

sabe además que 903 personas son beneficiarios de los programas de transferencia 

condicionada del Mides; 5,295 estudiantes reciben becas del IFARHU; existen en el 

área 2 instalaciones de salud del MINSA que tienden pacientes; se cuenta con 5 

centros educativos del Ministerio de Educación y hay una prevalencia moderada de 

baja talla en niños en edad escolar, la información anterior basada en data extraída 

del documento Pobreza y Desigualdad en Panamá del Ministerio de Economía y 

Finanzas al año 2015.  
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8.2.4. Equipamiento, servicios, obras de infraestructura y actividades 
económicas. 
En términos generales el 

corregimiento de Mañanitas 

cuenta con la provisión de 

servicios básicos y públicos, 

incluidas la provisión de energía 

eléctrica y facilidades para 

telecomunicaciones. Además, 

existen redes de 

aprovisionamiento de servicio de 

agua potable y redes de 

alcantarillado. 
 

Las vías se componen de concreto 

y asfalto con aceras, cordones y 

cunetas abiertas en algunas áreas. 

 

Existe disponibilidad de servicios 

médicos y educativos en el área, 

como ya ha sido indicado y se 

cuenta con comercios e industrias 

que facilitan las actividades 

económicas, generan fuentes de 

empleo y permiten suplir las 

necesidades de enseres y servicios 

en el área.  
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8.3 Percepción local del proyecto, obra o actividad, (a través del plan de 
Participación ciudadana). 
  

En este punto establecemos los elementos para la Participación Ciudadana, 

entendiéndola como la  acción directa o indirecta de un ciudadano o de la sociedad 

civil en los procesos de toma de decisión estatal o municipal, en la formulación de 

políticas públicas, valoración de las acciones de los agentes económicos y en el 

análisis del entorno por parte del Estado y los municipios, a través de mecanismos 

diversos que incluyen, pero no se limitan a la consulta pública, las audiencias 

públicas, los foros de discusión, la participación directa en instancias institucionales 

estatales o semi-estatales, al acceso a información, la acción judicial, la denuncia 

ante autoridad competente, vigilancia ciudadana, sugerencias y la representación 

indirecta en instancias públicas, en este sentido el  Promotor de una actividad, obra 

o proyecto, público o privado, está obligado a involucrar a la ciudadanía en la etapa 

más temprana, elaboración, en el proceso de Evaluación del Estudio de Impacto 

Ambiental correspondiente, de manera que se puedan cumplir los requerimientos 

formales establecidos en el  Decreto y en el Reglamento sobre la Participación 

Ciudadana,  que para tal fin se establezca, para la revisión del Estudio de Impacto 

Ambiental e incorporar a la comunidad en el proceso de toma de decisiones. 

Asimismo, el Promotor deberá documentar en el Estudio de Impacto Ambiental, 

todas las actividades realizadas para involucrar y/o consultar a la ciudadanía y/o a 

la comunidad durante su elaboración, según lo establecido en el Decreto o en el 

Reglamento sobre la Participación Ciudadana. En el caso de que se tomen 

opiniones escritas deberá estar claramente identificado el nombre de la actividad 

obra o proyecto y contendrá un resumen de los principales impactos negativos y 

positivos generados. Esta información deberá ser presentada dentro de los 

contenidos mínimos en la parte correspondiente. 

Los Promotores de actividades, obras o proyectos, públicos y privados, harán 

efectiva la participación ciudadana en el Proceso de elaboración y evaluación del 

Estudio de Impacto Ambiental. Los aportes de estas acciones se incorporaran al 

estudio  ya que estos se ejecutó previo a la entrega del documento al Ministerio de  

Ambiente, para su evaluación, a estas técnicas de promoción de la información le 
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sumaremos la publicación sobre el proyecto  que se realizara en un diario de la 

localidad,  el fijado y desfijado en  el municipio de nota que contenga la información  

de las características del proyecto y la participación que pueda  realizar el ciudadano  

durante el periodo de consulta que el Ministerio de Ambiente permite durante  el 

periodo de evaluación del estudio, todos estos espacios y tiempos son oportunos 

para que la ciudadanía aporte en función de mejorar los contenidos del estudio de 

impacto ambiental. 

Tal como lo solicita la norma, tenemos a continuación el desarrollo de los aspectos 

de la ejecución como se detalla a continuación: 

a. Identificación de actores claves dentro del área de influencia del 
proyecto, obra o actividad (comunidades, autoridades, organizaciones, 

juntas comunales, consejos consultivos ambientales, otros). La comunidad 

en torno al polígono del proyecto es el actor clave fundamental; inmerso en 

un área típicamente utilizada para la instalación de viviendas unifamiliares y 

más distantes pequeños comercios de barrio, así como prestación de 

servicios (tipo taller y barbería) desde las viviendas, no se identifican otros 

actores relevantes en el entorno inmediato del proyecto; sin embargo se 

contó con los aportes de las autoridades políticas locales (representante y 

suplente de representante de corregimiento), así como de la entidad de orden 

público: subestación de policía de Las Mañanitas. Es necesario establecer 

que en este punto se atendió la comunidad mediante la divulgación para lo 

cual se realizó volanteo, conversatorio y encuestas, para esta última 

evaluación se aplicaron 25 encuestas. 
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b. Técnicas de participación empleadas a los actores claves (volanteo, 

conversatorio y encuestas), los resultados obtenidos y su análisis son 

productos de encuestas y conversatorios con miembros de la comunidad, es 

claro que los más interesados han sido los miembros de la comunidad los 

cuales son los actores claves en función de su grado de interés, expectativa 

de mejorar las condiciones del área, valorizar sus terrenos, contar con el 

abastecimiento permanente de los servicios básicos y públicos (electricidad, 

agua potable, telecomunicaciones) y esperanza en generar fuentes de 

trabajo. 

En tanto que el representante de corregimiento fue abordado mediante 

entrevista programada a través de su suplente, quine también estuvo 

enterada de las obras que se proyecta ejecutar. En ella se procedió a explicar 

el proyecto y cómo será 

desarrollado, también 

fueron atendidas sus 

interrogantes respecto al 

proceso mismo de 

desarrollo de la obra y 

manifestó su punto de vista 

técnico, destacando que no 

percibe afectación al cuerpo 

hídrico debido a la 

instalación de actividades 

tipo funeraria, metalúrgica y 

otros proyectos que están 

vertiendo sus aguas 

residuales en el río 

Tagarete, en partes más 

altas al tramo del curso a 

intervenir con el proyecto y no tienen seguridad sobre la calidad de las 

descargas. También considera importante que el sistema de tratamiento de 

Entrevista a autoridades locales , 11/09/19 
Equipo consultor ambiental 
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aguas residuales se ajuste al desarrollo de las obras y que cuente con la 

capacidad necesaria para la cantidad de aguas residuales a producirse 

durante la operación. 

Para la fuerza pública, 

también se procedió a la 

ejecución de una 

entrevista con el oficial a 

cargo de la sección policial 

a la cual corresponde el 

sitio del proyecto: la Sub 

estación de Las 

Mañanitas; ubicados en el 

área denominada Sector 

1, el Mayor Miranda, oficial 

a cargo y las unidades en 

servicio al momento de la 

entrevista, indicaron que 

es su deber atender la 

seguridad en el área, que 

las limitaciones en cuanto 

a orden las ven por las vías de acceso y no consideran que el proyecto genere 

problemas en la comunidad; sin embargo, recomiendan contar con servicio 

de seguridad privada para el complejo habitacional. 

Entrevista a autoridades locales , 09/09/19 
Equipo consultor ambiental 
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c. Técnicas de difusión de información 
empleados. Desde el proyecto inicial se a 

utilizada como técnica de difusión de 

información la distribución de la volante 

denominada “Aviso Público” la cual 

contiene información general del 

promotor, la intención del proyecto y su 

descripción, así como los posibles 

impactos identificación y una serie de 

medidas de mitigación propuestas. Las 

mismas cuentan además con información 

de contacto del consultor líder para la 

gestión de cuestionamientos y comentarios posteriores por los entrevistados 

y encuestados. Durante el proceso de aplicación de encuestas y durante las 

entrevistas, el personal encargado contó con la memoria descriptiva del 

proyecto aportada por el equipo diseñador y vistas esquemáticas impresas 

para la presentación del desarrollo habitacional, así como las hojas de planos 

de anteproyecto en formato 11” x 17”. 

 

d. Solicitud de información y respuesta a la comunidad. El proceso de 

comunicación del proyecto ha implicado las comunicaciones persona a 

persona, con visitas a las residencias y actividades en torno al proyecto, así 

como a las oficinas de las autoridades competentes. La expectativa de la 

comunidad se centra en la generación de fuentes de empleo, que se den 

condiciones seguras de vida y movilización vehicular y peatonal en el área, 

el aseguramiento de las provisiones de servicios básicos y públicos; la no 

acumulación de desechos en el área, ni el incremento en la contaminación 

del curso hídrico. En estos aspectos sobresale la comunicación de medidas 

de mitigación contempladas en el Plan de Manejo Ambiental contenidas en 

este estudio de impacto ambiental. 

Entrevista a autoridades locales , 09/09/19 
Equipo consultor ambiental 
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Hacia la culminación de la fase de construcción, con la ocupación de las 

unidades habitacionales, los aspectos relevantes giran en torno a la 

seguridad en el área y la no afectación de los vecinos por inundaciones. 

Sobre esto, se ha reiterado que la limpieza del cauce del Río Tagarete, 

centrada en la remoción de sedimentos ya acumulados formando islotes en 

parte del cauce contiguo al polígono a intervenir con el proyecto, busca 

aportar condiciones para agilizar el paso del agua y evitar desbordamientos. 

 

d. Aportes de los actores claves. Los moradores y pequeños comerciantes 

del área, así como las autoridades, consideran importante: 

• La reposición vegetal en el área,  

• la contratación de mano de obra local,  

• la conservación, reparación, y de ser posible mejoras, a la vialidad 

existente, sobre todo por la presencia de camiones y maquinaria 

pesada en la vía y con ello controles de tráfico y circulación en el 

área. 

• El adecuado manejo de los desechos sólidos y líquidos durante la 

fase de construcción y en la ocupación de las unidades 

habitacionales.  

• Asegurar la limpieza del cauce del Río y la conservación de la 

vegetación en la servidumbre colindante del polígono del proyecto 

con el río. 

• La construcción de un sistema de tratamiento que pueda manejar 

las aguas residuales en su totalidad. 

• La contratación de servicios de seguridad permanente para el 

proyecto. 

 

e.  Identificación y forma de resolución de posibles conflictos generados 
o potenciados por el proyecto. La implementación de jornadas de 

comunicación puerta a puerta y volanteo previos al inicio de las actividades 

de construcción y durante la ejecución de actividades puntuales que puedan 
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afectar el suministro de agua o las vías, serán los mecanismos de 

comunicación a vecinos del área. Se propone con el Plan de Manejo 

Ambiental una serie de medidas para el control de los sedimentos, la 

regulación en el traslado de maquinarias, equipos e insumos necesarios; así 

como el manejo de los desechos sólidos y líquidos generados por el proyecto. 

El dialogo a la fecha ha demostrado ser la herramienta más positiva para 

coordinar y resolver los posibles conflictos, en este caso se continuará 

usando e inclusos se atenderá el llamado de las autoridades locales para que 

sirva como mediador, en caso de ser requerido.  
 

En términos generales procedimos a realizar recorridos por el área a fin de 

identificar actores claves dentro del área de influencia del proyecto, en este aspecto   

detectamos que como el proyecto está en un medio ocupado prioritariamente por 

viviendas unifamiliares, el desarrollo del proyecto genera expectativas sobre la 

disponibilidad de locales comerciales y que se mantengan las condiciones de la 

vialidad y la provisión del servicio de agua 

potable, así como el adecuado manejo de 

los desechos. 

Las volantes que distribuimos en el área 

contenían información sobre el proyecto, 

los datos de su promotor, los impactos 

que puede generar y las medidas de 

mitigación, adicional preparamos un formulario para encuestas con la idea que las 

personas aportaran luego de un conversatorio sobre el proyecto sus puntos de vista 

y por último aplicamos 25 encuestas. Todas estas actividades se desarrollaron de 

forma continúa a partir del 23 de septiembre de 2017 y en las subsiguientes fechas 

16 de diciembre de 2017; 1 de junio de 2018 y 14 de noviembre de 2018. 

Las entrevistas fueron realizadas por el equipo consultor a las autoridades locales 

y la fuerza pública los días 9 y 11 de septiembre de 2019. 

 

Resumiendo, para lograr una efectiva Participación Ciudadana, la cual compile 

referencia de las condiciones del área, que permita a las autoridades una adecuada 

Aplicación de encuestas, 16/12/17 
Equipo consultor ambiental 
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valoración y evaluación  en función de las técnicas implementadas para difundir la 

información correspondiente al proyecto PH HACIENDA DEL ESTE, promovido por 
DESARROLLO PEDREGAL DEL ESTE, S.A., el cual  toma en cuenta la consulta 

pública para lograr el objetivo del proyecto,  concluimos que los actores claves en 

esta área son los moradores del área, físicamente las autoridades locales no se 

encuentran cerca del sitio del proyecto sin embargo, se consideraron sus 

observaciones mediante entrevistas para documentar sus observaciones al 

respecto.  

En cuanto a la Junta Comunal, se sostuvieron múltiples reuniones, tanto con la 

suplente del representante como con el arquitecto Carlos Dominguez, representante 

de corregimiento, lo cuales fueron informados sobre el proyecto y quienes están de 

acuerdo con la ejecución de las obras, para el representante es importante que se 

contemple que la planta de tratamiento a instalar tenga la capacidad para dar 

adecuado manejo de todas las aguas residuales que se van a generar con el 

proyecto. También se entrevistó al encargado de la Estación de Policía del área, 

Mayor Miranda, quien indicó que es su deber proveer de condiciones seguras a 

todos los habitantes del área y percibe que el desarrollo del proyecto no supone 

influencia negativa en el área y recomienda que el proyecto contemple la 

contratación permanente de seguridad privada. 

 

Los resultados del proceso de comunicación, mediante encuestas y entrevistas, que 

fueron incluidos en el estudio de impacto ambiental presentado fueron:
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Resultados 
 
 

El Gráfico No.1 indica que el 56% de 

los encuestados son hombres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el gráfico No.2 se percibe que el 

32% de los encuestados se encuentran 

entre 18 y 29 años de edad; 36% están 

entre los 30 a 39 años y 32% de los 

encuestados tienen más de 40 años. 
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Aplicación de encuestas, 01/06/18 
Equipo consultor ambiental 
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El gráfico No.3 demuestra que el 

80% de la población encuestada 

completó la secundaria, mientras 

que el 4% cursó estudios 

universitarios y 16%, primaria; de 

los cuales 84% viven en el área, 

12% trabajan y 4% se encuentran 

de paso por el sitio. 

 
 

 

 

El gráfico No.4 indica que 96% de los 

encuestados conocía el interés de promotor 

por desarrollar la obra.  
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El 96% de los encuestados 

considera que el proyecto 

ofrecerá beneficios y 

oportunidades a la 

comunidad; en tanto que un 

4% sólo lo ve como un 

proyecto de inversión 

privada. 
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El 96% de los encuestados 

considera positivo el desarrollo del 

proyecto. Un 4% no lo ven positivo 

por el incremento de personas en un 

área que es tranquila y no saben 

quiénes van a poder adquirir las 

unidades y mudarse al proyecto 

terminado. 
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El 88% de los encuestados  

considera que la actividad no les 

afectará personalmente. Un 8% 

considera que por su cercanía al 

polígono, las actividades de 

construcción les van a afectar y un 

4% considera que se verá puede 

ser afectado dado que circula a pie 

por el área. 

 

En tanto que, 68% encuestados 

consideran que no habrá afectación 

de los recursos, un 8% cree que 

puede haber algún efecto sobre la el 

río, la flora o la fauna del lugar. Un 

24% no sabe, depende de la forma 

en que trabaje el promotor puede o no afectar el medio 
Sobre la seguridad vial,16% considera que 

podría haber efectos por los camiones en 

la vía; mientras que 20% de los 

encuestados no saben si habrá efectos, ya 

que la vía es angosta y hay mucha 

circulación peatonal en el 

área. Además 64% de los 

encuestados considera que 

no debe haber efectos 
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Entre las recomendaciones al promotor, los encuestados expusieron: 

ð Que no afecten la vías y que las reparen en caso de deteriorarlas 
ð Que coloquen señalizaciones claras y visibles. 
ð Que recojan sus desechos y los trasladen fuera del área del proyecto. 
ð Que mantengan a la comunidad informada de los trabajos a realizar. 

ð Que aseguren la provisión del servicio de agua potable en el área. 
ð Que los trabajos en el río sean adecuados, para prevenir inundaciones 

ð Que contraten mano de obra local 

ð Que mejoren las condiciones del área, valorizando los terrenos 

ð Que las acciones sobre el río, ni la vida útil del proyecto contaminen más las 

aguas del río.  

 

Jornada explicativa y aplicación de encuestas 01/06/18 
Equipo consultor ambiental 

 

Comentarios y aportes de los vecinos  
14/11/18 
Equipo consultor ambiental 
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8.4. Sitios Históricos, Arqueológicos y Culturales declarados 
 

La prospección arqueológica forma parte del Estudio de Impacto Ambiental (EIA), 

en la cual se evaluó la potencialidad histórica cultural en aplicación del Criterio 
Cinco (5) del Artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, 
modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 155 del 5 de agosto del 2011. El proyecto 

es de interés social y se enmarca en los contenidos mínimos y términos de 

referencia respectivos a normativas legales que rigen la cautela para la preservación 

y protección del Patrimonio Histórico: Ley 14 del 5 de mayo de 1982, modificada 
por la Ley 58 de 2003. 

Durante la prospección arqueológica del proyecto en estudio no se evidenciaron 
hallazgos culturales en ninguno de los tramos del área de Impacto Directo. No 

obstante, en caso sucediesen hallazgos arqueológicos se debe notificar a la 

Dirección Nacional de Patrimonio Histórico.  

Para dar garantía de la no afectación de los sitios arqueológicos, previo al avance 

de la obra, se debe contratar a un antropólogo (debidamente registrado en la 

Dirección Nacional de Patrimonio Histórico), quien impartirá una charla sobre la 

concienciación al Patrimonio Histórico cultural, así como sobre los 

procedimientos por realizar en caso ocurran hallazgos culturales o arqueológicos: 

La charla introductoria deberá ser dirigida al personal de campo que labore en la 

empresa.  

Esta es una medida de mitigación avalada por la Ley 14 del 5 de mayo de 1982, 
modificada por la Ley 58 del 2003. Cabe agregar, que en virtud de la Resolución 
Nº 067–08 DNPH Del 10 de Julio del 2008: Según los Términos de Referencia 
para la Evaluación de Prospecciones y Rescates Arqueológicos para los 
Estudios de Impacto Ambiental; se deberá entregar los informes de evaluación 

arqueológica tanto al Ministerio de Ambiente, como a la Dirección Nacional de 

Patrimonio Histórico, dado esto el consultor arqueológico tiene la responsabilidad 

de entregar dicho informe a esta última instancia estatal mencionada (DNPH). 

 
El proyecto a desarrollar se localiza en una finca dentro del corregimiento Las 

Mañanitas, distrito y provincia de Panamá. Se prospectó aproximadamente 
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22,487.76 m2 donde se pretende desarrollar la construcción de 280 apartamentos 

con facilidades como áreas de estacionamientos para sus inquilinos y visitantes, así 

como locales comerciales con estacionamientos para sus clientes sin olvidar los que 

se deben habilitar para personas con discapacidad. 
 

Durante el recorrido del área prospectada se observó que presenta un relieve plano 

uniforme, tipo potrero, con vegetación entre maleza baja y mediana, así como 

también áreas anegadas en donde fue difícil realizar sondeos mientras que en otras 

presentaba afloramiento rocoso, también se pudo constatar su alteración debido a 

su utilización para actividades antrópicas y se observó la presencia de maleza y 

gramíneas. Los sondeos se hicieron de 0 a 20 cm. y de 0 a 30 cm. de profundidad. 

No se detectó evidencia arqueológica. En conclusión, el sitio del proyecto no 

representa lugares históricos, Arqueológico ni culturales declarados. A 

continuación, fotos extraídas de Prospección Arqueológica, detalles en Anexo Nº6, 

Informe de Prospección Arqueológica. 
 

        
Foto Nº 1:Vista general. Inicio del 

recorrido. Terreno plano, tipo potrero. 

Foto Nº 2: Vista general. Terreno 

plano en área anegada. 

      
Fotos Nº 5, 6 y 7: Sondeos  
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8.5. Descripción del Paisaje 
 

 

En términos generales el paisaje del área 

nos muestra un sitio intervenido por la 

actividad humana, la circulación vehicular 

y peatonal es alta durante el día y parte de 

la noche.  

 

El desarrollo del área ha permitido la 

instalación de diversas actividades 

comerciales e industriales, ofertando 

bienes, servicios, expendio de comidas, 

entre otros. Además de ofrecer facilidades 

deportivas y servicios de salud en sitios 

más distantes.  

 

La vegetación se constituye 

principalmente de pastos, ornamentales y 

árboles en cordones, servidumbres y 

viviendas unifamiliares, además de 

encontrarse en lotes baldíos. 

 

Entorno inmediato al polígono del proyecto 

Equipo Consultor Ambiental 
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9. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS 
 

En este punto expondremos los Impacto Ambiental y sociales, partiendo de 

entender que esto son producto de la acción que se den al ejecutar el proyecto y 

reflejan los cambios al medio ambiente, beneficioso o adverso, que resulta total o 

parcialmente del desarrollo de la actividad, obra o proyecto y su repercusión en el 

medio social que específicamente se encuentra en el sitio y entorno de la actividad, 

obra o proyecto a desarrollar.  

 

9.1. Análisis de la situación ambiental previa (línea base) en comparación con 
las transformaciones del ambiente esperadas 

 
Cuadro Nº14, Análisis de Situación Ambiental Actual y Futura 

Recurso Natural 

en el Medio 

Situación Ambienta actual Situación Ambiental 

con el Proyecto 

Flora Según las verificaciones realizadas en campo 

para el levantamiento de la información 

referente al inventario forestal, se pudieron 

determinar diferentes estratos o tipos de 

bosques definidos a continuación: 

- Bosque de Galería: el mismo se 

evidenció en ambas riberas del cauce 

hídrico existente en la colindancia 

inmediata del área del proyecto.   Sin 

embargo, no siempre se mostraba 

predominante, ya que en algunas 

situaciones el bosque se observó 

discontinuo.    En este tipo de 

bosques se evidenciaron especies 

tales como: espavé, higuerón, 

Áreas desprovistas 

de vegetación con 

infraestructuras, 

servidumbre hídrica 

adecuada y con 

vegetación; áreas 

revegetadas, 

engramadas y 

ornamentadas 
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caimito, guácimo colorado, entre 

otras especies. 

- Gramínea: vegetación con mayor 

predominancia en los terrenos del 

proyecto, evidenciando en pocos 

casos el crecimiento de especies 

arbóreas, principalmente frutales 

(mangos), algunos árboles de la 

especie balso, guarumos, etc. 

- Cercas vivas: este tipo de vegetación 

es componente poco presente en el 

área del proyecto, pero en pequeñas 

secciones se evidenciaron cercas 

vivas compuestas por balo y 

guácimo. 

Fauna La fauna es el conjunto de especies animales 

que habitan en una región geográfica, o que se 

pueden encontrar en un ecosistema 

determinado. La distribución espacial de los 

animales depende tanto de factores abióticos 

(temperatura, disponibilidad de agua) como de 

factores bióticos.   Entre éstos sobresalen las 

posibles relaciones de competencia o 

depredación entre las especies. Es de suma 

importancia mencionar que los conceptos de 

hábitat y su descripción tienen una connotación 

diferente con respecto a la descripción de la 

flora debido a que las poblaciones de fauna son 

dinámica, es decir, poseen movilidad propia y 

que no permanecen ubicadas en un área 

determinada, lo que nos indica que suelen 

Área sin fauna 

aparente dentro del 

polígono delimitado 

del proyecto 
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desplazarse con regularidad; además, para el 

caso específico del proyecto HACIENDA DEL 

ESTE, dichas poblaciones no son numerosas, 

puesto las actividades realizadas en los 

alrededores, las cuales generan ruidos 

gradualmente y la intervención antrópica 

regular, así como la  capa vegetal variable 

existente 

Hídrico Al río Tagarete le corresponde el número de 

cuenca 144, ya que es uno de los afluentes 

principales del río Tocumen (ver Anexo). El área 

de la cuenca del río Tagarete, hasta el proyecto 

PH Mañanitas (próximo al vértice 16 del 

polígono), es de 222.00 Ha (2.22 Km2), con un 

perímetro de 6,779.00 m. Se inicia con una 

elevación de 80 metros y en el punto de control, 

(próximo al vértice 16), tiene una elevación de 

aproximadamente 40 metros. Por lo tanto, su 

pendiente promedio es de 1.46%. La longitud 

promedio de la cuenca es de 2746.00 m y su 

ancho promedio es de 808.45 m. La longitud del 

cauce, hasta el punto de control, es de 2,534.00 

m. El mismo se inicia con una elevación de 76 

metros y en el punto de control, el mismo tiene 

una elevación de 40 metros. Por lo tanto, la 

pendiente promedio del cauce es de 1.42%. La 

longitud directa del cauce (longitud medida 

desde el punto de inicio del cauce hasta el punto 

de control), es de 2,143 m. 

Sobre la calidad, el Río Tagarete y la Quebrada 

Sin Nombre exceden significativamente los 

Cuerpo hídrico 

adecuado con flujo 

continuo, con taludes 

compactados, bien 

conformados y 

revegetados. Las 

aguas deben estar 

sin presencia de 

desechos y 

sedimentos 
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valores másximos establecidos en la norma en 

Coliformes Totales, fecales y DBO5 

Suelo El área en donde se desarrollará el proyecto 

presenta suelos tipo VII no arable con 

limitaciones muy severas; denota la 

intervención antrópica, con presencia de 

viviendas unifamiliares, algunas actividades de 

tipo taller y pequeños comercios tipo 

abarrotería; un poco más distantes se llevan 

actividades industriales y comerciales también 

hay centros educativos, expendio de alimentos 

y bebidas 

Suelos adecuados 

con infraestructura y 

revegetación y 

engramado 

Clima De acuerdo con la clasificación del clima de 

Köppen, la zona del proyecto presenta una zona 

de clima variado. Esta clasificación distingue 

cinco zonas climáticas (A, B, C, D, E) y dentro 

de ellas diferentes tipos climáticos.  

Según la clasificación de climas de  Köppen, el 

àrea del proyecto está dentro del Tipo Awi: 

Clima tropical de sabana, donde la precipitación 

anual es de 1,000mm, varios meses con lluvia 

menor de 60mm y la temperatura media del mes 

más fresco es mayor a 18ºC.  

PRECIPITACIÓN 
Las precipitaciones en el área de estudio 

generalmente son convectivas y orográficas. 

Las corrientes marinas con altas temperaturas 

favorecen el calentamiento y la evaporación de 

las aguas. A medida que el aire cargado de 

humedad proveniente del Océano Pacífico se 

traslada tierra adentro, las masas de aire 

Esta situación se 

mantendrá 



 
Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II 
Proyecto: PH HACIENDA DEL ESTE 
Promotor: DESARROLLO PEDREGAL DEL ESTE, S.A.  

 
  

153 

encuentran con las montañas ubicadas en las 

partes altas de la cuenca ocasionando 

precipitaciones que alcanzan valores de hasta 

3,200 mm/año. 

La lluvia media anual varía entre 2,000 mm/año, 

en la parte baja de la cuenca y 3,200 mm/año 

como máximo en la parte alta de la cuenca 

(elevación superior a los 600 metros sobre el 

nivel del mar). Ver en ANEXO información de 

precipitación pluvial para los años 1992 – 2010. 

TEMPERATURA 
La temperatura en las zonas tropicales y por 

ende en el área de estudio se caracteriza por su 

baja variabilidad a lo largo del año (menos del 

2%), aunque la variación diurna es mayor. La 

variación espacial de la temperatura depende 

de la elevación. En el Anexo se presentan los 

registros de temperatura de la estación 

Tocumen, que está ubicada a una elevación de 

14 msnm. 

La temperatura promedio mensual máxima es 

de 26.1oC en el período seco mes de abril. La 

temperatura mensual mínima es 20.8oC en el 

mes de octubre. Por lo tanto, la variación anual 

de la temperatura es menor que 1.5oC. Las 

temperaturas mínimas y máximas tienen una 

variación media de 11°C en el período seco, de 

enero a abril y de 8°C en el período húmedo, de 

mayo a diciembre. La temperatura promedio 

mínima anual es 22.2°C y la máxima es 31.2°C. 

VIENTO 
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Los registros disponibles de velocidad del viento 

para el área en estudio sugieren el predominio 

de los vientos alisios en la estación seca, aún 

cuando también se presentan los vientos Oeste 

Sinópticos y Oeste Ecuatoriales. 

Topografía Según la información del Instituto Geográfico 

Nacional “Tommy Guardia” en el Atlas Nacional, 

Según las altitudes relativas, el proyecto se 

ubica en un área que se compone de planicies 

litorales y costas bajas, con características 

litológicas de sedimentos del pleistoceno y de 

holoceno, por lo general con valores de 

pendientes que dan de ligeramente inclinadas, 

a planos. La topografía del sitio destinada para 

el desarrollo del proyecto se encuentra 

parcialmente inclinada hacia el sur este con 

pendientes suaves, en cotas que van de los 

102.5 a 96.00 metros sobre el nivel del mar. 

Para más detalles, ver sección de Anexo Nº7, 

Documentos constructivos, específicamente la 

hoja que presenta el levantamiento topográfico 

del terreno, levantado por el Lic. Héctor 

Candanedo para este proyecto. 

Topografía adecuada 

con infraestructura 

Calidad de aire No hay evidencia de la existencia de emisores 

de olores ni gases y/o partículas contaminantes, 

provenientes de industrias, fabricas, talleres, 

entre otros, solo la presencia de la carretera, la 

cual no es muy transitada. Ver anexo Nº 5, 

Informe de Laboratorio de Calidad Ambiental, 

para mayores detalles. 

Se mantienen las 

condiciones 
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Según las evaluaciones realizadas para este 

estudio los resultados del monitoreo de Calidad 

de Aire, en el área cercana y el sitio para este 

proyecto, los parámetros se encuentran por 

debajo de los valores guías máximos permitidos 

de la Organización Mundial de la Salud, dando 

como resultado buena calidad del aire. 

Ruido No existe en el área ni en el sitio fuente fija que 

emita ruido o sonidos molestos, solo los 

vehículos en circulación de vez en cuando y 

elementos naturales que puedan incidir en la 

producción de ruido, en monitoreo realizado que 

exponemos en el anexo Nº 5, Informe de 

Laboratorio de Calidad Ambiental. Nos indica 

con detalles que en el sitio los niveles se 

encuentran dentro de la norma. 

Con incremento 

aparente en función 

de los nuevos 

pobladores y 

comerciantes  

Socioeconómico Con una población estimada al 2017 de 56,928 

habitantes, se cuantifica unas 9,848 personas 

viviendo en pobreza general (17.3%) y 1,892 

personas viviendo en pobreza extrema (3.3%). 

El promedio de ingreso per cápita es de 

USD.433.00. Se sabe además que 903 

personas son beneficiarios de los programas de 

transferencia condicionada del Mides; 5,295 

estudiantes reciben becas del IFARHU; existen 

en el área 2 instalaciones de salud del MINSA 

que tienden pacientes; se cuenta con 5 centros 

educativos del Ministerio de Educación y hay 

una prevalencia moderada de baja talla en niños 

en edad escolar, la información anterior basada 

en data extraída del documento Pobreza y 

Incremento 

poblacional, de 

actividad comercial y 

de ingresos de forma 

temporal y 

permanente; directos 

e indirectos 

asociados al proyecto 
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Desigualdad en Panamá del Ministerio de 

Economía y Finanzas al año 2015.  

Paisaje En términos generales el paisaje del área nos 

muestra un sitio intervenido por la actividad 

humana, la circulación vehicular y peatonal es 

alta durante el día y parte de la noche. El 

desarrollo del área ha permitido la instalación de 

diversas actividades comerciales e industriales, 

ofertando bienes, servicios, expendio de 

comidas, entre otros. Además de ofrecer 

facilidades deportivas y servicios de salud en 

sitios más distantes. La vegetación se 

constituye principalmente de pastos, 

ornamentales y árboles en cordones, 

servidumbres y viviendas unifamiliares, además 

de encontrarse en lotes baldíos. 

Paisaje modificado, 

con infraestructura, 

revegetación y mayor 

dinámica económica 

y urbana 

 

9.2. Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado 
de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del 
área, duración y reversibilidad. 
 

En este punto expondremos la metodología que utilizamos para identificar y valorar 

los posibles impactos ambientales para este proyecto. 

Primero identificamos las acciones que se ejecutaran para lograr el objetivo o 

proyecto, ya sean beneficiosas o adversas, total o parcialmente en función del 

desarrollo de las actividades, seguido exponemos los efectos o cambios que puede 

generar cada acción al medio natural y socioeconómico.   

La metodología se sustenta en establecer claramente las acciones  que se ejecutan 

para lograr el objetivo o la etapa de construcción del proyecto y a cada acción 

establecerle los efectos y determinar los impactos, esto nos indica que los Impactos 

Ambientales que se pueden generar son identificados luego de realizar un análisis 

causa efecto, es decir estableciendo para cada acción o actividad que se ejecutara 



 
Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II 
Proyecto: PH HACIENDA DEL ESTE 
Promotor: DESARROLLO PEDREGAL DEL ESTE, S.A.  

 
  

157 

en la etapa de construcción del proyecto los posibles impactos que puedan generar 

o sea  que se trabaja con el método acción efecto, el cual nos permite  la 

identificación de los posibles impactos. 

Posteriormente se valoran utilizando numeración de uno (1), a cinco (5) ya sea 

positivo o negativo de acuerdo al tipo de impacto, este se suma para la valoración 

de la acción, seguidamente se caracteriza, dándole carácter, grado, importancia, 

duración, extensión, reversibilidad, y riesgo de ocurrencia, para conformar luego un 

plan de mitigación.  

Cabe destacar que la valorización numérica expuesta en el cuadro Nº 17, Valoración 

de los impactos según escala numérica de 1 – 5, nos permite en primera instancia 

estar claros sobre la característica o definición de cada valoración numérica 

independientemente de su carácter, en  donde 1 es muy bajo, 2 es bajo, 3 es 

moderado, 4 es alto, 5 es muy alto, y el cuadro base que se utiliza sigue siendo en 

establecido en el cuadro Nº 2, Metodología de la Descripción de los Impactos que 

usamos en esta evaluación. (Este es nuestra matriz para establecer carácter, 

magnitud, significado, tipo de acción, duración, reversibilidad, riesgo ambiental y 

área espacial)  
Cuadro Nº2, Metodología de la Descripción de los Impactos  

que usamos en esta evaluación 

CARACTER N= Negativo P= Positivo  
MAGNITUD B= BAJA M= MEDIANA A= Alta 
SIGNIFICADO BIA= Baja 

Importancia 
Ambiental 

MIA= Moderada 
Importancia 
Ambiental 

AIA= Alta 
Importancia 
Ambiental 

TIPO DE ACCIÓN D= Impacto Directo I= Impacto Indirecto S= Impacto 
Sinérgico 

DURACIÓN LP= Largo Plazo CP= Corto Plazo  
REVERSIBILIDAD Rev= Reversible Irr= Irreversible  
RIESGO 
AMBIENTAL 

NRA= No Hay Riesgo 
Ambiental 

ERA= Existencia 
de Riesgo 
Ambiental 

 

AREA ESPACIAL L= Local R= Regional  
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Cuadro Nº15, Valoración de los impactos según escala numérica de 1 – 5  
Numeración Caracterización del Impacto  

1 

Impacto bajo predecible con baja importancia por lo general 

directo y local de corto plazo el cual no representa riesgo 

ambiental.  

2 

Impacto con magnitud  entre baja y mediana, positivo o negativo 

con acciones directas, reversible sin riesgo ambiental de tipo 

directo y local. 

3 

Impacto con magnitud  entre baja y mediana, positivo o negativo 

con acciones directas que pueden influir en un entorno indirecto, 

reversible y sin riesgo ambiental, de tipo directo que puede incidir 

en su entorno directo e indirecto. 

4 

Impacto con magnitud  mediana, positivo o negativo, con acciones 

directas e indirectas que pueden influir en un entorno indirecto, 

reversible, con la existencia de algún tipo de riesgo ambiental, de 

tipo directo que puede incidir en su entorno directo e indirecto, con 

la generación de impactos que tienen que ser mitigados, 

corregidos, evitados y en algunos casos compensados.  

5 

Impacto con magnitud  mediana a alta, positivo o negativo, con 

acciones directas e indirectas que pueden influir en un entorno 

indirecto, reversible, con la existencia de algún tipo de riesgo 

ambiental, de tipo directo que puede incidir en su entorno directo 

e indirecto, con la generación de impactos que tienen que ser 

mitigados, corregidos, evitados y en algunos casos compensados. 

 

Cabe destacar que al final de las columnas se da una sumatoria que hace una 

valoración y magnitud total del  impacto  que genera cada acción del  proyecto y 

que al final de cada línea se hace una sumatoria la cual indica la valoración y 

magnitud total de cada acción, estos podrán ser positivos o negativos, y nos 

permite profundizar la evaluación  y garantizar la aplicación de medidas de 

mitigación en el plan de adecuación y manejo ambiental. 
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Cuadro N° 16, Valoración de las magnitudes que por ser más significativas 
requieren mayor atención en cuanto a mitigación, evitar, corregir e incluso 
compensar (Esta identifica descripción desde 10 hasta 55 ya sea positivo o 
negativo el impacto) 

Valoración 
numérica de 
la magnitud 

Positivo 
o 

negativo 

Descripción según la jerarquización de la sumatoria 
que impacta la acción 

10 + 

Impacto positivo bajo, predecible con baja importancia 

ambiental, por lo general directo, local, de corto plazo el 

cual no representa riesgo ambiental y debe ser 

multiplicado con acciones de capacitación, jornadas de 

talleres de trabajo.  

 

10 - 

Impacto negativo bajo, predecible con baja importancia 

ambiental por lo general, directo y local de corto plazo el 

cual no representa riesgo ambiental, pero debe ser 

corregido, mitigado, prevenido o evitado. 

 

10-19 - 

Impacto negativo con magnitud  entre baja y mediana, 

con acciones directas, reversible sin riesgo ambiental 

aparente de tipo directo y local, el cual requiere se 

programe en el plan de adecuación y manejo de medidas 

de mitigación y corrección. 

  

10-19 + 

Impacto positivo bajo, predecible con baja importancia 

ambiental, por lo general directo, local, de corto plazo el 

cual no representa riesgo ambiental y debe ser 

multiplicado con acciones de capacitación, jornadas de 

talleres de trabajo 

20-29 - 
Impacto negativo, con acciones directas e indirectas que 

pueden influir en un entorno indirecto, reversible, con la 
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existencia de algún tipo de riesgo ambiental, con la 

generación de impactos que tienen que ser mitigados, 

corregidos, evitados y en algunos casos compensados. 

20-29 + 

Impacto positivo bajo, predecible con baja importancia 

ambiental, por lo general directo, local, de corto plazo el 

cual no representa riesgo ambiental y debe ser 

multiplicado con acciones de capacitación, jornadas de 

talleres de trabajo. 

30-39 - 

Impacto negativo, con acciones directas e indirectas que 

pueden influir en un entorno indirecto, reversible, con la 

existencia de algún tipo de riesgo ambiental, con la 

generación de impactos que tienen que ser mitigados, 

corregidos, evitados y en algunos casos compensados. 

30-39 + 

Impacto positivo bajo, predecible con baja importancia 

ambiental, por lo general directo, local, de corto plazo el 

cual no representa riesgo ambiental y debe ser 

multiplicado con acciones de capacitación, jornadas de 

talleres de trabajo. 

 

40-49 - 

Impacto negativo, con acciones directas e indirectas que 

pueden influir en un entorno indirecto, reversible, con la 

existencia de algún tipo de riesgo ambiental, con la 

generación de impactos que tienen que ser mitigados, 

corregidos, evitados y en algunos casos compensados. 

Por lo tanto deben ser tomados en cuenta al realizar el 

programa de adecuación y manejo ambiental.  

40-49 + 

Impacto con magnitud  mediana a alta, positivo, con 

acciones directas e indirectas que pueden influir 

positivamente en un entorno indirecto, reversible, sin la 

existencia de algún tipo de riesgo ambiental, con la 
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generación de impactos positivos que deben ser 

mantenidos y multiplicados en sus entornos. 

 

50-55 + 

Impacto con magnitud  mediana a alta, positivo, con 

acciones directas e indirectas que pueden influir 

positivamente en un entorno indirecto, reversible, sin la 

existencia de algún tipo de riesgo ambiental, con la 

generación de impactos positivos que deben ser 

mantenidos y multiplicados en sus entornos. 

50-55 - 

Impacto con magnitud alta, negativo, con acciones 

directas e indirectas que pueden influir en un entorno 

indirecto, reversible, con la existencia de algún tipo de 

riesgo ambiental, de tipo directo que puede incidir en su 

entorno directo e indirecto, con la generación de 

impactos que tienen que ser mitigados, corregidos, 

evitados y en algunos casos compensados. Por lo tanto 

deben ser tomados en cuenta al realizar el programa de 

adecuación y manejo ambiental. 
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Cuadro Nº17, Impactos identificados por acciones del proyecto 
Acciones del Proyecto Impactos Identificados  

Instalación de oficina temporal 
(contenedor móvil), con área para 
almacenar de herramientas, 
acopio de materiales y equipos 

Generación de empleo 

Generación de ruido  

Generación de desechos sólidos y líquidos 

Generación de escorrentías superficiales con sedimentos y 

desechos diversos a fuentes hídricas o drenajes pluviales, 

tragantes, otros  

Emisiones de gases y partículas 

Alteración de tráfico  

Delimitación del tramo del cauce 
del Río Tagarete donde se 
realizará la rectificación de cauce 

Generación de empleo 

Generación de ruido  

Generación de desechos sólidos y líquidos 

Emisiones de gases y partículas 

Rectificación del cauce, 
eliminación de un meandro y 
conformación y compactación de 
taludes del Río Tagarete 

Generación de empleo 

Generación de ruido  

Generación de desechos sólidos y líquidos 

Generación de escorrentías con sedimentos y desechos 

diversos  

Emisiones de gases y partículas 

Contaminación por derrames de hidrocarburos 

Alteración del tráfico por incremento de circulación de 

vehículos pesados 

Generación de ruido  

Alteración de la calidad de agua 

Modificación de hábitat 

Alteración de las relaciones sociales y los valores 

(comunidad-proyecto) 

Alteración del drenaje 
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Alejamiento de la fauna terrestre y acuática por pérdida de 

hábitat 

Mejoras al cerramiento perimetral 
temporal del polígono del 
proyecto 

Generación de empleo 

Generación de ruido  

Generación de desechos sólidos y líquidos 

Generación de escorrentías con sedimentos y desechos 

diversos a fuentes hídricas o drenajes pluviales, tragantes, 

otros 

Modificación del Paisaje 

Riesgo de aporte de contaminantes al suelo e 

indirectamente a la fuente hídrica 

Remoción de la cobertura vegetal Disminución de cobertura vegetal 

Generación de empleo 

Generación de ruido  

Generación de desechos sólidos y líquidos 

Generación de escorrentías con sedimentos y desechos 

diversos a fuente hídrica o drenajes pluviales, tragantes, 

otros 

Emisiones de gases y partículas 

Contaminación por derrames de hidrocarburos 

Modificación del paisaje 

Alteración de las relaciones sociales y los valores 

(comunidad-proyecto) 

Alejamiento de la fauna terrestre y acuática por pérdida de 

hábitat 

Dispersión de alimañas y roedores ocultos en la vegetación 

hacia otras localidades 

Modificación de hábitat 

Adecuación de terracería Compactación de suelo 

Modificación de hábitat 
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Generación de escorrentías superficiales con sedimentos y 

desechos diversos a fuente hídrica o drenajes pluviales, 

tragantes, otros  

Generación de ruidos  

Emisiones de gases y partículas 

Contaminación por derrame de hidrocarburos 

Alteración del tráfico por Incremento de circulación de 

vehículos pesados 

Dispersión de alimañas y roedores ocultos en la vegetación 

hacia otras localidades 

Alteración de las relaciones sociales y los valores 

(comunidad-proyecto) 

Modificación de paisaje 

Construcción del cerramiento 
perimetral permanente 

Generación de empleo 

Generación de ruido  

Generación de desechos sólidos y líquidos 

Generación de escorrentías con sedimentos y desechos 

diversos a fuentes hídricas o drenajes pluviales, tragantes, 

otros 

Emisiones de gases y partículas 

Riesgo de aporte de contaminantes al suelo e 

indirectamente a la fuente hídrica 

Modificación de hábitat 

Modificación del Paisaje 

Contaminación por derrames de hidrocarburos 

Construcción de las facilidades 
para la instalación de servicios 
básicos y públicos (servicios 
eléctricos, telecomunicaciones, 
agua potable y aguas residuales) 

Compactación del suelo 

Generación de empleo 

Generación de ruido  

Generación de desechos sólidos y líquidos 

Emisiones de gases y partículas 
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Contaminación por derrames de hidrocarburos 

Dispersión de alimañas y roedores ocultos en la vegetación 

hacia otras localidades 

Compactación de suelo 

Generación de escorrentías con sedimentos y desechos 

diversos a fuentes hídricas o drenajes pluviales, tragantes, 

otros 

Construcción de las vías de 
circulación interna y 
estacionamientos 

Compactación del suelo 

Generación de empleo 

Generación de ruido  

Generación de desechos sólidos y líquidos 

Generación de escorrentías con sedimentos y desechos 

diversos a fuentes hídricas o drenajes pluviales, tragantes, 

otros 

Emisiones de gases y partículas 

Contaminación por derrames de hidrocarburos 

Alejamiento de la fauna terrestre y acuática por pérdida de 

hábitat 

Dispersión de alimañas y roedores ocultos en la vegetación 

hacia otras localidades 

Alteración del tráfico por Incremento de circulación de 

vehículos pesados 

Modificación del paisaje 

Construcción de los edificios de 
apartamentos 

Compactación del suelo 

Generación de empleo 

Generación de ruido  

Generación de desechos sólidos y líquidos 

Generación de escorrentías con sedimentos y desechos 

diversos a fuentes hídricas o drenajes pluviales, tragantes, 

otros 
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Emisiones de gases y partículas 

Contaminación por derrames de hidrocarburos 

Modificación del paisaje 

Modificación de hábitat 

Riesgo de aporte de contaminantes al suelo e 

indirectamente a la fuente hídrica 

Alteración de las relaciones sociales y los valores 

(comunidad-proyecto) 

Alejamiento de la fauna terrestre y acuática por pérdida de 

hábitat 

Dispersión de alimañas y roedores ocultos en la vegetación 

hacia otras localidades 

Alteración del tráfico por Incremento de circulación de 

vehículos pesados 

 Construcción de área social, 
canchas deportivas, parque de 
juegos y establecimiento de áreas 
verdes 

Compactación del suelo 

Generación de empleo 

Generación de ruido  

Generación de desechos sólidos y líquidos 

Generación de escorrentías con sedimentos y desechos 

diversos a fuentes hídricas o drenajes pluviales, tragantes, 

otros 

Emisiones de gases y partículas 

Contaminación por derrames de hidrocarburos 

Modificación del paisaje 

Dispersión de alimañas y roedores ocultos en la vegetación 

hacia otras localidades 

Alteración del tráfico por Incremento de circulación de 

vehículos pesados 

Compactación del suelo 

Generación de empleo 
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Construcción de locales 
comerciales y sus 
estacionamientos 

Generación de ruido  

Generación de desechos sólidos y líquidos 

Generación de escorrentías con sedimentos y desechos 

diversos a fuentes hídricas o drenajes pluviales, tragantes, 

otros 

Emisiones de gases y partículas 

Contaminación por derrames de hidrocarburos 

Modificación del paisaje 

Alteración de las relaciones sociales y los valores 

(comunidad-proyecto) 

Dispersión de alimañas y roedores ocultos en la vegetación 

hacia otras localidades 

Interconexión de servicios 
básicos y públicos 

Generación de empleo 

Generación de ruido  

Generación de desechos sólidos y líquidos 

Generación de escorrentías con sedimentos y desechos 

diversos a fuentes hídricas o drenajes pluviales, tragantes, 

otros 

Compactación de suelo 

Reposición vegetal (mediante la 
reforestación, revegetación y 
engramado) 

Generación de empleo 

Generación de ruido  

Generación de desechos sólidos y líquidos 

Modificación de hábitat 

Modificación del Paisaje 

Señalización vial permanente Generación de empleo 

Emisiones de gases y partículas 

Generación de ruido  

Generación de desechos sólidos y líquidos 
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Cuadro Nº 18,  Valoración y Magnitud del  Impacto identificado  
Acciones (14) 
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Total 

Generación de condiciones seguras para los moradores del entorno del afluente  0 0 +5 0 -2 +2 0 0 0 0 0 0 0 +2 0 +7 

Generación de empleo +1 +1 +2 +2 +2 +2 +2 +2 +3 +5 +4 +3 +2 +2 +1 +34 

Incremento de la oferta comercial en el área 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 +5 +1 0 +1 +7 

Incrementar la oferta de vivienda en el área 0 0 0 0 0 0 0 +1 +2 +5 +2 0 +4 +4 +1 +19 

Alteración del drenaje 0 -1 +5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 +4 

Generación de desechos sólidos y líquidos -1 -1 -4 -2 -3 -3 -2 -2 -3 -4 -3 -3 -1 -1 -1 -34 

Compactación de suelo -1 -1 -1 -1 -3 -4 -2 -1 -4 -4 -2 -2 -1 -1 -1 -29 

Generación de ruidos  -1 -1 -3 -1 -3 -4 -1 -1 -2 -4 -2 -2 -1 -1 -1 -28 

Emisiones de gases y partículas -1 -1 -3 -1 -3 -4 -2 -2 -3 -4 -3 -2 -1 -1 -1 -32 

Contaminación por derrame de hidrocarburos -1 0 -3 -1 -3 -4 -2 -2 -2 -3 -2 -2 -1 -1 -1 -28 

Modificación de hábitat -1 0 -2 -1 -4 -3 -2 -1 -2 -4 -3 -2 -1 +5 -1 -22 

Disminución de cobertura vegetal -1 0 0 0 -5 -2 -1 -1 -2 -3 -2 -2 -1 0 -1 -21 

Generación de escorrentías con sedimentos y desechos diversos -1 -1 -2 -1 -3 -3 -2 -2 -3 -4 -3 -3 -1 -1 -1 -31 

Generación de escorrentías superficiales con sedimentos y desechos diversos a 
fuente hídrica o drenajes pluviales, tragantes, otros  

-1 -2 -2 -1 -3 -3 -2 -2 -3 -4 -3 -3 -1 -1 -1 -32 

Alteración del tráfico por Incremento de circulación de vehículos pesados -1 0 -2 -1 -3 -3 -2 -3 -3 -4 -2 -2 -1 -2 0 -29 

Alteración de la calidad de agua -1 -1 -2 0 -1 -1 -1 -1 0 -1 0 -1 -1 0 0 -11 

Modificación del Paisaje -1 -1 +3 +1 -4 +2 +1 -1 -1 +2 +3 +2 0 +5 +1 +12 

Alteración de las relaciones sociales y los valores (comunidad-proyecto) -2 -2 -3 +1 -2 -2 -1 -2 -1 -3 -1 -2 -1 +3 +2 -16 

Alejamiento de la fauna terrestre y acuática por pérdida de hábitat -1 -1 -2 -2 -3 -3 -2 -2 -2 -4 -2 -2 -1 -2 -1 -30 

Dispersión de alimañas y roedores ocultos en la vegetación hacia otras 
localidades 

-1 -1 -1 -1 -3 -3 -2 -1 -1 -3 -2 -1 -1 -1 -1 -23 

Riesgo de aporte de contaminantes al suelo e indirectamente a la fuente hídrica -1 -1 -2 -1 -3 -4 -2 -1 -2 -3 -2 -2 -1 -1 -1 -27 

Total -16 -14 -17 -10 -49 -40 -23 -22 -29 -40 -23 -21 -8 +8 -6  
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Cuadro Nº 19, Valoración de los Impactos Identificados 
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Generación de condiciones 
seguras para los moradores del 
entorno del afluente  

P B P AIA D LP Rev NRA L 

Generación de empleo P B P BIA D CP Rev NRA L 

Incremento de la oferta comercial 
en el área 

P B P AIA D LP Rev NRA L 

Incrementar la oferta de vivienda 
en el área 

P B P AIA D LP Rev NRA L 

Alteración del drenaje P B P AIA D LP Rev NRA L 

Generación de desechos sólidos y 
líquidos 

N A P BIA D CP Rev NRA L 

Compactación de suelo N B PP MIA D CP Rev NRA L 

Generación de ruidos  N M P MIA D CP Rev NRA L 

Emisiones de gases y partículas N B P BIA D CP Rev NRA L 

Contaminación por derrame de 
hidrocarburos 

N B P BIA D CP Rev NRA L 

Modificación de hábitat N B P BIA D CP Rev NRA L 

Disminución de cobertura vegetal N M P MIA D CP Rev NRA L 

Generación de escorrentías con 
sedimentos y desechos diversos 

N M P MIA D CP Rev NRA L 

Generación de escorrentías 
superficiales con sedimentos y 
desechos diversos a fuente 
hídrica o drenajes pluviales, 
tragantes, otros  

N M P MIA D CP Rev NRA L 

Alteración del tráfico por 
Incremento de circulación de 
vehículos pesados 

N M P MIA D CP Rev NRA L 

Alteración de la calidad de agua N M P MIA D CP Rev NRA L 

Modificación del Paisaje P M P MIA D CP Rev NRA L 
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Alteración de las relaciones 
sociales y los valores (comunidad-
proyecto) 

N M PP MIA D CP Rev NRA L 

Alejamiento de la fauna terrestre y 
acuática por pérdida de hábitat 

N B PP MIA D CP Rev NRA L 

Dispersión de alimañas y 
roedores ocultos en la vegetación 
hacia otras localidades 

N B P MIA D CP Rev NRA L 

Riesgo de aporte de 
contaminantes al suelo e 
indirectamente a la fuente hídrica 

N B PP MIA D CP Rev NRA L 

  
Para valorar los posibles impactos que el proyecto puede generar trabajamos con 15 

acciones potenciales las cuales al concretizar inciden fundamentalmente en 22 

posibles impactos, de estos los más significativos son: Generación de desechos 

sólidos y líquidos y Generación de escorrentías con sedimentos y desechos diversos 

a fuentes hídricas o drenajes pluviales, tragantes, otros. 

 

Cuadro Nº2, Metodología de la Descripción de los Impactos 
que usamos en esta evaluación 

CARACTER N= Negativo P= Positivo  

MAGNITUD B= BAJA M= MEDIANA A= Alta 

RIESGO DE 

OCURRENCIA 

P= Probable PP= Poco probable  

SIGNIFICADO BIA= Baja 

Importancia 

Ambiental 

MIA= Moderada 

Importancia Ambiental 

AIA= Alta Importancia 

Ambiental 

TIPO DE ACCIÓN D= Impacto Directo I= Impacto Indirecto S= Impacto Sinérgico 

DURACIÓN LP= Largo Plazo CP= Corto Plazo  

REVERSIBILIDAD Rev= Reversible Irr= Irreversible  

RIESGO 

AMBIENTAL 

NRA= No Hay 

Riesgo Ambiental 

ERA= Existencia de 

Riesgo Ambiental 

 

AREA ESPACIAL L= Local R= Regional  
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9.3 Metodologías usadas en función de La naturaleza de la acción emprendida, 
las variables ambientales afectadas y las características ambientales del área de 
influencia involucrada 
La metodología se sustenta en establecer claramente las acciones  que se ejecutan 

para lograr el objetivo o la etapa de construcción del proyecto y a cada acción 

establecerle los efectos y determinar los impactos, esto nos indica que los Impactos 

Ambientales que se pueden generar son identificados luego de realizar un análisis 

causa efecto, es decir estableciendo para cada acción o actividad que se ejecutara en 

la etapa de construcción del proyecto los posibles impactos que puedan generar, en 

este sentido en el cuadro N° 20 exponemos  los que consideramos y las características 

del área de influencia:  

 

Cuadro Nº 20, Identificación de Impactos 
Acciones del 
Proyecto 

Impactos Identificados  Variable 
Ambientales 

Afectadas 

Características 
Ambientales del 

Área de influencia 
Involucrada 

Instalación de 
oficina temporal 
(contenedor móvil), 
con área para 
almacenar de 
herramientas, 
acopio de materiales 
y equipos 

Generación de empleo Socioeconómica En crecimiento, 
positiva 

Generación de ruido  Salud, 
socioeconómico 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida y la 
salud 

Generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Suelo, hidrología, 
calidad de agua, 
atmosfera, socio 
económico y salud 

Posibles 
afectaciones a la 
calidad de vida y 
perdida de salud, 
deteriora el 
desarrollo 

Generación de 
escorrentías 
superficiales con 
sedimentos y desechos 
diversos a fuentes 
hídricas o drenajes 
pluviales, tragantes, 
otros  

Socio económico, 
hidrología, suelo, 
calidad de aguas y 
salud 

Posible incremento 
en la 
contaminación de 
fuente hídrica, 
drenajes pluviales, 
tragantes, vías y 
otros por arrastres 
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de sedimentos y 
desechos sólidos 

Emisiones de gases y 
partículas 

Atmósfera y salud Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, 
perjudicando la 
calidad de vida por 
afectaciones a la 
salud 

Alteración del tráfico 
por incremento de 
circulación de 
vehículos pesados 

Socioeconómico En el medio 
habitado y 
deterioro de la 
calidad de vida de 
las personas 

Delimitación del 
tramo del cauce del 
Río Tagarete donde 
se realizará la 
rectificación de 
cauce 

Generación de empleo Socioeconómica En crecimiento, 
positiva 

Generación de ruido  Salud, 
socioeconómico 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida y la 
salud 

Generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Suelo, hidrología, 
calidad de agua, 
atmosfera, socio 
económico y salud 

Posibles 
afectaciones a la 
calidad de vida y 
perdida de salud, 
deteriora el 
desarrollo 

Emisiones de gases y 
partículas 

Atmósfera y salud Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, 
perjudicando la 
calidad de vida por 
afectaciones a la 
salud 

Rectificación del 
cauce, eliminación 
de un meandro y 
conformación y 
compactación de 
taludes del Río 
Tagarete 

Generación de empleo Socioeconómica En crecimiento, 
positiva 

Generación de ruido  Salud, 
socioeconómico 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida y la 
salud 
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Generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Suelo, hidrología, 
calidad de agua, 
atmosfera, socio 
económico y salud 

Posibles 
afectaciones a la 
calidad de vida y 
perdida de salud, 
deteriora el 
desarrollo 

Generación de 
escorrentías con 
sedimentos y desechos 
diversos  

Socio económico, 
hidrología, calidad 
de aguas y salud 

Posible incremento 
en la 
contaminación de 
fuente hídrica por 
arrastres de 
sedimentos y 
desechos sólidos 

Emisiones de gases y 
partículas 

Atmósfera y salud Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, 
perjudicando la 
calidad de vida por 
afectaciones a la 
salud 

Contaminación por 
derrames de 
hidrocarburos 

Socioeconómico, 
hidrología, calidad 
de agua, atmósfera 
y suelo 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor 
incrementando 
efectos adversos 
en un cuerpo 
hídrico ya afectado 

Alteración del tráfico 
por incremento de 
circulación de vehículos 
pesados 

Socioecónomico En el medio 
habitado y 
deterioro de la 
calidad de vida de 
las personas 

Generación de ruido  Salud, 
socioeconómico 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida y la 
salud 

Alteración de la calidad 
de agua 

Hidrología, salud Medio natural 
donde ya persiste 
contaminación, 
con actividades 
que podrían 
agravar este factor  



 
Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II 
Proyecto: PH HACIENDA DEL ESTE 
Promotor: DESARROLLO PEDREGAL DEL ESTE, S.A.  

 
 174 

 

Modificación de hábitat Biota Disminución de 
áreas cubiertas de 
vegetación 

Alteración de las 
relaciones sociales y 
los valores (comunidad-
proyecto) 

Social Preocupación por 
efectos adversos 
derivados de las 
actividades del 
proyecto 

Alteración del drenaje Hidrología Mejoras al desalojo 
de las aguas en el 
cuerpo hídrico 

Alejamiento de la fauna 
terrestre y acuática por 
pérdida de hábitat 

Biota Disminución de 
medio ya limitado 
para mantener 
especies de flora y 
fauna 

Mejoras al 
cerramiento 
perimetral temporal 
del polígono del 
proyecto 

Generación de empleo Socioeconómica En crecimiento, 
positiva 

Generación de ruido  Salud, 
socioeconómico 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida y la 
salud 

Generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Suelo, hidrología, 
calidad de agua, 
atmosfera, socio 
económico y salud 

Posibles 
afectaciones a la 
calidad de vida y 
perdida de salud, 
deteriora el 
desarrollo 

Generación de 
escorrentías con 
sedimentos y desechos 
diversos a fuentes 
hídricas o drenajes 
pluviales, tragantes, 
otros 

Socio económico, 
hidrología, suelo, 
calidad de aguas y 
salud 

Posible incremento 
en la 
contaminación de 
fuente hídrica, 
drenajes pluviales, 
tragantes, vías y 
otros por arrastres 
de sedimentos y 
desechos sólidos 

Modificación del 
Paisaje 

Biota Disminución de 
áreas cubiertas de 
vegetación 

Riesgo de aporte de 
contaminantes al suelo 
e indirectamente a la 
fuente hídrica 

Hidrología, calidad 
de agua, atmósfera 
y suelo 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
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calidad de vida, la 
salud, la 
composición del 
suelo, cuerpo 
hídrico y el aire 

Remoción de la 
cobertura vegetal 

Disminución de 
cobertura vegetal 

Biota Disminución de 
áreas cubiertas de 
vegetación 

Generación de empleo Socioeconómica En crecimiento, 
positiva 

Generación de ruido  Salud, 
socioeconómico 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida y la 
salud 

Generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Suelo, hidrología, 
calidad de agua, 
atmosfera, socio 
económico y salud 

Posibles 
afectaciones a la 
calidad de vida y 
perdida de salud, 
deteriora el 
desarrollo 

Generación de 
escorrentías con 
sedimentos y desechos 
diversos a fuente 
hídrica o drenajes 
pluviales, tragantes, 
otros 

Socio económico, 
hidrología, suelo, 
calidad de aguas y 
salud 

Posible incremento 
en la 
contaminación de 
fuente hídrica, 
drenajes pluviales, 
tragantes, vías y 
otros por arrastres 
de sedimentos y 
desechos sólidos 

Emisiones de gases y 
partículas 

Atmósfera y salud Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, 
perjudicando la 
calidad de vida por 
afectaciones a la 
salud 

Contaminación por 
derrames de 
hidrocarburos 

Socioeconómico, 
hidrología, calidad 
de agua, atmósfera 
y suelo 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida, la 
salud y los medios 
socio económicos 
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Modificación del 
paisaje 

Suelo, hidrología Medio natural que 
se interviene, se 
reduce la 
presencia de 
vegetación en sitio 

Alteración de las 
relaciones sociales y 
los valores (comunidad-
proyecto) 

Social Preocupación por 
efectos adversos 
derivados de las 
actividades del 
proyecto 

Alejamiento de la fauna 
terrestre y acuática por 
pérdida de hábitat 

Biota Disminución de 
medio ya limitado 
para mantener 
especies de flora y 
fauna 

Dispersión de alimañas 
y roedores ocultos en la 
vegetación hacia otras 
localidades 

Salud Por la migración a 
áreas ya habitadas 
y su circulación en 
el polígono del 
proyecto, pueden 
afectar la salud de 
trabajadores y 
moradores del área 

Modificación de hábitat Biota  Afectación a la 
vegetación y al 
medio estructural 
existente 

Adecuación de 
terracería 

Compactación de suelo Suelo, 
socioeconómico 

Disminución en la 
productividad, en 
la capacidad de 
circulación de aire 
y agua en el suelo 

Modificación de hábitat Biota  Posible afectación 
a la vegetación y al 
medio estructural 
existente 

Generación de 
escorrentías 
superficiales con 
sedimentos y desechos 
diversos a fuente 
hídrica o drenajes 
pluviales, tragantes, 
otros  

Socio económico, 
hidrología, suelo, 
calidad de aguas y 
salud 

Posible incremento 
en la 
contaminación de 
fuente hídrica, 
drenajes pluviales, 
tragantes, vías y 
otros por arrastres 
de sedimentos y 
desechos sólidos 
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Generación de ruido Salud, 
socioeconómico 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida y la 
salud 

Emisiones de gases y 
partículas 

Atmósfera y salud Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, 
perjudicando la 
calidad de vida por 
afectaciones a la 
salud 

Contaminación por 
derrame de 
hidrocarburos 

Socioeconómico, 
hidrología, calidad 
de agua, atmósfera 
y suelo 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida, la 
salud y los medios 
socio económicos 

Alteración del tráfico 
por Incremento de 
circulación de vehículos 
pesados 

Socioecónomico En el medio 
habitado y 
deterioro de la 
calidad de vida de 
las personas 

Dispersión de alimañas 
y roedores ocultos en la 
vegetación hacia otras 
localidades 

Salud Por la migración a 
áreas ya habitadas 
y su circulación en 
el polígono del 
proyecto, pueden 
afectar la salud de 
trabajadores y 
moradores del área 

Alteración de las 
relaciones sociales y 
los valores (comunidad-
proyecto) 

Social Preocupación por 
efectos adversos 
derivados de las 
actividades del 
proyecto 

Riesgo de aporte de 
contaminantes al suelo 
e indirectamente a la 
fuente hídrica 

Hidrología, calidad 
de agua, atmósfera 
y suelo 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida, la 
salud, la 
composición del 
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suelo, cuerpo 
hídrico y el aire 

Generación de empleo Socioeconómica En crecimiento, 
positiva 

Modificación de paisaje Suelo, hidrología Medio natural que 
se interviene, con 
posibles efectos en  
la conformación 
del suelo e 
implementación de 
uso antropogénico 

Construcción del 
cerramiento 
perimetral 
permanente 

Generación de empleo Socioeconómica En crecimiento, 
positiva 

Generación de ruido  Salud, 
socioeconómico 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida y la 
salud 

Generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Suelo, hidrología, 
calidad de agua, 
atmosfera, socio 
económico y salud 

Posibles 
afectaciones a la 
calidad de vida y 
perdida de salud, 
deteriora el 
desarrollo 

Generación de 
escorrentías con 
sedimentos y desechos 
diversos a fuentes 
hídricas o drenajes 
pluviales, tragantes, 
otros 

Socio económico, 
hidrología, suelo, 
calidad de aguas y 
salud 

Posible incremento 
en la 
contaminación de 
fuente hídrica, 
drenajes pluviales, 
tragantes, vías y 
otros por arrastres 
de sedimentos y 
desechos sólidos 

Emisiones de gases y 
partículas 

Atmósfera y salud Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, 
perjudicando la 
calidad de vida por 
afectaciones a la 
salud 

Riesgo de aporte de 
contaminantes al suelo 
e indirectamente a la 
fuente hídrica 
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Modificación de hábitat Biota  Posible afectación 
a la vegetación y al 
medio estructural 
existente 

Modificación del 
Paisaje 

Biota Limita la circulación 
de especies desde 
y hacia el polígono 
del proyecto 

Contaminación por 
derrames de 
hidrocarburos 

Socioeconómico, 
hidrología, calidad 
de agua, atmósfera 
y suelo 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida, la 
salud y los medios 
socio económicos 

Construcción de las 
facilidades para la 
instalación de 
servicios básicos y 
públicos (servicios 
eléctricos, 
telecomunicaciones, 
agua potable y 
aguas residuales) 

Compactación del 
suelo 

Suelo, 
socioeconómico 

Disminución en la 
productividad, en 
la capacidad de 
circulación de aire 
y agua en el suelo 

Generación de empleo Socioeconómica En crecimiento, 
positiva 

Generación de ruido  Salud, 
socioeconómico 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida y la 
salud 

Generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Suelo, hidrología, 
calidad de agua, 
atmosfera, socio 
económico y salud 

Posibles 
afectaciones a la 
calidad de vida y 
perdida de salud, 
deteriora el 
desarrollo 

Emisiones de gases y 
partículas 

Atmósfera y salud Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, 
perjudicando la 
calidad de vida por 
afectaciones a la 
salud 

Contaminación por 
derrames de 
hidrocarburos 

Socioeconómico, 
hidrología, calidad 
de agua, atmósfera 
y suelo 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 



 
Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II 
Proyecto: PH HACIENDA DEL ESTE 
Promotor: DESARROLLO PEDREGAL DEL ESTE, S.A.  

 
 180 

 

calidad de vida, la 
salud y los medios 
socio económicos 

Dispersión de alimañas 
y roedores ocultos en la 
vegetación hacia otras 
localidades 

Salud Por la migración a 
áreas ya habitadas 
y su circulación en 
el polígono del 
proyecto, pueden 
afectar la salud de 
trabajadores y 
moradores del área 

Compactación de suelo Suelo, 
socioeconómico 

Disminución en la 
productividad, en 
la capacidad de 
circulación de aire 
y agua en el suelo 

Generación de 
escorrentías con 
sedimentos y desechos 
diversos a fuentes 
hídricas o drenajes 
pluviales, tragantes, 
otros 

Socio económico, 
hidrología, suelo, 
calidad de aguas y 
salud 

Posible incremento 
en la 
contaminación de 
fuente hídrica, 
drenajes pluviales, 
tragantes, vías y 
otros por arrastres 
de sedimentos y 
desechos sólidos 

Construcción de las 
vías de circulación 
interna y 
estacionamientos 

Compactación del 
suelo 

Suelo, 
socioeconómico 

Disminución en la 
productividad, en 
la capacidad de 
circulación de aire 
y agua en el suelo 

Generación de empleo Socioeconómica En crecimiento, 
positiva 

Generación de ruido  Salud, 
socioeconómico 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida y la 
salud 

Generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Suelo, hidrología, 
calidad de agua, 
atmosfera, socio 
económico y salud 

Posibles 
afectaciones a la 
calidad de vida y 
perdida de salud, 
deteriora el 
desarrollo 

Generación de 
escorrentías con 

Socio económico, 
hidrología, suelo, 

Posible incremento 
en la 
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sedimentos y desechos 
diversos a fuentes 
hídricas o drenajes 
pluviales, tragantes, 
otros 

calidad de aguas y 
salud 

contaminación de 
fuente hídrica, 
drenajes pluviales, 
tragantes, vías y 
otros por arrastres 
de sedimentos y 
desechos sólidos 

Emisiones de gases y 
partículas 

Atmósfera y salud Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, 
perjudicando la 
calidad de vida por 
afectaciones a la 
salud 

Contaminación por 
derrames de 
hidrocarburos 

Socioeconómico, 
hidrología, calidad 
de agua, atmósfera 
y suelo 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida, la 
salud y los medios 
socio económicos 

Alejamiento de la fauna 
terrestre y acuática por 
pérdida de hábitat 

Biota Disminución de 
medio ya limitado 
para mantener 
especies de flora y 
fauna 

Dispersión de alimañas 
y roedores ocultos en la 
vegetación hacia otras 
localidades 

Salud Por la migración a 
áreas ya habitadas 
y su circulación en 
el polígono del 
proyecto, pueden 
afectar la salud de 
trabajadores y 
moradores del área 

Alteración del tráfico 
por Incremento de 
circulación de 
vehículos pesados 

Socioecónomico En el medio 
habitado y 
deterioro de la 
calidad de vida de 
las personas 

Modificación del 
paisaje 

Suelo, biota Recambio de 
áreas antes 
vegetadas por 
suelo compactado 
y pavimentado 
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Construcción de los 
edificios de 
apartamentos 

Compactación del 
suelo 

Suelo, 
socioeconómico 

Disminución en la 
productividad, en 
la capacidad de 
circulación de aire 
y agua en el suelo 

Generación de empleo Socioeconómica En crecimiento, 
positiva 

Generación de ruido  Salud, 
socioeconómico 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida y la 
salud 

Generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Suelo, hidrología, 
calidad de agua, 
atmosfera, socio 
económico y salud 

Posibles 
afectaciones a la 
calidad de vida y 
perdida de salud, 
deteriora el 
desarrollo 

Generación de 
escorrentías con 
sedimentos y desechos 
diversos a fuentes 
hídricas o drenajes 
pluviales, tragantes, 
otros 

Socio económico, 
hidrología, suelo, 
calidad de aguas y 
salud 

Posible incremento 
en la 
contaminación de 
fuente hídrica, 
drenajes pluviales, 
tragantes, vías y 
otros por arrastres 
de sedimentos y 
desechos sólidos 

Emisiones de gases y 
partículas 

Atmósfera y salud Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, 
perjudicando la 
calidad de vida por 
afectaciones a la 
salud 

Contaminación por 
derrames de 
hidrocarburos 

Socioeconómico, 
hidrología, calidad 
de agua, atmósfera 
y suelo 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida, la 
salud y los medios 
socio económicos 

Modificación del 
paisaje 

Socioeconómico Medio social, 
urbanización del 



 
Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II 
Proyecto: PH HACIENDA DEL ESTE 
Promotor: DESARROLLO PEDREGAL DEL ESTE, S.A.  

 
 183 

 

área y valorización 
de propiedades 

Modificación de hábitat Biota y socio 
económico 

Posible afectación 
a la vegetación y al 
medio estructural 
existente 

Riesgo de aporte de 
contaminantes al suelo 
e indirectamente a la 
fuente hídrica 

Hidrología, calidad 
de agua, atmósfera 
y suelo 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida, la 
salud, la 
composición del 
suelo, cuerpo 
hídrico y el aire 

Alteración de las 
relaciones sociales y 
los valores (comunidad-
proyecto) 

  

Alejamiento de la fauna 
terrestre y acuática por 
pérdida de hábitat 

Biota Disminución de 
medio ya limitado 
para mantener 
especies de flora y 
fauna 

Dispersión de alimañas 
y roedores ocultos en la 
vegetación hacia otras 
localidades 

Salud Por la migración a 
áreas ya habitadas 
y su circulación en 
el polígono del 
proyecto, pueden 
afectar la salud de 
trabajadores y 
moradores del área 

Incremento de la oferta 
de vivienda en el área 

Socioeconómico Positivo, el 
esquema de 
ordenamiento 
permite aumento 
de población de 
forma planificada 

Alteración del tráfico 
por Incremento de 
circulación de 
vehículos pesados 

Socioeconómico En el medio 
habitado y 
deterioro de la 
calidad de vida de 
las personas 

 Construcción de 
área social, canchas 
deportivas, parque 

Compactación del 
suelo 

Suelo, 
socioeconómico 

Disminución en la 
productividad, en 
la capacidad de 
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de juegos y 
establecimiento de 
áreas verdes 

circulación de aire 
y agua en el suelo 

Generación de empleo Socioeconómico En crecimiento, 
positivo 

Generación de ruido  Salud, 
socioeconómico 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida y la 
salud 

Generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Suelo, hidrología, 
calidad de agua, 
atmosfera, socio 
económico y salud 

Posibles 
afectaciones a la 
calidad de vida y 
perdida de salud, 
deteriora el 
desarrollo 

Generación de 
escorrentías con 
sedimentos y desechos 
diversos a fuentes 
hídricas o drenajes 
pluviales, tragantes, 
otros 

Socio económico, 
hidrología, suelo, 
calidad de aguas y 
salud 

Posible incremento 
en la 
contaminación de 
fuente hídrica, 
drenajes pluviales, 
tragantes, vías y 
otros por arrastres 
de sedimentos y 
desechos sólidos 

Emisiones de gases y 
partículas 

Atmósfera y salud Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, 
perjudicando la 
calidad de vida por 
afectaciones a la 
salud 

Contaminación por 
derrames de 
hidrocarburos 

Socioeconómico, 
hidrología, calidad 
de agua, atmósfera 
y suelo 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida, la 
salud y los medios 
socio económicos 

Modificación del 
paisaje 

Salud Áreas adecuadas 
para el disfrute de 
los residentes 

Dispersión de alimañas 
y roedores ocultos en la 

Salud Por la migración a 
áreas ya habitadas 
y su circulación en 
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vegetación hacia otras 
localidades 

el polígono del 
proyecto, pueden 
afectar la salud de 
trabajadores y 
moradores del área 

Alteración del tráfico 
por Incremento de 
circulación de 
vehículos pesados 

Socioecónomico En el medio 
habitado y 
deterioro de la 
calidad de vida de 
las personas 

Construcción de 
locales comerciales 
y sus 
estacionamientos 

Compactación del 
suelo 

Suelo, 
socioeconómico 

Disminución en la 
productividad, en 
la capacidad de 
circulación de aire 
y agua en el suelo 

Generación de empleo Socioeconómica En crecimiento, 
positiva 

Generación de ruido  Salud, 
socioeconómico 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida y la 
salud 

Generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Suelo, hidrología, 
calidad de agua, 
atmosfera, socio 
económico y salud 

Posibles 
afectaciones a la 
calidad de vida y 
perdida de salud, 
deteriora el 
desarrollo 

Generación de 
escorrentías con 
sedimentos y desechos 
diversos a fuentes 
hídricas o drenajes 
pluviales, tragantes, 
otros 

Socio económico, 
hidrología, suelo, 
calidad de aguas y 
salud 

Posible incremento 
en la 
contaminación de 
fuente hídrica, 
drenajes pluviales, 
tragantes, vías y 
otros por arrastres 
de sedimentos y 
desechos sólidos 

Emisiones de gases y 
partículas 

Atmósfera y salud Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, 
perjudicando la 
calidad de vida por 
afectaciones a la 
salud 
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Contaminación por 
derrames de 
hidrocarburos 

Socioeconómico, 
hidrología, calidad 
de agua, atmósfera 
y suelo 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida, la 
salud y los medios 
socio económicos 

Modificación del 
paisaje 

Socioeconómico Medio social, 
valorización de 
propiedades por 
incremento en la 
disponibilidad de 
productos y 
servicios 

Alteración de las 
relaciones sociales y 
los valores (comunidad-
proyecto) 

Social Medio social, 
preocupación por 
el tipo de actividad 
comercial a 
desarrollar 

Incremento de la oferta 
comercial en el área 

Socioeconómico Medio social, 
mayor 
disponibilidad de 
productos y 
servicios en el área 

Dispersión de alimañas 
y roedores ocultos en la 
vegetación hacia otras 
localidades 

Salud Por la migración a 
áreas ya habitadas 
y su circulación en 
el polígono del 
proyecto, pueden 
afectar la salud de 
trabajadores y 
moradores del área 

Interconexión de 
servicios básicos y 
públicos 

Generación de empleo Socioeconómica En crecimiento, 
positiva 

Generación de ruido  Salud, 
socioeconómico 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida y la 
salud 

Generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Suelo, hidrología, 
calidad de agua, 
atmosfera, socio 
económico y salud 

Posibles 
afectaciones a la 
calidad de vida y 
perdida de salud, 
deteriora el 
desarrollo 
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Generación de 
escorrentías con 
sedimentos y desechos 
diversos a fuentes 
hídricas o drenajes 
pluviales, tragantes, 
otros 

Socio económico, 
hidrología, suelo, 
calidad de aguas y 
salud 

Posible incremento 
en la 
contaminación de 
fuente hídrica, 
drenajes pluviales, 
tragantes, vías y 
otros por arrastres 
de sedimentos y 
desechos sólidos 

Compactación de suelo Suelo, 
socioeconómico 

Disminución en la 
productividad, en 
la capacidad de 
circulación de aire 
y agua en el suelo 

Reposición vegetal 
(mediante la 
reforestación, 
revegetación y 
engramado) 

Generación de empleo Socioeconómica En crecimiento, 
positiva 

Generación de ruido  Salud, 
socioeconómico 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida y la 
salud 

Generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Suelo, hidrología, 
calidad de agua, 
atmosfera, socio 
económico y salud 

Posibles 
afectaciones a la 
calidad de vida y 
perdida de salud, 
deteriora el 
desarrollo 

Modificación de hábitat Biota, 
socioeconómico 

Incremento de 
áreas verdes, 
creación de 
facilidades para el 
disfrute de los 
residentes   

Modificación del 
Paisaje 

Biota Mejoras en las 
condiciones del 
sitio, incremento 
de áreas verdes y 
espacios de uso 
público 

Señalización vial 
permanente 

Generación de empleo Socioeconómica En crecimiento, 
positiva 

Emisiones de gases y 
partículas 

Atmósfera y salud Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, 
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perjudicando la 
calidad de vida por 
afectaciones a la 
salud 

Generación de ruido  Salud, 
socioeconómico 

Medio natural, con 
actividades que 
incrementan este 
factor, afectando la 
calidad de vida y la 
salud 

Generación de 
desechos sólidos y 
líquidos 

Suelo, hidrología, 
calidad de agua, 
atmosfera, socio 
económico y salud 

Posibles 
afectaciones a la 
calidad de vida y 
perdida de salud, 
deteriora el 
desarrollo 

 
 
 9.4. Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad 
producidos por el proyecto. 
 

Entre los Impactos Sociales y Económicos identificados que tienen una acción directa 

e indirecta en la población que está en el área del proyecto y que se beneficiará de 

sus servicios, podemos resaltar las siguientes: 

 Mejoras al cauce del río Tagarete, a través de la limpieza y retiro de 

sedimentos: al ejecutar estas actividades se retirará material sedimentado, así 

como desechos sólidos que resulta del arrastre de la cuenca alta y media. De 

ahí que, se reducen las posibilidades de inundaciones tanto en el proyecto 

como en sus alrededores, además producirá un impacto visual positivo el no 

encontrar la presencia de estos elementos contaminantes. 

 Generación de empleo: dentro de las expectativas de la comunidad, esta la 

generación de empleo directo contratando personal del área, pero también se 

cuenta con un número no determinado de empleos indirectos, tanto por el 

abastecimiento de insumos, materiales y maquinaria, así como por el expendio 

de alimentos y bebidas requerido. Al final de la construcción, se requiere 

personal para la administración y el manejo del complejo construido y las áreas 
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verdes establecidas. También el personal requerido para las operaciones de 

los locales comerciales y subsecuentemente los proveedores de los mismos. 

 Incremento de la oferta comercial en el área: a través de la habilitación del 

espacio comercial contemplado con el proyecto 

 Mejores condiciones de vivienda en el área: este tipo de proyectos, donde el 

promotor se compromete a armonizar con el entorno, asegura que las 

condiciones del sitio se mantendrán o mejorarán con la ejecución del proyecto. 

Este tipo de complejos involucra el incremento en la seguridad del área y 

mejoras en las señalizaciones viales y con ello, mejoras en la circulación en el 

área. Además, estos proyectos, elevan el valor de las propiedades en el 

entorno. 

Estos impactos son de carácter positivo, sin ningún riesgo, de alta intensidad, son de 

tipo directo y tiene un alto grado de beneficios a la comunidad. 

 
10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 
 

En este punto establecemos de manera detallada y en orden cronológico las acciones 

que se requieren para prevenir, mitigar, controlar, corregir y compensar los posibles 

efectos o impactos ambientales negativos, o aquel que busca acentuar los impactos 

positivos causados en el desarrollo del proyecto.  El plan incluye también los 

programas de seguimiento, vigilancia y control y de contingencia. Este documento 

debe ser seguido puntualmente para lograr éxitos en la construcción y ejecución del 

proyecto. 

 
10.1 Descripción de las Medidas de Mitigación especificas frente a cada impacto 
ambiental 
 

En el siguiente cuadro se presentan las medidas de mitigación las cuales el promotor 

pondrá en práctica para anular o compensar esas afectaciones negativas generadas 

por el proyecto.   
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Cuadro Nº21, Medidas de mitigación previstas por impacto identificado 
Impacto identificado Medida de mitigación 

Pérdida de cobertura vegetal • Solicitar los permisos necesarios para la remoción de 
cobertura vegetal 

•  Delimitar las áreas de intervención. 
• Cumplir con la revegetación y ornamentación de las 

áreas establecidas  
• Trasladar escombros y desechos al sitio dispuesto por 

la municipalidad en transportes adecuados para tal fin 
Generación de desechos sólidos y 
líquidos 

• Colocar dispositivos señalizados de recolección y 
disposición de desechos sólidos 

• Acopiar temporalmente y trasladar los 
escombros/caliche y desechos de construcción al sitio 
destinado por la municipalidad 

• Conducción de desechos acopiados al vertedero 
municipal en vehículos adecuados y señalizados. 

• Que todo equipo que traslade materiales o insumos 
utilice lonas de protección  

• Ejecutar jornadas de sensibilización en temática 
ambiental, gestión de residuos y salud y seguridad 
ocupacional  

• Dotar al personal de equipo de seguridad y protección 
necesario  

• Señalizar las áreas a lo interno del proyecto 
• Realizar jornadas de limpieza de las vías circundantes 

al proyecto, la entrada y salida del mismo, de forma 
continua durante la construcción  

• Colocación de letrinas portátiles durante la fase de 
construcción 

• Mantener en el área del proyecto kits para recolección 
de vertidos en caso de emergencia 

• Colocar en sitios estratégicos y señalizados 
botiquines para primeros auxilios 

Compactación del suelo • Delimitar las áreas de intervención. 
•  Realizar jornadas de limpieza de las vías 

circundantes al proyecto, la entrada y salida del 
mismo, de forma continua durante la construcción 
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•  Cumplir con la revegetación y ornamentación de las 
áreas establecidas 

• Limpieza y retiro de lodos y sedimentos en la entrada 
y salida del sitio del proyecto 

• Señalizar las áreas a lo interno del proyecto 
• Colocar trampas para contener sedimentos 
• Humedecer mediante regado diario el área con suelo 

suelto dentro del polígono en época seca 
• Establecer y mantener áreas para estacionar la 

maquinaria y equipos dentro de los predios del 
proyecto 

• Cubrir promontorios de materiales con lonas u otros 
que eviten la dispersión de los mismos. 

Contaminación por derrame de 
hidrocarburos 

• Mantener los vehículos y equipo en óptimas 
condiciones,  

• Colocar dispositivos de recolección de desechos 
contaminados con hidrocarburos y cualquier otra 
sustancia contaminante 

• Realizar mantenimientos preventivos y correctivos 
fuera del sitio del proyecto 

• Mantener en el área del proyecto kits para 
recolección de vertidos en caso de emergencia 

• Desarrollar protocolos para la atención de eventos de 
emergencia y capacitar al personal para ejecutarlo 

• Establecer sitio con las condiciones estipuladas por la 
norma para el acopio temporal y manejo de derivados 
de hidrocarburos 

Emisiones de gases y partículas • Mantener informada a la comunidad de las 
actividades de limpieza del cauce del río 

• Mantener los vehículos y equipo en óptimas 
condiciones mecánicas 

• Humedecer mediante regado diario el área con suelo 
suelto dentro del polígono en época seca 

• Tapar los promontorios de escombros/caliche y 
material pétreo e insumos de construcción 

• Realizar jornadas de limpieza de las vías circundantes 
al proyecto, la entrada y salida del mismo, de forma 
continua durante la construcción  

• Exigir el uso de lonas de protección en los camiones 
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• Dotar al personal de equipo de seguridad y protección 
necesario 

Generación de ruido  • Mantener los vehículos y equipos en óptimas 
condiciones mecánicas 

• Adecuar el horario a horas de no perturbación 
• Dotar al personal de equipo de seguridad y protección 

necesario 
Generación de empleo Impacto positivo no tiene medida de mitigación, sin 

embargo, se tomarán previsiones para: 
• Dotar al personal de equipo de seguridad y protección 

necesario  
• Ejecutar jornadas de sensibilización en temática 

ambiental, gestión de residuos y salud y seguridad 
ocupacional 

Generación de escorrentías con 
sedimentos y desechos diversos a 
fuentes hídricas o drenajes 
pluviales, tragantes, otros 

• Evitar escorrentías 
• Mantener informada a la comunidad de los trabajos 

de limpieza del cauce 
• Establecer puntos para el acopio de materiales de 

construcción y que estos no vayan directamente 
sobre el suelo  

• Colocar trampas para retener sedimentos 
• Tapar los promontorios de escombros/caliche y 

material pétreo e insumos de construcción 
• Recoger suelo suelto en la entrada hacia el proyecto 
• Establecer áreas para el acopio temporal de los 

desechos sólidos. 
• Acopiar temporalmente y trasladar los 

escombros/caliche y desechos de construcción al 
sitio destinado por la municipalidad 

Cambio de hábitat • Cumplir con la revegetación y ornamentación de las 
áreas establecidas  

• Establecer áreas para el acopio temporal de los 
desechos sólidos. 

• Acopiar temporalmente y trasladar los 
escombros/caliche y desechos de construcción al 
sitio destinado por la municipalidad 

Modificación del paisaje • Mantener en buenas condiciones el cercado 
perimetral  
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• Cumplir con la revegetación y ornamentación de las 
áreas establecidas  

• Establecer áreas para el acopio temporal de los 
desechos sólidos. 

• Acopiar temporalmente y trasladar los 
escombros/caliche y desechos de construcción al sitio 
destinado por la municipalidad 

Alteración del tráfico por 
Incremento en la circulación de 
vehículos pesados 

• Colocar señalizaciones viales preventivas en etapa de 
construcción 

• Previo al cierre de la fase de construcción pintar 
señalización vial permanente 

• Coordinar con las autoridades de ATTT  
• Establecer mecanismos de entrada y salida del 

proyecto 
• Establecer horarios para el abastecimiento de 

materiales y la movilización de equipo pesado hacia y 
desde el área del proyecto 

Alteración de la calidad de agua  • Colocar trampas para evitar arrastres de desechos y 

sedimentos a la fuente hídrica,  

• Mantener los vehículos y equipos en óptimas 

condiciones mecánicas 

• Prohibir las reparaciones de vehículos en el sitio 

• Mantener equipo para la recolección de 

hidrocarburos   

• Recoger los restos sueltos de suelos, regar dos o tres 

veces diarias en estación seca el patio 

• Señalizar todo el proyecto en la etapa de 

construcción  
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10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 
El promotor será responsable de la ejecución de las medidas de protección y 

mitigación ambiental, para ello se apoyará de su equipo de trabajo, el equipo de 

consultores y auditores ambientales, así como las empresas subcontratadas para la 

ejecución del proyecto. Adicionalmente, el promotor comunicará a las empresas 

subcontratadas las medidas de protección y mitigación ambiental que deben aplicar 

durante la ejecución de las actividades que les correspondan, haciéndoles saber que 

él sigue siendo el responsable de que estas se apliquen.  Para asegurar su 

cumplimiento, se prevé el apoyo de las entidades competentes como sigue:  

Cuadro Nº 22, Responsables de la implementación de medidas 
frente a los impactos específicos 

Impacto identificado Vigilancia y control 
Disminución de cobertura 
vegetal 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio ejecutarán 

periódicamente inspecciones técnicas, con las cuales 

darán seguimiento a la aplicación los planes y medidas 

de cumplimiento ambiental y de otras normas aplicables 

a la obra 

Generación de desechos 
sólidos y líquidos 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio ejecutarán 

periódicamente inspecciones técnicas, con las cuales 

darán seguimiento a la aplicación los planes y medidas 

de cumplimiento ambiental y de otras normas aplicables 

a la obra 

Compactación del suelo El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio y el Cuerpo de 

Bomberos realizaran inspecciones técnicas para velar 

se cumpla con el plan de seguimiento a la aplicación de 

las medidas de protección ambiental. 

Contaminación por 
derrame de hidrocarburos 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, y el Cuerpo 

de Bomberos realizaran inspecciones técnicas para 

velar se cumpla con el plan de seguimiento a la 

aplicación de las medidas de protección ambiental. 
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Emisiones de gases y 
partículas 

El Promotor, MI AMBIENTE, MINSA y el Municipio 

ejecutarán periódicamente inspecciones técnicas, con 

las cuales darán seguimiento a la aplicación los planes 

y medidas de cumplimiento ambiental y de otras normas 

aplicables a la obra 

Generación de ruido  El Promotor, MI AMBIENTE, MINSA, MITRADEL y el 

Municipio ejecutarán periódicamente inspecciones 

técnicas, con las cuales darán seguimiento a la 

aplicación los planes y medidas de cumplimiento 

ambiental y de otras normas aplicables a la obra 

Generación de empleo El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, MINSA y 

Mitradel ejecutarán periódicamente inspecciones 

técnicas, con las cuales darán seguimiento a la 

aplicación los planes y medidas de cumplimiento 

ambiental y de otras normas aplicables a la obra 

Generación de 
escorrentías con 
sedimentos y desechos 
diversos a fuentes 
hídricas o drenajes 
pluviales, tragantes, otros 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio realizaran 

inspecciones técnicas para velar se cumpla con el plan 

de seguimiento a la aplicación de las medidas de 

protección ambiental 

Modificación de hábitat El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio realizaran 

inspecciones técnicas para velar se cumpla con el plan 

de seguimiento a la aplicación de las medidas de 

protección ambiental 

Modificación del paisaje El Promotor y MI AMBIENTE realizaran inspecciones 

técnicas para velar se cumpla con el plan de 

seguimiento a la aplicación de las medidas de 

protección ambiental 

Alteración del tráfico por 
incremento de circulación 
de vehículos pesados 

El Promotor, MI AMBIENTE y la ATTT realizaran 

inspecciones técnicas para velar se cumpla con el plan 
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de seguimiento a la aplicación de las medidas de 

protección ambiental 

Alteración de la calidad de 

agua  

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio realizaran 

inspecciones técnicas para velar se cumpla con el plan 

de seguimiento a la aplicación de las medidas de 

protección ambiental 

Generación de 

condiciones seguras para 

los moradores del entorno 

del afluente 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio realizaran 

inspecciones técnicas para velar se cumpla con el plan 

de seguimiento a la aplicación de las medidas de 

protección ambiental 

Incremento de la oferta 

comercial en el área 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, el Benemérito 

Cuerpo de Bomberos de Panamá y el MINSA realizarán 

los trámites e inspecciones técnicas para asegurar el 

cumplimiento de las medidas que aseguren el 

cumplimiento de las normas vigentes y las medidas de 

protección ambiental 

Incrementar la oferta de 

vivienda en el área 

El Promotor, MI AMBIENTE, el Municipio, el Benemérito 

Cuerpo de Bomberos de Panamá y el MINSA realizarán 

los trámites e inspecciones técnicas para asegurar el 

cumplimiento de las medidas que aseguren el 

cumplimiento de las normas vigentes y las medidas de 

protección ambiental 

Alteración de las 

relaciones sociales y los 

valores (comunidad-

proyecto) 

El Promotor y MI AMBIENTE, asegurarán las 

condiciones para mantener fluidas comunicaciones con 

los moradores del área y partes interesadas en la 

ejecución del proyecto y que se cumpla a cabalidad el 

Plan de Participación Ciudadana 

Alejamiento de la fauna 

terrestre y acuática por 

pérdida de hábitat 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio ejecutarán 

periódicamente inspecciones técnicas, con las cuales 

darán seguimiento a la aplicación los planes y medidas 
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de cumplimiento ambiental y de otras normas aplicables 

a la obra 

Dispersión de alimañas y 

roedores ocultos en la 

vegetación hacia otras 

localidades 

El Promotor, MINSA y el Municipio ejecutarán 

periódicamente inspecciones técnicas, con las cuales 

darán seguimiento a la aplicación los planes y medidas 

de cumplimiento ambiental y de otras normas aplicables 

a la obra 

Riesgo de aporte de 

contaminantes al suelo e 

indirectamente a la fuente 

hídrica 

El Promotor, MI AMBIENTE y el Municipio ejecutarán 

periódicamente inspecciones técnicas, con las cuales 

darán seguimiento a la aplicación los planes y medidas 

de cumplimiento ambiental y de otras normas aplicables 

a la obra 

Alteración del drenaje El Promotor, MI AMBIENTE, MOP y el Municipio 

ejecutarán periódicamente inspecciones técnicas, con 

las cuales darán seguimiento a la aplicación los planes 

y medidas de cumplimiento ambiental y de otras normas 

aplicables a la obra 

Generación de 

escorrentías con 

sedimentos y desechos 

diversos 

El Promotor, MI AMBIENTE ejecutarán periódicamente 

inspecciones técnicas, con las cuales darán 

seguimiento a la aplicación los planes y medidas de 

cumplimiento ambiental y de otras normas aplicables a 

la obra 

 

10.3 Monitoreo 
 La implementación efectiva de las medidas propuestas ha de ser sustentada y ser 

sujeto de verificación respecto a la efectividad de las mismas, de tal forma que se 

asegure la protección del entorno. En el Cuadro a continuación se describen los 

mecanismos propuestos 
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Cuadro Nº23, Acciones a monitorear frente a los impactos específicos 
Impacto 
identificado 

Seguimiento y responsable de la ejecución  

Disminución 
de cobertura 
vegetal 

El promotor a través de su auditor ambiental y equipo de trabajo aplicará 

monitoreo e impulsará: 

v El manejo de los desechos sólidos. 

v Pago de tasas por permisología  

v La reposición vegetal y el establecimiento de las áreas verdes 

según lo estipulado en los planos 

v La reforestación de la servidumbre hídrica 

Generación de 
desechos 
sólidos y 
líquidos 

El promotor a través de su auditor ambiental y equipo de trabajo aplicará 

monitoreo e impulsará: 

v Capacitación ambiental general, a los obreros para que usen los 

dispositivos de seguridad, para la recolección y disposición 

manejo de desechos y para el uso del equipo para controlar 

derrames y contaminación por hidrocarburos 

v Monitorear la presencia de residuos sólidos, desechos y 

sedimentos en la servidumbre y en los cauces de ríos y 

quebradas 

Compactación 
del suelo 

El promotor a través de su auditor ambiental y equipo de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

v Capacitación ambiental a los obreros para la protección de los 

componentes ambientales 

v Monitoreos de la presencia de material particulado en el suelo, el 

agua y el aire 

Contaminación 
por derrame 
de 
hidrocarburos 

El promotor a través de su auditor ambiental y equipo de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

v Capacitación ambiental a los obreros para la protección de los 

componentes ambientales 
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v Monitoreos de la presencia de residuos derivados de 

hidrocarburos o material contaminado con estos en el suelo, agua 

o el aire 

Emisiones de 
gases y 
partículas 

El promotor a través de su auditor ambiental y equipo de trabajo aplicará 

monitoreo e impulsará: 

v Capacitación ambiental general, a los obreros para que usen los 

dispositivos de seguridad 

v Monitorear de calidad del aire 

v Verificar los mantenimientos preventivos a los equipos utilizados 

Generación de 
ruido  

El promotor a través de su auditor ambiental y equipo de trabajo aplicará 

monitoreo e impulsará: 

v Capacitación ambiental general, a los obreros para que usen los 

dispositivos de seguridad 

v Monitorear de calidad del aire 

v Verificar los mantenimientos preventivos a los equipos utilizados 

Generación de 
empleo 

El promotor a través de su auditor ambiental y equipo de trabajo aplicará 

monitoreo e impulsará: 

v Dotar a los trabajadores de equipos de protección personal 

v Capacitación ambiental general, a los obreros para que usen los 

dispositivos de seguridad 

v Verificar las condiciones de trabajo de los obreros 

v Verificar los mantenimientos preventivos a los equipos utilizados 

Generación de 
escorrentías 
con 
sedimentos y 
desechos 
diversos a 
fuentes 
hídricas o 
drenajes 
pluviales, 

El promotor a través de su auditor ambiental y equipo de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

v Capacitación ambiental a los obreros para la protección de los 

componentes ambientales 

v Monitoreos de la calidad de agua, el manejo de desechos  

v Monitorear el proceso de extracción de sedimentos, su acopio, 

traslado y disposición final según las normas 
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tragantes, 
otros 
Modificación 
de hábitat 

El promotor a través de su auditor ambiental y equipo de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

v Capacitación ambiental a los obreros para la protección de los 

componentes ambientales 

v Monitoreos de la calidad de agua, del aire, el ruido, el manejo de 

desechos y la extracción de sedimentos 

v Verificar la implementación de ornamentación, engramado y el 

plan de reforestación 

Modificación 
del paisaje 

El promotor a través de su auditor ambiental y equipo de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

v Capacitación ambiental a los obreros para la protección de los 

componentes ambientales 

v Monitoreos de la calidad de agua, del aire, el manejo de desechos 

y la extracción de sedimentos 

v Verificar la implementación de ornamentación, engramado y el 

plan de reforestación 

Alteración del 
tráfico por 
incremento de 
circulación de 
vehículos 
pesados 

El promotor a través de su auditor ambiental y equipo de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

v La ejecución de los trámites y permisología necesarios para el 

movimiento de equipos y traslado de materiales desde y hacia el 

sitio del proyecto 

v Verificará la presencia en campo de las señalizaciones requeridas 

para la actividad, así como de personal dedicado a la gestión de 

la circulación vehicular y peatonal 

Alteración de 

la calidad de 

agua  

El promotor a través de su auditor ambiental y equipo de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

v Capacitación ambiental a los obreros para la protección de los 

componentes ambientales 
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v Monitoreos de la calidad de agua, el manejo de desechos y la 

extracción de sedimentos 

v Monitorear el proceso de extracción de sedimentos, su acopio, 

traslado y disposición final según las normas 

 

Generación de 

condiciones 

seguras para 

los moradores 

del entorno del 

afluente 

El promotor a través de su auditor ambiental y equipo de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

v Capacitación ambiental a los obreros para la protección de los 

componentes ambientales 

v Monitoreos de la calidad de agua, el manejo de desechos y la 

extracción de sedimentos 

v Monitorear el proceso de extracción de sedimentos, su acopio, 

traslado y disposición final según las normas 

Incremento de 

la oferta 

comercial en el 

área 

El Promotor verificará durante el proceso constructivo el uso de 

materiales e insumos adecuados para la construcción  

Incrementar la 

oferta de 

vivienda en el 

área 

El Promotor verificará durante el proceso constructivo el uso de 

materiales e insumos adecuados para la construcción, cumpliendo con 

las normas vigentes 

Alteración de 

las relaciones 

sociales y los 

valores 

(comunidad-

proyecto) 

El promotor a través de su auditor ambiental y equipo de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

• Volanteos y comunicaciones con los vecinos sobre las labores a 

ejecutar 

• Verificar las condiciones del cercado y las señalizaciones 

• Controlar los horarios y condiciones de ejecución del proyecto 

• La implementación del Plan de Participación Ciudadana 

Alejamiento de 

la fauna 

El promotor a través de su auditor ambiental y equipo de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 
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terrestre y 

acuática por 

pérdida de 

hábitat 

• La ejecución del Plan de Rescate y Reubicación de fauna 

• Que se cumpla con la prohibición de caza 

Dispersión de 

alimañas y 

roedores 

ocultos en la 

vegetación 

hacia otras 

localidades 

El promotor a través de su auditor ambiental y equipo de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

• La ejecución del Plan de Rescate y Reubicación de fauna 

• El manejo de desechos 

• Las jornadas de fumigación 

Riesgo de 

aporte de 

contaminantes 

al suelo e 

indirectamente 

a la fuente 

hídrica 

El promotor a través de su auditor ambiental y equipo de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

• La instalación de señalizaciones y sus condiciones durante el 

proceso de construcción 

• Los mecanismos preventivos y de respuesta a vertidos y agentes 

contaminados con hidrocarburos 

Alteración del 

drenaje 

El promotor a través de su auditor ambiental y equipo de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

• Que se cuente con señalizaciones y el estado de la delimitación 

• La instalación de barreras físicas  

Generación de 

escorrentías 

con 

sedimentos y 

desechos 

diversos 

El promotor a través de su auditor ambiental y equipo de trabajo aplicará 

monitoreos e impulsará: 

• Que se cuente con barreras físicas 

• La presencia, ubicación, señalización y estado de los dispositivos 

de acopio temporal 

• El manejo de los desechos generados y captados con el proyecto 

• Los registros de disposición final 
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10.4 Cronograma de ejecución 
 

En este punto exponemos un cronograma en el cual resaltan las medidas de 

mitigación y los meses en que serán ejecutadas para asegurar la protección ambiental, 

de concordancia al desarrollo de las actividades del proyecto según se estima con el 

programa de trabajo para la construcción del mismo.  



 
Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II 
Proyecto: PH HACIENDA DEL ESTE 
Promotor: DESARROLLO PEDREGAL DEL ESTE, S.A.  

 204 

 
Medida de Mitigación                                                                                                                                                                        

Bimestre 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 

Construcción 

• Colocar dispositivos señalizados de recolección y disposición de desechos sólidos                         

• Acopiar temporalmente y trasladar los desechos sólidos generados durante la fase de construcción al 
sitio destinado por la municipalidad 

                        

• Conducción de desechos acopiados al sitio dispuesto por la municipalidad en vehículos adecuados y 
señalizados 

                        

• Ejecutar jornadas de sensibilización en temática ambiental, gestión de residuos y salud y seguridad 
ocupacional 

                        

• Dotar a los trabajadores de equipo de seguridad y protección necesario                         

• Señalizar las áreas a lo interno del proyecto                         

• Realizar jornadas de limpieza de la vía circundante y la entrada y salida del proyecto                         

• Colocación de letrinas portátiles durante la fase de construcción                         

• Mantener en el área del proyecto kits para recolección de vertidos en caso de emergencia                         

• Colocar en sitios estratégicos y señalizados botiquines para primeros auxilios                         

• Delimitar las áreas de intervención                         

• Realizar jornadas de limpieza de las vías circundantes al proyecto de forma continua durante la 
construcción 

                        

• Limpieza y retiro de lodos y sedimentos en la entrada y salida del sitio del proyecto                         

• Colocar trampas para contener sedimentos                         

• Establecer y mantener áreas para estacionar la maquinaria y equipos dentro de los predios del 
proyecto 

                        

• Mantener los vehículos y equipo en óptimas condiciones mecánicas                         

• Humedecer mediante regado diario el área con suelo suelto dentro del polígono en época seca                         

• Tapar los promontorios de escombros/caliche y material pétreo e insumos de construcción                         

• Exigir el uso de lonas de protección en los camiones                         

• Realizar jornadas de limpieza de las vías circundantes y la entrada y salida del proyecto                         

• Colocar dispositivos de recolección de desechos contaminados con hidrocarburos y cualquier otra 
sustancia contaminante 

                        

• Realizar mantenimientos preventivos y correctivos fuera del sitio del proyecto                         

• Mantener equipos de emergencia para recolección de cualquier derrame posible                         
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• Desarrollar protocolos para la atención de eventos de emergencia y capacitar al personal para 
ejecutarlo 

                        

• Colocar dispositivos de recolección de desechos contaminados con hidrocarburos y cualquier otra 
sustancia contaminante 

                        

• Adecuar el horario a horas de no perturbación                         

• Evitar escorrentías                         

• Establecer puntos para el acopio de materiales de construcción y que estos no vayan directamente 
sobre el suelo  

                        

• Recoger suelo suelto en la entrada hacia el proyecto                         

• Solicitar los permisos necesarios para la remoción de cobertura vegetal                         

• Cumplir con la revegetación y ornamentación de las áreas establecidas                         

• Colocar señalizaciones viales preventivas en etapa de construcción                         

• Coordinar con las autoridades de ATTT                          

• Previo al cierre de la fase de construcción pintar señalización vial permanente                         

• Establecer mecanismos de entrada y salida del proyecto                         

• Establecer horarios para el abastecimiento de materiales y la movilización de equipo pesado hacia y 
desde el área del proyecto 

                        

Operación 
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10.5. Plan de Participación Ciudadana 

El Promotor de una actividad, obra o proyecto, público o privado, está obligado a 

involucrar a la ciudadanía en la etapa más temprana de elaboración, en el proceso de 

Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente de manera que se 

puedan cumplir los requerimientos formales establecidos en el Decreto y en el 

Reglamento sobre la Participación Ciudadana. En este punto procedemos a 

documentar el Plan de Participación Ciudadana para el proyecto, el cual se 

fundamenta en compartir y manejar adecuadamente: 

 La información obtenida en campo sobre la situación socioeconómica 

de las comunidades en el entorno del proyecto, actores clave, nivel 

educativo, condiciones económicas. 

 El conocimiento que tienen del proyecto las comunidades más 

cercanas, el manejo sobre la actividad turística. 

 Los puntos anteriores y la relación que guardan con el Plan de 

Participación Ciudadana y su relación formativa para lograr que la 

comunidad se involucre en el desarrollo sostenible del proyecto. 

 

Basados en que el Plan de Participación Ciudadana  se pretende demostrar la 

vinculación del proyecto con su entorno social, informando a la comunidad en las 

diferentes etapas de elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y recogiendo las 

observaciones que haya formulado la ciudadanía durante el proceso de realizar los 

estudios para incorporarlos a éste, de forma que en este programa puedan resolverse 

las inquietudes propuestas utilizando mecanismos que los involucre durante las 

etapas de ejecución y operación para de esta forma ejecutar un proyecto sostenible 

con el ambiente y armonizado con la ciudadanía. 

Como ya señalamos, este Plan parte de recoger información mediante encuestas y 

conversatorios con las comunidades cercanas para incorporarlas al documento, 

buscando disminuir posibles conflictos y fortalecer las oportunidades que tengan las 

comunidades para resolver sus problemas mediante el proyecto. En este sentido se 

realizaron visitas: 
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 A instituciones gubernamentales facilitando información sobre el proyecto. 

 A líderes comunitarios distribuyendo volantes sobre el desarrollo del 

proyecto. 

 A moradores del área facilitando información oral y por escrito del proyecto, 

además de la encuesta de recolección de información. 

 

Extraída de la información socioeconómica de la comunidad, este plan tiende a 

resolver problemas como la alta tasa de desempleo, el mal manejo de los desechos 

sólidos, la baja capacidad de ingreso y el deterioro de los recursos naturales.  

Partiendo de estos aspectos muy generales el presente Plan de Educación Ambiental 

tendrá entre sus objetivos: 

Ø Promover atreves de este plan conocimiento ambiental a los trabajadores y 

moradores más cercanos, acorde con el nivel educativo, en función que 

generen capacidades para adoptar un comportamiento que genere precaución 

y minimización de los riesgos ambientales. 

Ø Generar capacidades en el personal colaborador para que cumpla con las 

medidas de mitigación que contempla el estudio y manda la resolución y con 

las normativas ambientales existentes en el país. 

Ø Sensibilizar al personal para que desarrolle sus labores tomando en cuenta las 

medidas de protección ambiental y el uso de medidas de contingencias en caso 

aplicable al sitio. 

 

Metodología que se implementará para alcanzar los objetivos. 

Los temas técnicos serán impartidos por personal especializado en el mismo, tomando 

en cuenta la educación de adultos y la educación ambiental, estos estarán dirigidos 

en primera instancia al personal colaborador de acuerdo al frente de trabajo donde 

sea instalado y a los miembros de la comunidad que el equipo coordinador (empresa-

representantes de comunidades) designen, se espera que siempre sean impartidos a 
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grupos de interés, incluso funcionarios públicos y miembros de organizaciones que 

tengan interés. 

Los temas tendrán una relación directa con el Estudio de Impacto Ambiental 

(características del medio, alcance del estudio, componentes ambientales, medidas 

de mitigación, planes de manejo, su PMA, los componentes ambientales del sitio y 

otros de interés de este), además se debe contemplar las medidas ordenadas por la 

resolución que aprueba el estudio. 

Para desarrollar los temas será necesario utilizar todo el apoyo didáctico posible, 

lugares que presenten las condiciones para que quienes participen se mantengan con 

ganas de atender los temas que se impartan. 

Los periodos de desarrollo de las capacitaciones deben ir de la mano con la ejecución 

del proyecto, previo al inicio debe inducirse a los colaboradores y a los moradores, 

luego se deben tocar temas ambientales por periodos que se acuerden.  

 Aplicación: Este Plan se aplicará en las etapas de construcción y operación e 

involucra acciones como: 

• Establecer un centro o punto para dictar la capacitación, con una pequeña 

oficina para facilitar información a la comunidad en materia ambiental. 

• Generar en los moradores el interés de participar y designar un responsable 

por comunidad para representarlos en las reuniones y jornadas de trabajo por 

su comunidad y desarrollo del proyecto. 

• Establecer una oficina para el manejo del empleo, la capacitación o formación 

de los moradores del área para las plazas laborales generadas por el proyecto. 

• Generar capacitaciones en temas como: 

 

 El contenido del Estudio de Impacto Ambiental (características del 

medio, alcance del estudio, componentes ambientales, medidas de 

mitigación, planes de manejo, su PMA, los componentes ambientales 
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del sitio y otros de interés de este), además se debe contemplar las 

medidas ordenadas por la resolución que aprueba el estudio 

 Manejo de residuos 

 Control de escorrentías y manejo de aguas 

 Contaminación de componentes ambientales 

 Manejo de desechos sólidos y líquidos 

 Recolección, transporte y disposición de desechos 

 Control de derrame de hidrocarburos y cualquier sustancia química 

 Control de erosión y sedimentación 

 Protección, recuperación y reubicación de fauna y flora 

 Caza furtiva y tala ilegal 

 Medidas de seguridad e higiene industrial 

 Legislación ambiental aplicable al proyecto 

 Sanciones por incumplimiento a las herramientas tas ambientales y 

normativas 

 Relación comunitaria 

 Manejo de cuerpos hídricos y su aprovechamiento 

 

Registro de las capacitaciones: 

Es necesario llevar una bitácora en la cual se deben tener registros de las 

capacitaciones programadas e impartidas, el formato debe contemplar: 

ü Tema de la capacitación 

ü Fecha de inicio de cada jornada de capacitación 

ü Nombre del personal facilitador 

ü Lista de asistencia con la firma del asistente 

ü Lugar y horario de la actividad 

ü Registro de material didáctico utilizado 

ü Registro de metodología utilizada para evaluar a los participantes y al 

facilitador. 



 
Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II 
Proyecto: PH HACIENDA DEL ESTE 
Promotor: DESARROLLO PEDREGAL DEL ESTE, S.A.  

   

 
210 

ü Manejo y solución de conflictos 

 

Estos registros son susceptibles de aplicación de revisión y entrega al MINISTERIO 

DE AMBIENTE en los informes de seguimiento. 

Revisión y seguimiento a las jornadas de capacitación para lograr el objetivo del 

plan de educación ambiental 

v Previo a que cualquier colaborador de inicio a su jornada laborar debe pasar 

por una o más jornadas de capacitación y esto debe aparecer en su control, se 

debe contemplar como incumplimiento y negligencia por parte de la promotora 

o contratista la no ejecución. 

 

v El manejo del personal en cuanto al uso de su equipo de protección y 

seguridad, los desechos sólidos y líquidos y los recursos naturales, será una 

medida de medir el éxito o fracaso de las capacitaciones 

v La implementación de nuevas jornadas de capacitación para el mismo personal 

será una de las formas de validar el éxito de su sensibilización ambiental 

 

v El manejo personal en cuanto a su desempeño y manejo de conflictos será otra 

medida de verificar en éxito o fracaso de las jornadas de capacitación recibidas 

y ante un mal manejo este tendrá que tomar nuevamente la capacitación 

 

v El promotor será responsable que se ejecuten las jornadas de capacitación y 

entenderá como incumplimiento su falta. 
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10.6. Plan de Prevención de Riesgo 

Este programa de instrucción y concienciación de los trabajadores se realiza mediante 

charlas que tratan temas de seguridad e higiene laboral, manejo de desechos sólidos 

y peligrosos, primeros auxilios, uso del Equipo de Protección Personal (EPP), y otros, 

y su ejecución tiende a disminuir, evitar y resolver acciones de riesgo como: 

Identificación de Riesgo: 

• Accidentes, heridas, traumas o golpes. 

• Accidentes de tránsitos (volcamientos y otros tipos de accidentes asociados al 

transporte de materiales). 

• Posibilidad de atropello y otro tipo de accidente asociado a la operación del 

equipo y maquinaria pesada en el sitio del proyecto. 

• Incendios 

• Mordidas de culebras. 

• Envenenamiento 

• Caídas de objetos pesados 

• Pérdida de miembros por mutilación 

• Ataque de otro tipo de animal 

 

Por lo tanto, es necesario ejecutarlo de forma preventiva para evitar riesgos, 

implementando las siguientes medidas de prevención: 

• Se verificará que los operadores de los equipos pesados y maquinarias sean 

personas certificadas y habilitadas para la operación de los equipos. 

• No se permitirá el entrenamiento de obreros en la operación de los equipos 

pesados mientras se desarrolla el proyecto. 

• Los camiones volquete no serán sobrecargados, sino que se verificará que 

la carga sea apropiada a la capacidad certificada de cada equipo, camión y 

maquinaria y teniendo en cuenta la topografía de la vía. 

• Se designará un supervisor de los camiones para que los operadores 

cumplan con las medidas preventivas. 

• Se exigirá que los sub-contratistas cumplan con las medidas descritas. 
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• Todos los desperdicios que se generen como resultado de la operación de 

los camiones, equipo o maquinaria, serán recogido por cada uno de los 

involucrados y dispuestos apropiadamente. 

• El promotor suministrará y mantendrá equipo de protección y seguridad, 

además, se colocará equipos para primeros auxilios en lugares estratégicos 

a disposición de los trabajadores. 

• El equipo de primeros auxilios preverá medicamentos, suero o lo necesario 

para atender a cualquier trabajador que sea mordido por culebras. 

• El promotor mantendrá un vehículo disponible para el traslado de cualquiera 

persona accidentada o lesionada hacía la clínica de la Caja de Seguro más 

cercana. 

• Se capacitará al personal sobre los controles de velocidad, transporte de 

materiales y primeros auxilios. 

• Se implementarán los planes de prevención y control de derrames para 

evitarlos y acatar en caso de darse. Este plan debe ser generado por el 

promotor e impartido a los colaboradores en las jornadas de capacitación. 

• Se contará con equipo para extinción de incendios. 

• Se colocarán letreros de no fumar y se capacitará a los obreros sobre el 

peligro de fumar en las áreas donde se desarrolla el proyecto. 

 

Después del análisis que se realizó en el área, el grupo multidisciplinario definió 

los posibles escenarios de riesgo de la siguiente forma: 

• Traslado del equipo, maquinarias, materiales y personal. 

• Realización de actividades sobre el cauce del Río Tagarete 

• Ejecución de los trabajos de agrimensura. 

• Construcción de la vialidad interna del proyecto 

•  Acarreo de materiales de construcción. 

• Habilitación de instalaciones temporales. 

• Trabajo con maquinarias. 
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• Zonas para el manejo de materiales e insumos, así como las dedicadas al 

acopio temporal de materiales de desecho. 

• Área de construcciones en general. 

• Operación de equipo pesado. 

• Trabajos en altura 

 

Evaluación del riesgo: 

• Cada aspecto ambiental se evalúa sobre la base de su nivel de riesgo, 

multiplicando la severidad y la probabilidad de ocurrencia. 

• La severidad del posible impacto asociado a un aspecto ambiental o peligro, 

tiene dos componentes; severidad del impacto sobre el ambiental y severidad 

del impacto sobre la seguridad y salud de las personas. 

• La probabilidad prevista, está ligada a que ocurra la consecuencia de cada 

actividad asociada al aspecto o riesgo evaluado. La probabilidad puede 

modificarse dependiendo de los controles que se utilicen y cómo estos serán 

implementados. 

 

Se procede entonces al cálculo del riesgo: 

La fórmula para el cálculo del riesgo es la siguiente:  

Riesgo = Consecuencia X Probabilidad  

Donde consecuencia es definida por A+B, y Probabilidad es definida por C+D De 

donde resulta que:  

Riesgo = (A+B) +(C+D)  

Para el cálculo de la severidad y la probabilidad del riesgo, se utilizan los siguientes 

criterios y escalas: 

o Consecuencia al ambiente 

o Consecuencia sobre los seres humanos 

o Ocurrencia 

o Frecuencia de la actividad asociada al riesgo 
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Para el caso del proyecto hemos definido la siguiente escala para cada aspecto 

descrito:  

Consecuencia al ambiente (COA)  

A= 0 Sin impacto  

A= 1 Impacto mínimo, reversible inmediatamente.  

A= 2 Daño reversible y a corto plazo.  

A= 3 Daño reversible, a corto plazo, que se extiende más allá de la construcción. A= 

4 Daño efectivo al ambiente con impactos directos e indirectos. Consecuencia sobre 

los humanos, salud y seguridad (COH)  

B= 0 No hay riesgo  

B= 1 Riesgo menor, heridas sin pérdida de días de trabajo.  

B= 2 Riesgo medio, heridas no graves con días perdidos.  

B= 3 Riesgo alto, lesiones graves con días perdidos.  

B= 4 Riesgo serio, posibles muertes o pérdidas de miembros.  

Ocurrencia. (OCU)  

C= 1 La ocurrencia solo es posible como resultado de un desastre natural severo u 

otro catastrófico. 

C= 2 La ocurrencia puede resultar de un accidente serio o una falta predecible. C= 3 

La ocurrencia es posible como resultado de un accidente que se puede anticipar o una 

falla o por condiciones de trabajo.  

C= 4 La ocurrencia puede ser causada por un accidente menor, falta de entrenamiento 

adecuado, error involuntario o mantenimiento inadecuado. 

C= 5 Puede ocurrir en condiciones normales.  

Frecuencia de la actividad asociada al riesgo. (FAR)  

D= 1 Puede ocurrir raramente, pero se puede dar.  

D= 2 Puede ocurrir ocasionalmente, varias veces al año.  

D= 3 Puede ocurrir periódicamente, una vez al mes o semanalmente.  

D= 4 Puede ocurrir periódicamente, varias veces por semana o diariamente.  

D= 5 Puede ocurrir varias veces al día.  

Los riesgos señalados se enmarcan en este documento no se limitan al impacto 

puntual que pueda ocasionar, ya que estos pueden tener otras consecuencias: 
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1. Riesgos sanitarios: Ocasionados por el movimiento humano que genera la 

obra civil. 

2. Riesgos físicos: Ocasionados por la operaciones y maniobras rutinarias de 

la obra civil. 

3. Riesgos químicos: Ocasionados por la manipulación de sustancias 

químicas. 

4. Riesgos de fenómenos naturales: Ocasionados por acción de la naturaleza. 

5. Riesgo biológico: Ocasionados por la presencia en el área de especies de 

plantas o animales silvestres. 

 

Descripción del riesgo y prevención  

Esta sección contempla las características de riesgo antes descrita y algunas medidas 

de prevención que pueden ser aplicadas para minimizar eventos. 

 

Riesgos sanitarios: La presencia humana temporal que genera la obra puede 

ocasionar impactos ambientales o de salud, para prevevir o minimizar, se tomaran en 

la etapa de construcción medidas como las siguientes. 

 

Sitios designados para la manipulación de alimentos: 

• El área se conservará limpia en todo momento para evitar atraer 

roedores u otro tipo de vectores 

• Se colocarán recipientes para depositar los restos de alimentos y 

utensilios desechables producto de la actividad. 

• Los desechos generados serán acumulados en un contenedor 

cerrado y deberán ser recolectados y dispuestos en el vertedero 

sanitario diariamente. 

• El promotor asegurará y vigilará que se realice lo acordado y se 

cumpla con la norma sanitaria. 

Sitios designados para necesidades fisiologías: 

• En el sitio del proyecto se proveerá de sanitarios portátiles (1/15 

obreros) 
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• Los sanitarios portátiles serán limpiados periódicamente, por lo 

menos dos veces por semana. 

• Los sanitarios portátiles serán reemplazados por el proveedor en 

caso de presentar desperfectos. 

• El promotor asegurará y vigilará que los desechos generados por los 

sanitarios portátiles sean dispuestos de acuerdo a las normas 

sanitarias. 

 

Sitos designados para desechos médicos (generados por la atención de urgencias 

personales en el sitio del proyecto): 

• Contará con los recipientes sólidos adecuados para la disposición 

de material medico punzocortante (agujas, jeringuillas). No se 

permitirá la mezcla de estos desechos con los de oficina o 

residuales. 

• Todos los desechos médicos no punzocortantes (gaza, venda, 

envoltorio, no envoltorio) serán depositados en recipientes con 

bolsas especiales (rojas), estas deben ser de color rojo y deben 

contar con distintivos que las identifique como desechos peligrosos. 

• El personal encargado de recolectar estos desechos estará 

debidamente capacitado para su manejo y contará con equipo de 

protección adecuado (guantes de látex, lentes protectores, 

mascarillas, botas de protección y delantal plástico). 

• La empresa promotora asegurara y vigilara que los desechos 

generados por esta actividad sean dispuestos de acuerdo a las 

normas sanitarias y en ele sitio designado para desechos peligrosos 

dentro del relleno sanitario. 

• El vehículo utilizado para tal fin será desinfectado cada vez que se 

haga un acarreo y entrega de estos desechos. 

 

Riesgos Físicos: Las actividades de construcción y maniobras rutinarias por parte del 

personal de la obra pueden ocasionar impactos potenciales al ambiente, las 
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estructuras, equipos, así como las lesiones corporales que van desde las leves hasta 

las severas, para minimizar o corregir este tipo de riesgo se tomaran las siguientes 

medidas: 

Acceso al área: Se contará con u protocolo de acceso y el mismo será 

controlado para todas las áreas del proyecto. 

Personal: todo miembro del personal (identificado o por obra 

determinada) estará identificado por medio de un gafete visible. Se 

deberá contar con un casco de seguridad, el cual tendrá una cinta 

adhesiva que indique para que empresa labora. Además, durante el 

tiempo que la persona permanezca en las áreas de trabajo deber contar 

con un chaleco reflectivo para que sea reconocido rápida y fácilmente y 

además botas con punta de acero para proteger los pies, los cuales 

deben ser provistos por la empresa contratista. 

 

Vehículo: todos los vehículos de transporte, equipo o materiales estarán 

debidamente identificados. Los vehículos deben estar visiblemente en 

buen estado, no contar con vidrios rotos, ni abolladuras que cuenten con 

el 30% de estructura externa o llantas lisas (sin estrías en más de 65%) 

 

Equipo: todo equipo de motor que sea utilizado durante la obra será 

rutinariamente inspeccionado para garantizar su buen estado o según lo 

indique un plan de mantenimiento preestablecido.  Si los equipos van a 

ser transportados en un camión abierto el mismo debe estar firmemente 

ajustado a la estructura del camión por medio de cadenas o sunchos de 

presión. 

 

Materiales: todos los materiales serán inspeccionados al entrar a las 

entradas del proyecto o en el sitio de descarga por la persona 

responsable. Si son materiales peligrosos lo mismo, únicamente que por 

el personal encargado. No se permitirá el acceso a material que este 
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libre sobre la superficie del vehículo o apilados que se puedan voltear 

fácilmente. 

 

Transporte: el transporte de personal material y equipo será realizado en 

vehículo que se encuentre en buen estado físico y mecánico que sea 

seguro y que corresponda a la carga o transporte, en cuanto a carga 

todo el material transportado debe estar firmemente asegurado e 

identificado. 

Velocidad: la velocidad máxima de circulación dentro del área del 

proyecto será fijada en 40 km por hora para las zonas abiertas y de 20 

km por hora para las áreas que sean de mayor trafico de personal. 

Equipo de contingencia: todo vehículo de transporte ya sea de materiales 

personal, equipo o materiales peligrosos, contara con un extintor portátil, 

además de herramientas fáciles para su reparación. La empresa deberá 

asegurarse que su proveedor de combustible cumpla con todas las 

normas y cuente con los permisos de transporte y manejo exigido por el 

reglamento de Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

Medidas de seguridad: todos los vehículos contaran con cintas 

reflectivas y linternas. Esta medida es de especial consideración y 

obligatoriedad principalmente durante labores en horarios nocturnos. 

Equipo de comunicación: se contará con medio de comunicación, radio 

portátil de corto o largo alcance, parlante, etc. Como medida adicional 

de protección en casos de emergencia. 

Construcción: Las obras serán realizadas acatando las normas de 

seguridad vigentes y establecidas por las autoridades competentes y las 

buenas practicas de ingeniería. 

Equipo pesado: Toda maquinaria pesada deberá estar en buenas 

condiciones mecánicas. El equipo será verificado por el 

responsable u operario, antes de iniciar la jornada. 

El equipo circulara con precaución en el área de trabajo y siempre 

cediendo el paso a vehículos menores de tamaño o con carga. 
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Personal: El personal de campo siempre observara las medidas 

de precaución básicas durante su permanencia en el área de 

movimiento de equipo pesado y construcción. En todo momento 

utilizaran su equipo de protección y estará capacitado para tomar 

acción en caso de accidente o emergencia, además ningún 

miembro del personal o contratista esta autorizado para fumar, 

ingerir bebida alcohólica o sustancias prohibidas dentro del área 

contemplada por las obras. 

Medidas especiales: Todos los miembros del personal tendrán el 

derecho a saber los riesgos asociados con las tareas que 

desempeñan. Se impartirán charlas a todos el personal nuevo o 

eventual antes de iniciar sus labores. El personal será capacitado 

para sus tareas especificas. 

Trabajos eléctricos: Este riesgo esta relacionado con la necesidad 

de establecer instalaciones eléctricas temporales mientras se 

realizan las actividades de construcción, las actividades de 

mantenimiento eléctrico y el proceso de operación de 

generadores portátiles de electricidad. La principal consecuencia 

del riesgo, seria la electrocución del personal involucrado en esta 

tarea. 

Uso de equipo mecánico: los trabajadores, pudieran entrar en 

contacto con mecanismo móviles de las maquinarias o 

potencialmente darse evento de proyecciones de partículas y 

lesionarlos. Este riesgo también contempla la posibilidad de que 

algún trabajador resulte golpeado a causa de la caída de piezas o 

maquinarias desde lugares altos y otras situaciones que puedan 

generar contusiones, laceraciones, hemorragia, dolor y perdida 

del conocimiento. 

Exposición a elementos naturales: este riego se refiere al trabajo 

en tramos cercanos o colindantes con áreas de recursos naturales 
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y el proyecto, ejemplo ríos o quebradas que podría generar riesgo 

de ahogamiento. 

Accidentes laborales y ahogamiento por inmersión: este riego se 

puede generar por exposición a caídas por superficie húmeda o 

grasosa, caída desde altura, golpe en la cabeza, pies u otras 

partes del cuerpo, afectación de la vista por la proyección de 

partículas o el ahogamiento por inmersión si el personal no utiliza 

los dispositivos individuales de salvamento (DIS) o que sepa 

nadar. 

Incendios: La utilización de hidrocarburos (aceite, lubricantes y 

combustibles de los generadores portátiles) en el sitio, la 

ejecución de trabajos de soldadura y el empleo de equipos que 

generen calor, son algunos de los factores precursores del riesgo 

de incendio. 

Riesgos químicos. 

Atmósferas peligrosas: Esta condición se puede presentar cuando se realizan 

trabajos, por ejemplo, de soldadura en espacios cerrados y confinados como 

túneles o cajones subterráneos. 

Manejo de sustancias químicas: Un mal manejo de estas puede ocasionar la 

afectación de la salud, ya sea por contacto con la piel u ojos, mediante la 

respiración de sustancias peligrosas. 

Derrames: Este tipo de riesgo contempla la posibilidad de vertimiento accidental 

de insumo y materia prima liquidas e hidrocarburos en los ríos, quebradas o en 

los suelos. 

 

Riesgo de fenómenos naturales:  Estos son eventos que pueden ocurrir 

impredeciblemente; entre ellos se encuentran, en las áreas costeras – marinas, el 

maremoto y las trombas marinas, otro sería el huracán, mas ligados al área terrestre 

esta la posibilidad de sismos o terremotos los cuales dependiendo de su magnitud 

podrían generar grandes daños materiales y humanos. 
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Riesgos biológicos: 

Mordedura y/o picadura de animales e insectos: Este riesgo se puede 

presentar principalmente a trabajadores que estén más cerca de la 

presencia de fauna, en el bosque, donde es mayor la posibilidad. 

Riesgo de ataque de animales: es un riego propio del área y podría darse 

cerca a los ríos y en las montañas. 

Contacto con vegetación venenosa, urticante y/o alergógena: es un riego 

propio del área, específicamente hacia los sitios con mayor vegetación, 

con presencia de especies desconocidas o urticarias, acracias, 

apocinasias y mucinas. 

 

 

10.7. Plan de rescate y reubicación de fauna y flora. 

Con la presentación de un plan de rescate y reubicación de especies representantes 

de la flora y fauna silvestres a ser ubicados dentro de la finca objeto del desarrollo del 

proyecto denominado HACIENDA DEL ESTE, promovido por la empresa 

DESARROLLOS PEDREGAL DEL ESTE, S.A., se le propone a la autoridad 

ambiental, en este caso Ministerio de Ambiente, la aplicación de técnicas de 

ahuyentamiento y verificaciones previas a las ejecuciones de las labores de campo, 

dicha aplicación va basada en que en el sitio específico donde se ejecutarán los 

trabajos, no se evidenciaron madrigueras puesto el tipo de vegetación, en donde 

predominan los herbazales principalmente, y la poca presencia de especies 

reportadas en el sitio, de las cuales, figuran mamíferos capaces de dispersarse o 

movilizarse a gran velocidad del sitio una vez se inicien los trabajos constructivos. 

Entre las especies evidenciadas en el sitio, no se reportaron bromeliáceas, 

heliconiaceaes ni orquidáceas.  

Somos consiente que es el estado el responsable de normar, reglamentar, fiscalizar  

y aplicar oportunamente las medidas necesarias para garantizar que se utilice y 

aproveche la fauna terrestre,  así como los bosques, tierras y aguas, de forma tal que 

se utilice racionalmente de manera que evite su depredación y se asegure su 

preservación, revocación y permanencia,  según lo establece el artículo 120 de La 
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Constitución Política de La Republica de Panamá,  luego en el Artículo 5 de la  Ley 41 

de julio  de 1998, se crea   La Autoridad Nacional de Ambiente, como entidad rectora 

del estado de los recursos naturales, y se establece  la ley 24 de 7 de julio de 1998 

por la cual se establece la legislación de vida silvestre del país, posteriormente el 

decreto 209 resuelve que los estudio de impacto ambiental, en su contenido mínimo 

deben tener o incorporar un plan de rescate y reubicación de fauna como requisito 

para su aprobación, mientras que la resolución AG-0292-2008 establece los requisitos 

para los planes de rescate y reubicación de fauna silvestre, contenido aplicable para 

los EsIA categoría II. 

En cuanto a este estudio esta previstos que para  desarrollarse durante la etapas 

previas  construcción del citado proyecto, se debe ejecutar este Plan de Reubicación 

de la Fauna Silvestre, Ver detalles en anexo Nº 9, Plan de Rescate y Reubicación de 

la Fauna Silvestre, en cual  tiene la única finalidad de  salvaguardar la integridad física 

de las diferentes especies de la vida silvestre que tienen su hábitat en los sitios de 

trabajos propuestos y que se verán afectadas con las diferentes etapas del proyecto. 

  

 

10.8. Plan de Educación Ambiental.  

Partiendo de considerar la educación ambiental como el proceso que le permite al 

individuo comprender las relaciones de interdependencia con su entorno, a partir del 

conocimiento reflexivo y crítico de su realidad biofísica, social, política, económica y 

cultural. 

Este proceso debe generar en el educando y en su comunidad, actitudes de valoración 

y respeto por el ambiente y de esta manera, promover que se del mejorar la calidad 

de vida, en una concepción de desarrollo humano que satisfaga las necesidades de 

las generaciones presentes, asegurando el bienestar de las generaciones futuras. 

A través del cumplimiento de objetivos como los siguientes: 

 Toma de conciencia, permitiendo que personas y grupos sociales   adquieran 

mayor sensibilidad y conciencia del medio ambiente en general y de los 

problemas. 
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 Conocimientos, mediante una comprensión básica del medio ambiente en su 

totalidad, de los problemas conexos y de la presencia y función de la 

humanidad en él, lo que entraña una responsabilidad crítica. 

 Actitudes, promoviendo valores sociales y un profundo interés por el medio 

ambiente que los impulse a participar activamente en su protección y 

mejoramiento. 

 Participación, permitiendo que se desarrolle el sentido de responsabilidad y a 

la toma de conciencia de la urgente necesidad de prestar atención a los 

problemas del medio ambiente, para asegurar que se adopten medidas 

adecuadas al respecto. 

 

Mediante el planteamiento de las siguientes estrategias: 

 Coordinación intersectorial e interinstitucional: Para poder que el proceso 

de la educación ambiental tenga un componente dinámico, creativo, eficaz y 

eficiente dentro de la gestión ambiental, es necesario que se realice un trabajo 

conjunto entre los diferentes sectores (Privado y Público) y las organizaciones 

de la sociedad civil involucradas en el tema ambiental. Esto se realiza con el fin 

de que organizaciones no gubernamentales y las que pertenezcan al estado 

puedan llevar a cabo de manera más rápida estos procesos de formación. 

 

 Participación ciudadana: A través de este mecanismo, se busca educar a la 

ciudadanía en su conjunto para cuantificar su participación en los espacios de 

decisión para la gestión sobre intereses colectivos. Por lo que, a través de la 

Educación Ambiental, se fomenta la solidaridad, el respeto por la diferencia, 

buscando la tolerancia y la equidad, por lo que tratará de valerse de estas 

características para la resolución de problemas de orden ambiental. 

 

Partiendo de estos aspectos muy generales el presente Plan de Educación Ambiental 

tendrá entre sus objetivos: 
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Ø Promover atreves de este plan conocimiento ambiental a los trabajadores y 

moradores más cercanos, acorde con el nivel educativo, en función que 

generen capacidades para adoptar un comportamiento que genere precaución 

y minimización de los riesgos ambientales. 

Ø Generar capacidades en el personal colaborador para que cumpla con las 

medidas de mitigación que contempla el estudio y manda la resolución y con 

las normativas ambientales existentes en el país. 

Ø Sensibilizar al personal para que desarrolle sus labores tomando en cuenta las 

medidas de protección ambiental y el uso de medidas de contingencias en caso 

aplicable al sitio. 

 

Metodología que se implementara para alcanzar los objetivos. 

Los temas técnicos serán impartidos por personal especializado en el mismo, tomando 

en cuenta la educación de adultos y la educación ambiental, estos estarán dirigidos 

en primera instancia al personal colaborador de acuerdo al frente de trabajo donde 

sea instalado y a los miembros de la comunidad que el equipo coordinador (empresa-

representantes de comunidades, designen), se espera que siempre sean impartidos 

a grupos de interés, incluso funcionarios públicos y miembros de organizaciones que 

tengan interés. 

Los temas tendrán una relación directa con el Estudio de Impacto Ambiental 

(características del medio, alcance del estudio, componentes ambientales, medidas 

de mitigación, planes de manejo, su PMA, los componentes ambientales del sitio y 

otros de interés de este), además se debe contemplar las medidas ordenadas por la 

resolución que aprueba el estudio. 

Para desarrollar los temas será necesario utilizar todo el apoyo didáctico posible, 

lugares que presenten las condiciones para que quienes participen se mantengan con 

ganas de atender los temas que se impartan. 
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Los periodos de desarrollo de las capacitaciones deben ir de la mano con la ejecución 

del proyecto, previo al inicio debe inducirse a los colaboradores y a los moradores, 

luego se deben tocar temas ambientales mensualmente.  

 Aplicación: Este Plan se aplicará en las etapas de construcción y operación e 

involucra acciones como: 

• Establecer un centro punto de capacitación, con una pequeña oficina para 

facilitar información a la comunidad en materia ambiental. 

• Generar en los moradores el interés de participar y designar un responsable 

por comunidad para representarlos en las reuniones y jornadas de trabajo por 

su comunidad y desarrollo del proyecto. 

• Establecer una oficina para el manejo del empleo, la capacitación o formación 

de los moradores del área para las plazas laborales generadas por el proyecto. 

• Generar capacitaciones en temas como: 

 

 El contenido del Estudio de Impacto Ambiental (características del 

medio, alcance del estudio, componentes ambientales, medidas de 

mitigación, planes de manejo, su PMA, los componentes ambientales 

del sitio y otros de interés de este), además se debe contemplar las 

medidas ordenadas por la resolución que aprueba el estudio 

 Manejo de residuos 

 Control de escorrentías y manejo de aguas 

 Contaminación de componentes ambientales 

 Manejo de desechos sólidos y líquidos 

 Recolección, transporte y disposición de desechos 

 Control de derrame de hidrocarburos y cualquier sustancia química 

 Control de erosión y sedimentación 

 Protección, recuperación y reubicación de fauna y flora 

 Caza furtiva y tala ilegal 

 Medidas de seguridad e higiene industrial 
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 Legislación ambiental aplicable al proyecto 

 Sanciones por incumplimiento a las herramientas ambientales y 

normativas 

 Relación comunitaria 

 Manejo de cuerpos hídricos y su aprovechamiento 

 

Registro de las capacitaciones: 

Es necesario llevar una bitácora en la cual se deben tener registros de las 

capacitaciones programadas e impartidas, el formato debe contemplar: 

ü Tema de la capacitación 

ü Fecha de inicio de cada jornada de capacitación 

ü Nombre del personal facilitador 

ü Lista de asistencia con la firma del asistente 

ü Lugar y horario de la actividad 

ü Registro de material didáctico utilizado 

ü Registro de metodología utilizada para evaluar a los participantes y al 

facilitador. 

ü Manejo y solución de conflictos 

 

Estos registros son susceptibles de aplicación de revisión y entrega al MINISTERIO 

DE AMBIENTE en los informes de seguimiento. 

Revisión y seguimiento a las jornadas de capacitación para lograr el objetivo del 

plan de educación ambiental 

v Previo a que cualquier colaborador de inicio a su jornada laborar debe pasar 

por una o más jornadas de capacitación y esto debe aparecer en su control, se 

debe contemplar como incumplimiento y negligencia por parte de la promotora 

o contratista la no ejecución. 
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v El manejo del personal en cuanto al uso de su equipo de protección y 

seguridad, los desechos sólidos y líquidos y los recursos naturales, será una 

medida de medir el éxito o fracaso de las capacitaciones 

v La implementación de nuevas jornadas de capacitación para el mismo personal 

será una de las formas de validar el éxito de su sensibilización ambiental 

v El manejo personal en cuanto a su desempeño y manejo de conflictos será otra 

medida de verificar en éxito o fracaso de las jornadas de capacitación recibidas 

y ante un mal manejo este tendrá que tomar nuevamente la capacitación 

v El promotor será responsable que se ejecuten las jornadas de capacitación y 

entenderá como incumplimiento su falta. 

 

10.9. Plan de Contingencia 

 

Prevención y control del riesgo y medidas de contingencia. Los riesgos de este 

emplazamiento son clasificados por su tipología como sigue: 

 

 Riesgos de seguridad: Generalmente con accidentes de baja probabilidad, de 

alto grado de exposición y de graves consecuencias; efectos agudos e 

inmediatos. El enfoque está en la seguridad humana y la prevención de 

pérdidas, en el trabajo. 

 

 Riesgos de la salud: Generalmente con accidentes de alta probabilidad, de 

exposiciones de bajo nivel, período latente prolongado, efectos demorados. El 

enfoque está en la salud humana, con consecuencias en las instalaciones de 

trabajo. 

 Riesgos ecológicos y ambientales: Efectos sutiles, múltiples interacciones 

entre la población, comunidades y ecosistemas. El Riesgo se toma muchas 

veces como simple “probabilidad de ocurrencia” del evento, pero esto no 

encierra todos los factores del peligro. Sin lugar a dudas el índice del peligro 

tiene una evidente relación con la posibilidad de que ocurra el evento; pero 

asimismo, va a tenerla con la vulnerabilidad del medio expuesto y con el tiempo 
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de exposición a que ocurra el evento. Seguidamente se desarrolla el Plan de 

Contingencia. 

 

El plan de contingencia es el conjunto de estrategias y acciones y procedimientos 

preestablecidos para controlar y atender situaciones de desastres que puedan 

eventualmente presentarse en el área de influencia del proyecto.  

Entendiendo que el plan de contingencia es un instrumento de gestión que definen los 

objetivos, estrategias y programas que orientan las actividades institucionales para la 

prevención, la reducción de riesgos, la atención de emergencias y la rehabilitación en 

casos de desastres, permitiendo disminuir o minimizar los daños y la generación de 

víctimas.  Un episodio de alta contaminación puede definirse como una situación 

eventual y transitoria declarada por las autoridades competentes; para hacer frente a 

una situación de esta naturaleza los objetivos que se persiguen al establecer un 

programa de contingencia ambiental, el cual debe proveer información al público, 

establecer y aplicar acciones precautorias durante los episodios de alta contaminación 

prevenir o reducir la severidad de estos. 

Así, para este proyecto se contempla la aplicación temporal de un conjunto de 

medidas restrictivas en los sectores generadores de emisiones para reducir la 

contaminación, así como medidas orientadas a informar y a evitar o reducir la 

exposición de la población, persiguiendo los siguientes objetivos: 

Ø Establecer un mecanismo para atender las situaciones de emergencia que 

pudiesen suscitarse en el proyecto como consecuencia de acciones 

involuntarias. 

Ø Establecer un procedimiento para los contratistas y trabajadores del proyecto 

para la prevención, limpieza y reporte de escapes de productos que puedan 

ocasionar daños al ambiente 

Ø Minimizar el daño producido por la ocurrencia de un determinado evento de 

riesgo realizando las acciones y suficientes para impedir su agravamiento. 

Ø Salvaguardar la vida, el ambiente y las actividades socioeconómicas y 

culturales  
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Ø Mitigar el daño que se peda producir a las personas y bienes en el sitio del 

proyecto. 

Ø Evitar su repetición, como una forma de mejoramiento continuo 

Ø Cerrar el área del impacto que pueda ocasionar daños al medio ambiente. 

Ø Implementar pasos normativos operativos lo antes posible 

Ø Reducir los costos directos y financieros que pueda ocasionar la ocurrencia 

de un evento de riesgo 

Ø Informar a la supervisión para que a través de los canales correspondientes 

que estén designados se pueda atender, solucionar, comunicar y coordinar 

las acciones pertinentes en función de lo ocurrido. 

 

La acción de prevención y riesgos de accidentes es necesaria en todas las fases del 

proyecto, siendo de suma importancia su cumplimiento. 

Se tomarán en cuenta todas las disposiciones legales vigentes en materia de 

seguridad laboral del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (MITRADEL), el 

Municipio de Portobelo, La Caja de Seguro Social (CSS), el Ministerio de Ambiente, 

el Ministerio de Obras Públicas (MOP), la Cámara Panameña de la Construcción 

(CAPAC), aplicada a los obreros de la construcción. La supervisión del cumplimiento 

estará a cargo de las autoridades competentes antes descritas. 

El equipo coordinador de respuestas tendrá a su cargo las siguientes 

responsabilidades: 

A nivel de gerencia: 

• Proporcionar los recursos para el desarrollo de las investigaciones, 

notificaciones y  

• Divulgación de la investigación de los incidentes / accidentes ambientales.  

• Proporcionar los recursos técnicos y humanos para la aplicación y seguimiento 

de las acciones correctivas, producto de la investigación del accidente / 

incidente ambiental.  
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Seguridad y Ambiente  

• Monitorear / evaluar el desarrollo e implementación de los Programa de 

Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y del Programa de Gestión Ambiental.  

• Revisar periódicamente los programas, para emitir recomendaciones que 

conlleven al mejoramiento continuo.  

• Proporcionar bajo requerimiento, apoyo técnico para el desarrollo e 

implementación de los programas de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional 

y Gestión Ambiental específicos del sitio/actividad.  

• Establecer las directrices corporativas y monitorear los cambios y mejoras 

relacionadas con la gestión ambiental.  

• Servir de apoyo/asesoría en la investigación, clasificación y reporte de 

Incidentes/accidentes ambientales.  

• Monitorear la aplicación de las acciones correctivas, producto de la 

investigación de accidentes ambientales.  

• Ser un enlace entre el equipo médico de emergencia y la compañía  

• Tener los implementos de seguridad disponibles para cualquier necesidad.  

• Asegurarse que se tomen todas las medidas para proteger el medio ambiente 

incluido la evaluación de las preventivas ambientales.  

 

 Protección contra incendios  

• Coordinar las acciones de la compañía con las fuerzas externas de bomberos 

y de ambulancias. 
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 Comunicaciones con el personal  

• Transmitir los mensajes e información por cualquier medio disponible desde 

alguna central de mando.  

 

 Equipos y transporte  

• Organizar todos los vehículos para su uso durante una emergencia.  

• Coordinar el equipo, herramientas y materiales que sean necesarios.  

• Seguridad de áreas de construcción y colaboradores.  

• Controlar el tráfico y limitar los sitios de acceso únicamente para el personal 

autorizado.  

 

Relaciones con los medios de comunicación o difusión 

• Contactar el personal de relaciones públicas del proyecto en caso de que un 

incidente cause o pueda causar la atención de los medios de comunicación.  

• Responder con prontitud y exactitud a las encuestas de los medios de 

comunicación y las comunidades cercanas.  

• Proporcionar un resumen de la situación para los medios de comunicación y a 

los moradores de las comunidades cercanas al proyecto, utilizando técnicas 

aprendidas en el programa de entrenamiento sobre repuestas en situaciones 

de crisis del proyecto a situaciones de emergencia. 

 

Sobre la disponibilidad de equipos e instrumentales para emergencias se 

estiman los siguientes puntos: 

Ø Se utilizan los medios de respuesta debidamente identificados en la zona y 

los disponibles en las distintas localidades, entre ellos tenemos:  

 

o Protección contra incendios (extinguidores de incendio portátiles, 

extinguidores empotrados, etc.): cada instalación (estaciones, zonas 
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de acopio) cuenta con sistemas adecuados de extinción de incendios 

los cuales son inspeccionados periódicamente.  

o Equipo contra derrames: cada instalación cuenta con una provisión 

adecuada de materiales y equipos para el control y limpieza de 

derrames. Materiales tales como almohadillas o paños absorbentes, 

barreras de contención y materiales absorbentes oleofílicos e 

hidrofóbicos; equipos como desnatadoras mecánicas, bombas; 

palas, rastrillos, tanques vacíos.  

o Los materiales absorbentes se utilizan para recuperar el producto 

derramado. Se mantiene un inventario actualizado de estos equipos 

y materiales.  

o El equipo pesado en el área del proyecto estará equipado con un 

extintor de incendio.   

o Ropa protectora (trajes de goma, guantes, botas de goma, 

mascarillas de respiración, anteojos protectores, etc.): el personal 

involucrado en la emergencia debe contar con elementos de 

protección personal de acuerdo con la actividad que realiza. Se 

cuenta además con EPP para emergencias.  

o Sistemas de comunicación (sistemas telefónicos y de radio), que 

consiste en radios bidireccionales y altavoces. Este tipo de radios se 

instala en cada uno de los vehículos y camiones del proyecto y en 

los frentes de trabajo.  

o Sistema de alarmas de evacuación en los sitios que sea necesario. 

o Se instalan botiquines de primeros auxilios en sitios claves de trabajo 

y además se cuenta con médicos en los campamentos de trabajo, 

las estaciones y zonas de acopio. Estos botiquines también están 

disponibles en los vehículos y camiones del proyecto y en las áreas 

de trabajo.  

o Periódicamente el personal prueba y brinda mantenimiento al equipo 

de emergencia para asegurar su correcto funcionamiento. Las radios 

de comunicación, los sistemas telefónicos, los altavoces y cualquier 



 
Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II 
Proyecto: PH HACIENDA DEL ESTE 
Promotor: DESARROLLO PEDREGAL DEL ESTE, S.A.  

   

 
233 

otro sistema de comunicación que se utilice, son probados 

diariamente. Los equipos de extinción de incendios son 

inspeccionados periódicamente.  

o Es necesario contar además con copia de la siguiente 

documentación:  

§ Nómina detallada de los elementos de consulta, necesarios en 

caso de ocurrencia de cualquier contingencia probable 

(estudios ambientales, manuales, publicaciones, planos, 

procedimientos, entre otros).  

 

Además de la lista mencionada, el equipo que será mantenido en el centro de control 

de contingencias incluye:  

Ø Teléfonos con acceso a todas las líneas  

Ø Números de teléfonos celulares de todos los miembros del Comité de 

Contingencias. 

Ø Baterías extras o cargadores para teléfonos celulares, a cada miembro del 

comité de Contingencias.  

Ø Dos frecuencias de radio.  

Ø Radio.  

Ø Una máquina de fax conectada a línea de teléfono.  

Ø Terminal computarizada con correo electrónico conectado.  

Ø CD de computadoras.  

Ø Copias de Planos y Procedimientos. 

 

Es importante considerar que todo el personal debe ser entrenado en la aplicación de 

procedimientos de contingencias. Este entrenamiento es coordinado y conducido por 

Jefe de Seguridad y Ambiente. Adicionalmente, miembros del Equipo de Respuesta 

Inmediata a Emergencias son entrenados en tácticas de respuesta inmediata a 

emergencias. Así, se efectuarán periódicamente simulacros de incidentes / accidentes 
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que permitan verificar la aplicabilidad de los procedimientos y efectuar el control sobre 

los tiempos de respuestas con las medidas propuestas. Los simulacros comprenden 

varios tipos de accidentes ambientales que se pueden originar durante las fases 

constructivas y/o las operaciones.  

Con la finalidad de brindar un marco de seguridad ante eventuales contingencias que 

pudieran afectar directa o indirectamente el medioambiente, se aplican las medidas 

de protección ambiental contempladas en este estudio. Las mismas pretenden ser 

lineamientos generales para la aplicación de los procedimientos que deben ser 

seguidos, para prevenir y/o posteriormente para corregir los efectos de las 

contingencias más probables que han sido identificadas en el análisis de riesgos, para 

las fases de construcción y operación.  

 

El alcance del plan de contingencia se estima de la siguiente forma: 

ð Organización administrativa de los métodos de respuesta por parte de la empresa 

promotora 

ð Identificación de la estructura y los equipos de respuesta con los que cuenta la 

empresa 

ð Identificación específica del personal y sus roles ante los posibles eventos 

ð Entrenamiento, conocimiento y habilidades necesarias para el desempeño de los 

roles 

ð Adopción por parte de la empresa promotora de los métodos más efectivos para 

la notificación, comunicar a los entes que correspondan independientemente del 

nivel. 

 

Plan de guía para la acción: 

Esta consiste en establecer una lista de verificaciones de los deberes – respuestas de 

un encargado o responsable de una tarea o de un grupo operativo, está la puede 

generar de forma fácil e inmediata. 
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El personal tiene tareas específicas en las cuales debe actuar y deberá tener las 

habilidades para cada una de ellas, por lo tanto, al desarrollarlas en el proyecto está 

suscrito a un área o zona geográfica definida y periodo determinado. 

Al producirse una contingencia el personal directamente involucrado, debe 

reconocerla, medirla y dar una rápida respuesta, por ende, es de sumo interés el 

entrenamiento para estar seguro de que tienen el conocimiento y las habilidades para 

que las desarrollen, de modo que esta sea la clave para una rápida respuesta ante 

una contingencia.  

Notificaciones de contingencia: 

Las contingencias operacionales siempre deben notificarse al personal designado en 

el plan operativo de contingencia y ser reportada a las instancias superiores, en caso 

que no se pueda notificar de inmediato o se produzca una demora en la notificación 

se debe dejar constancia y a un encomendado de hacerlo, cabe destacar que la 

notificación tiene prioridad, además debe informarse del curso de la acción a tomar 

una vez producida y por qué de la misma, además de elementos a emplear para 

combatir, su uso y limitaciones 

A partir del momento que se dé una situación anormal se deberá proceder de la 

siguiente forma: 

Ø Evaluar preliminarmente: esto lo debe realizar el encargado o jefe de turno, el 

cual analizara la consistencia de la información disponible del evento. 

 

Ø Verificar el evento: esta misma persona, según el resultado de la evaluación 

preliminar, ordenara al operador de campo la inspección del área en cuestión. 

 

Ø Alarma de emergencia: su accionamiento será manual y únicamente por 

instrucciones del jefe coordinador del trasiego, esta será accionada durante un 

minuto, 
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Ø Convocatoria de la cuadrilla de respuesta. El jefe coordinador convocara vía 

radio a los integrantes de la cuadrilla de respuesta o grupo de apoyo si la 

magnitud lo amerita, esto lo debe hacer vía telefónica. 

 

Ø En función de la magnitud del evento, el jefe coordinador dará aviso a las 

autoridades y entidades que sean necesarias, este aviso debe ser breve y 

concreto, vía telefónica, en este caso se debe transmitir básicamente: 

 

 Identificación de la empresa 

 Nombre del informante 

 Evento / incidente en desarrollo 

 Hora de inicio 

 Estimación de la finalización. 

 

En caso de que sea requerido y a criterio del jefe coordinador, solicitara recurso 

externo. 

Aviso de evacuación: si las características del evento hacen crisis, a criterio de 

los jefes coordinadores, la evacuación del personal que no conforme parte de 

la cuadrilla de respuesta o del grupo de apoyo, se realizara de manera 

inmediata y ordenada. 

 

Reporte de la contingencia 

Ante la ocurrencia de cualquier contingencia, se disparará una investigación la 

cual culminará con la elaboración de un reporte cuyo formulario debe contener 

la información básica, para lo cual se presenta un cuadro el cual sirve como 

ejemplo, de la información básica que se debe reportar ante un evento de esta 

naturaleza, (verlo seguidamente) 
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Información básica para reporte de contingencia 

A) FECHA Y HORA Fecha y hora en que ocurrió el 

evento 

Avisada hora  Reportada hora: 

B) Condiciones 

ambientales 

Temperatura Dirección viento lluvia terreno 

C) Ubicación del 

incidente 

Ubicación  latitud longitud 

Línea, punto 

De explosión 

D) Tipo Natural/ Externo/ Operación 

E) Origen  

F) Causa posible  

G) afectados Nombre y tipo de afectación 

H) Equipo Lista 

I)Ambiente Área estimada – información adicional 

J) Acción tomada Descripción 

K) Acción propuesta Descripción 

L) Recomendaciones  

M)Informado a 1. Nombre, cargo, ubicación, hora y fecha 

2. Nombre, cargo, ubicación, hora y fecha 

3. Nombre, cargo, ubicación, hora y fecha 

 

Para los casos que se requiera realizar informes o reportes a una o varias autoridades 

gubernamentales, ente externo, comunidades, etc. Se adoptarán los formatos por 

estas entidades establecidos. Eta información solo será responsabilidad de la 

empresa promotora y usara los canales pertinentes establecidos para estos casos y 
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cumpliendo con la normativa, entre las autoridades que serán informadas podemos 

señalar: 

v Ministerio de Ambiente 

v Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 

v Ministerio de Obras Publicas 

v Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre 

v Cuerpo de Bomberos de Panamá 

v Sistema Nacional de Protección Civil 

v Caja de Seguro Social 

v Policía Nacional 

 

Es necesario incorporar a este plan una lista de teléfonos actualizados de las 

autoridades que deben ser notificadas y establecer un cuadro en lugar estratégico 

para su manejo. 

A continuación, encontrara una breve descripción de acciones a ejecutar como 

respuesta a contingencias de mayores riesgos: 

 Sismo de considerable magnitud. 

Ø Evacuar al lugar establecido como punto de reunión 

Ø Conteo del personal 

Ø Búsqueda de accidentados 

Ø Evaluación de daños 

Ø Revisión de sistemas eléctricos 

Ø Reparación de daños 

Ø Comunicar a su superior inmediato o a quien este asignado 

 

 Tormenta eléctrica. 

Ø Apagar generadores y/o equipos electrónicos no indispensables 

Ø Ubicar las linternas de mano 
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Ø Hacer una copia de seguridad de la información electrónica importante 

Ø Reportar la ocurrencia a su superior inmediato o a quien este 

asignado, camiones o vehículos de acciones de contingencias 

Ø Entrenar a su personal 

Ø Mantener el personal en talleres 

 

 Incendios 

Ø Dar voz de alarma 

Ø Asegurar el área y notificar al supervisor, este continuara la cadena de 

notificación 

Ø Contener incendio, si es menor. 

 

 Derrame en tierra 

Ø Contener el derrame, utilizar las medidas aplicadas en las 

capacitaciones 

Ø Asegure la aplicación de las medidas de contención 

Ø Remover el material  

Ø Remover del sitio el material contenido utilizando los medios de 

transporte y dispositivos acordados para cumplir la norma 

 

 Derrame de agua 

Ø Contener el derrame, cerca de su origen 

Ø Recuperar la mayor cantidad de producto derramado, atizando los 

dispositivos de recuperación establecidos 

Ø Transferir el material recuperado para su tratamiento 

 

Todo evento debe ser registrado y se llenara informe de lo sucedido, el supervisor de 

turno o de cuadrilla tomara en cuenta los datos. 
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El Plan de Contingencia está conformado por una serie de medidas anticipadas, a 

tomar frente a una posible situación o evento que pueda provocar desastre en el 

medio; busca determinar los elementos técnicos indispensables para poder controlar 

de manera eficiente los posibles accidentes y/o emergencias que puedan suceder 

durante el desarrollo de proyecto, en este sentido presentamos nuestro plan en el 

cuadro Nº 25:  

Cuadro Nº 25, Plan de contingencia 

Evento Acción a tomar Responsables e 

Institución de 

coordinación 

Costo en B/. 

Accidente 

laboral. 

-Evaluación inmediata de la lesión. 

-Si es posible aplicar primeros 

auxilios. 

-Llamar a la cruz roja o paramédica. 

Si la lesión no es de gravedad, 

trasladar a la persona al hospital o 

clínica más cercana. 

-mantener un ambiente de serenidad 

y área despejada. 

-Comunicar a las instancias 

respectivas. 

-Dar seguimiento al caso. 

Promotor 

supervisor de la 

empresa con 

apoyo de Salud 

ocupacional del 

MINSA 

5,000.00 

(incluye 

botiquín, equipo 

de 

comunicación y 

capacitación de 

personal) 

Accidentes 

de tránsito. 

-Evaluación inmediata de la situación, 

para determinar condición de los 

involucrados y si es necesario el 

traslado al hospital o centro de salud. 

Promotor 

Empleados 

Subcontratistas 

Inspectores de 

seguridad. 

 

5,000.00 

(Triángulos de 

seguridad, 

banderas de 

advertencia, 

etc.) 
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-Dar aviso a las autoridades de 

Tránsito, Cruz Roja e instancias 

respectivas. 

-Colocar los triángulos de seguridad. 

-Dar instrucción a una persona que se 

encargue de regular el tránsito en el 

área o advertencia a conductores. 

 

Incendios - Dar la voz de alarma a todo el 

personal para ponerse a salvo y 

seguir instrucciones establecidas de 

antemano, como apagar equipo, 

alejarse de áreas peligrosas, utiliza 

equipo para combatir (equipo manual, 

extintores, tanques con agua), -llamar 

a cuerpo de bomberos. 

-Despejar vía de acceso al área. 

-Investigar si hubo negligencia, 

accidente o acto deliberado 

Empresa 

subcontratista 

con apoyo de 

Cuerpo de 

Bomberos, 

SINAPROC, MI 

AMBIENTE, 

Policía. 

 

2,000.00 

(Extintores, 

tanques, palas, 

etc.) 

Derrames o 

fugas de 

combustible o 

lubricantes de 

maquinaria o 

vehículos. 

-Apagar equipo o vehículos que se 

encuentren cerca del área. 

-Notificación inmediata al personal 

designado. 

-Rodear el derrame con tierra y 

aplicar material absorbente (tierra), 

mezclando completamente utilizando 

instrumentos que no genere chispa, 

hasta que el material este seco, para 

recolectar en tanque o bolsa bien 

cerrada. 

-Investigar si hubo negligencia, 

accidente o acto deliberado. 

Empresa con 

apoyo de 

Cuerpo de 

Bomberos, 

SINAPROC, 

MI AMBIENTE, 

 

5,000.00 

(palas, tanques 

o cartucho) 
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10.10. Plan de Recuperación Ambiental y de Abandono. 

En términos generales, en este punto se toman en cuenta las medidas y acciones que 

se llevarán a cabo durante la etapa final o abandono del Proyecto (desmovilización, 

restauración y rehabilitación). Estas medidas contribuirán a evitar los impactos 

adversos al ambiente que pudieran generar las actividades del proyecto durante el 

proceso de abandono de los diferentes frentes de trabajo.  

El plan buscará preservar y/o recuperar las condiciones del entorno de tal manera que 

las áreas intervenidas preserven o recuperen las características más cercanas a las 

existentes, antes del desarrollo del Proyecto.  

v La desmovilización: se refiere a las acciones a aplicar con relación al cese de 

las operaciones, como son las actividades de desmontaje y retiro de equipos, 

demolición de estructuras de operación, entre otros retiros de materiales.  

  

v La restauración y rehabilitación: se refieren a los trabajos que serán 

necesarios ejecutar para lograr la recuperación de los ecosistemas en el área 

de influencia directa del proyecto. Estas acciones se llevarán a cabo 

considerando las condiciones originales de los ecosistemas, el área geográfica, 

el tiempo y costo, las actividades futuras a ser realizadas, así como la 

factibilidad de las medidas a ser implementadas. 

 

Esta obra tendrá un largo   periodo de vida en donde no se contempla el abandono, 

pero en caso extremo ya sea por problema económico o de otro tipo que indique la no 

posibilidad de continuar con el desarrollo, el promotor,   procederá a  coordinar  con 

Fuga de 

aguas de 

residuales de 

las letrinas 

-Aviso a personal de mantenimiento. 

-Contención de derrame y limpieza 

inmediata. 

 

Promotor 4,000.00 

      Total   21,000.00 
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las   autoridades competentes que   se dispone a  el  abandono del proyecto,   para 

ello primero procederá a obtener los permisos pertinentes, para luego proceder con la 

demolición y movilización de  los escombros y equipos, para lo cual puede utilizar   el 

procedimiento siguiente:  

 Demolición y remoción de estructuras de concreto 

Para ello se utilizará mazos, pala martillo, equipos y otros instrumentos con los cuales 

se elimine toda infraestructura de acero y concreto que hayan sido construidas y 

cualquier equipo dañado que se tenga en el sitio 

 

 Limpieza del terreno  

Eliminado toda la infraestructura establecida, se procederá a la limpieza general del 

área, utilizando equipo necesario para lograr el propósito, los escombros se ubicarán 

en el lugar que la autoridad y el municipio tenga dispuesto para esto menesteres, y 

los terrenos se adecuarán y cubrirán con la capa vegetal, asfalto o concreto que se 

había removido, si hay acumulación de aguas se procederá a establecer canales con 

trampas para evitar traslado de sedimento.  

 

 Revegetación y reforestación 

Luego de la limpieza y adecuación del terreno se implementar un plan de revegetación 

y reforestación con especies de rápido crecimiento y que se adapten al sitio, esto en 

la cantidad y cálida necesaria y según lo ordene la resolución.  

 

10.11. Costo de la Gestión Ambiental. 

Se entiende por gestión Ambiental al conjunto de acciones encaminadas a lograr la 

máxima racionalidad en el proceso de decisión relativa a la conservación, defensa, 

protección y mejora del medio ambiente, basándose en una información coordinada 

multidisciplinaria y en la participación de los ciudadanos cuando sea posible.  

La implementación de todas las medidas propuestas en los planes contenidos en este 

estudio de impacto ambiental busca asegurar la protección del ambiente y sus 
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componentes, dando como resultado un proyecto sostenible; de ahí que se resumen 

a continuación la totalidad de los costos que constituyen la Gestión Ambiental como 

se muestra en el cuadro siguiente. 

 

Cuadro Nº 26, Costos de la Gestión Ambiental 

Acciones  Costo USD. 

ü Medidas de mitigación propuestas con el Plan de Manejo 

Ambiental 

ü Monitoreo seguimiento y vigilancia 

ü Plan de prevención de riesgos. 

ü Plan de Contingencia. 

ü Pan de Educación Ambiental. 

200,000 

 

  80,000 

  80,000 

  21,000 

  12,000 

    Total 393,000.00 

 

 

11. AJUSTE ECONÓMICO POR EXTERNALIDADES SOCIALESYAMBIENTALES 

Y ANÁLISIS DE COSTO-BENEFICIO FINAL 

 

El objeto del presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) corresponde al Proyecto 

“PH HACIENDA DEL ESTE”. Este proyecto está ubicado en el corregimiento de 

Pedregal, en el Distrito y Provincia de Panamá.  

 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123, del 14 de agosto de 

2009, el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría III, debe incluir un capítulo 

correspondiente a la valoración económica de los impactos. El presente documento 

desarrolla los contenidos de esta sección. 
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Método 

 

Los pasos metodológicos para el desarrollo de la valoración monetaria o económica 

de los impactos son los siguientes: 

 

Paso 1: Selección de los impactos del proyecto a ser valorados 

Paso 2: Valoración económica de los impactos 

Paso 3: Resumen impactos y externalidades del proyecto. 

Paso 4: Construcción de flujo neto de fondos 

Paso 5: Calculo de indicadores VAN, Razón costo- beneficio y TIR 

Paso 6: Presentación de la opinión técnica sobre viabilidad del proyecto 

 

11.1 Valoración Monetaria del Impacto Ambiental 

 

Los impactos generados por el proyecto pueden ser ambientales o naturales (afectan 

al medio biofísico) e impactos socioeconómicos y culturales (afectan a la población). 

 

11.1.1 Selección de los Impactos Ambientales del Proyecto a Ser Valorados 

 

Con base en el Cuadro de Valoración de Impactos (Cap. 9, Cuadro19) del presente 

estudio, se identificaron un total de 21 impactos, de los cuales 14 son naturales y 7 

son externalidades sociales 

Para seleccionar los impactos ambientales o naturales del proyecto que estarán 

sujetos a la valoración monetaria o económica, se han considerado los siguientes 

criterios: 

 

a. Que sean impactos directos, de moderada, alta o muy alta importancia. 
b. Que se tenga la información y datos pertinentes para poder aplicar las técnicas 

de valoración económicas adecuadas. 
 

De los 15 impactos ambientales o naturales cuatro cumplen con el requisito del Punto 

a. En el Cuadro 11-1. Todos son negativos, de magnitud mediana y de acción directa. 
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Cuadro 11-1 

Impactos Ambientales de Moderada y Alta Significancia 

Generados por el Proyecto “PH Hacienda del Este” 

 
       Elaborado por el Consultor 

Nota: 

 
El Cuadro 11-2 presenta los impactos naturales que reúnen los requisitos del Punto b 

y los métodos con los que han de ser valorados monetariamente. 

Cuadro 11-2 

Impactos Ambientales de Importancia Media y Alta 

Generados por el Proyecto “PH Hacienda del Este”  

Sujetos a Valoración Económica 

Impactos Carácter Indicador 

Método de 

Valoración 

Generación de ruidos (-) 
Exceso de dBA sobre 

límites permisibles  

Cambio de 

productividad  

Disminución de cobertura vegetal (-) 
Compensación por 

Hectáreas deforestadas  

Costo de 

reposición 

Generación de escorrentías con 

sedimentos y desechos diversos 
(-) 

Pérdida de productividad 

de suelos 

Cambio de 

productividad 

Alteración de la calidad de agua (-) 
Costo de 

descontaminación 

Cambio de 

productividad 

       Elaborado por el Consultor 
 

Impacto SIGNIFICADO Carácter Magnitud Acción
Generación de ruidos MIA N M D
Disminución de cobertura vegetal MIA N M D
Generación de escorrentías con
sedimentos y desechos diversos MIA N M D

Alteración de la calidad de agua MIA N M D

CARACTER N= Negativo P= Positivo

MAGNITUD B= BAJA M= MEDIANA A= Alta

SIGNIFICADO BIA= Baja Importancia Ambiental MIA= Moderada Importancia Ambiental AIA= Alta Importancia Ambiental

TIPO DE ACCIÓN D= Impacto Directo I= Impacto Indirecto S= Impacto Sinérgico

DURACIÓN LP= Largo Plazo CP= Corto Plazo

REVERSIBILIDAD Rev= Reversible Irr= Irreversible

RIESGO AMBIENTAL NRA= No Hay Riesgo Ambiental ERA= Existencia de Riesgo Ambiental

AREA ESPACIAL L= Local R= Regional
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11.1.2 Valoración Monetaria de Impactos Ambientales Seleccionados 

 

a. Generación de ruido  

 

Las principales actividades que generarán un incremento en las emisiones sonoras, 

durante la construcción de este proyecto son: el uso de maquinaria para la limpieza y 

desarraigue del terreno y para el corte, relleno y nivelación, perforaciones y voladuras, 

la instalación de infraestructuras temporales y permanentes, el transporte de equipo y 

materiales de construcción, movimiento de equipo pesado en general y la construcción 

de las infraestructuras viales del Proyecto.  

 

De acuerdo el Manual “TransitNoise and VibrationImpactAssessment”, Sr. Harris Miller 

& Hanson, los pickups, camiones y concreteras generan valores superiores a 60dBA 

de ruido. 

 

Para calcular el costo de la pérdida de bienestar ocasionada por el exceso de ruido, 

dicha medición se hace mediante la aplicación de encuestas de disponibilidad a pagar 

(DAP), las cuales buscan identificar el monto que los ciudadanos están dispuesto a 

pagar, por reducir el ruido y recuperar el bienestar perdido. 

 

En Panamá no contamos con estudios de disposición al pago (DAP) de los hogares 

por reducción unitaria de dB(A) del ruido. Dado que dichas encuestas son 

relativamente costosas y no fueron contempladas para esta consultoría, aplicaremos 

para este cálculo los valores estimados de un país latinoamericano tipo con 

características similares a Panamá, en donde se han aplicado encuestas DAP. 

Utilizaremos la experiencia de Chile. Galilea y Ortúzar (2005), en que estimaron el 

DAP para Santiago de Chile. La disposición al pago de los hogares por reducción de 

la exposición al ruido fue de US$ 1,66 per dB(A) por mes.1 

                                            

 

 
1Rizzi, Luis I. Externalidades del Transporte. Universidad de Chile. 2008. Pág. 52  
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Para calcular el costo pérdida de bienestar ocasionada por el exceso de ruido se han 

ejecutado los siguientes pasos: 

 

• Se ajustó la DAP de Chile, mediante un factor de corrección basado en la 
comparación entre el PIB per-cápita de cada país. Esta operación arrojó como 
resultado que el DAP para Panamá es de B/. 1.31 por dB(A), lo que equivale a 
B/ 15.71 anual. 
 

• Se procedió a ajustar este factor con la tasa de inflación, estimada en 2% 
promedio anual, lo que arrojó como valor ajustado B/. 1.89, es decir, B/. 22.64 
anual. 
 

• Se estableció como número de hogares afectados por el exceso de ruido como 
10 % del total de hogares que se ubican dentro de las AID del proyecto. 
 

 

• Para el cálculo monetario de la pérdida de bienestar ocasionada por exceso de 
ruido, se utilizó la siguiente fórmula matemática: 

 

CPB tm = (Ha*Ca) *(Cdba) 

 

En donde, 

 

CERtm Costo de la pérdida de bienestar ocasionada por exceso de ruido por tramo o 

estación. 

Ha Número de hogares afectados. 

Ca Porcentaje de hogares afectados por el exceso de ruido. 

Cdba Disposición anual a pagar por reducción de 1 dB(A) de ruido. 

 

 

• Se estimó el costo económico total por pérdida de bienestar utilizando la siguiente 
ecuación: 
 

CPBt= ∑n  CPBz1+ CPBz2+ CPBz3+……CPBzn 

Donde,  
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CPBt Costo total de la pérdida de bienestar. 

CPBzn Costo de la pérdida de bienestar relacionado a cada condición, lugar, etc. 

 

Cuadro 11-3 

Costo de la Pérdida de Bienestar debida al incremento de ruido 

derivadodel Proyecto 

Fuente emisora(*) 

Nivel 

medido en 

dBA 

Decibeles > 

60 

Hogares 

afectados 

Costo 

anual por 

decibel B/. 

Costo del 

ruido B/. 

Toda la maquinaria 93 33 60 22.64 45,098.88 

Elaborado por Ingeniería Avanzada S.A 

 

El costo económico de la Pérdida de Bienestar debida al incremento de ruido derivado 

de la construcción del proyecto PH Hacienda del Este, se presenta en el cuadro 11-3  

y asciende a cuarenta y cinco mil noventa y ocho Balboas con ochenta y ocho 

centavos (B/.45,098.88). 

 

b. Disminución de la Cobertura Vegetal 

 

Durante la etapa de construcción del Proyecto PH Hacienda del Este se realizará la 

remoción de la cobertura vegetal de unas 22,487.76 m2, la cual consiste talar cortar y 

retirar todo material vegetal 

 

Para el cálculo del valor monetario del impacto, aplicamos los valores de 

indemnización establecidos en la Resolución N.° AG-0235-2003 de 12 de junio de 

2003, de la ANAM que fija una tarifa de cobro para toda obra de desarrollo, 

infraestructuras y edificaciones que involucren la tala de cualquier tipo de vegetación, 

                                            

 

 
2 Ver cuadro 1, página 93. 
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así como la estimación proporcional realizada en base al costo establecido para la tala 

de una hectárea de mangle por necesidad pública de acuerdo a lo indicado en la 

Resolución J. D. No 1 de 26 de febrero de 2008, lo cual representará un resarcimiento 

económico del daño o perjuicio causado al ambiente. 

 

Los valores establecidos en estas resoluciones son los siguientes: 

• Bosques naturales primarios, intervenidos o secundarios maduros 

=B/.5,000.00/hectárea. 

• Bosques secundarios con desarrollo intermedio = B/.3,000.00/hectárea. 

• Bosques secundarios jóvenes = B/.1,000.00/hectárea 

• Formaciones de gramíneas (pajonales) = B/.500.00/hectárea 

• Manglares      = B/. 5,000.00 

 

Los cálculos de superficie por tipo de cobertura vegetal se presentan en la Tabla 11-

6, la cual contiene los cálculos sobre el costo de las indemnizaciones, según tipo de 

cobertura vegetal. 

 

Cuadro 11-4 

Pérdida de cobertura vegetal 

Tipo de  Cobertura Vegetal Superficie m2 
Indemnización 

x ha 
Monto B/. 

Cercas vivas 1,284.05 0.00 0 

Bosque de galería  2,426.43 1,000.00 242.64 

Gramínea y árboles 

aislados 
18,777.28 500.00 938.86 

TOTAL 22,487.76   1,181.51 

 Elaborado por el consultor 

 

El costo de la pérdida de cobertura vegetal, asciende a mil ciento ochenta y un Balboa 

con cincuenta y un centavos (B/. 1,181.51) 
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c. Generación de escorrentías con sedimentos y desechos diversos 

 

Durante la etapa de construcción del Proyecto PH Hacienda del Este se requiere la 

remoción de la vegetación que aún se mantiene, corte, rellenos y nivelación de tierra, 

movimiento de equipo pesado para la instalación de las infraestructuras temporales y 

permanentes, construcción de vías principales y secundarias. Durante la estación 

lluviosa, la erosión hídrica se dará por el contacto de la lluvia que golpea el suelo y la 

escorrentía superficial arrastrará los sedimentos. Mientras que, para la estación seca, 

se dará por la acción del viento que levanta las partículas de suelo y las transporta a 

otras áreas.  

 

Para la valoración monetaria de la pérdida de la generación de escorrentías con 

sedimentos y desechos diversos, utilizamos el método de cambio de productividad, 

que nos plantea la pérdida de productividad, en este caso agrícola, como 

consecuencia del cambio de uso del suelo ocasionado por el proceso de urbanización 

en marcha. El producto agrícola utilizado para medir dicha pérdida es el arroz, debido 

a que estas áreas en su uso agrícola, se podían dedicar a la producción de este rubro. 

El costo por tonelada del arroz en cascara es de B/.490.00, según el Instituto de 

Mercadeo Agropecuario. La pérdida de producto es de 0.3 toneladas por cada 

centímetro de suelo perdido, lo que indica que dicha pérdida asciende a 0.9 toneladas 

por hectárea y se afectarán 2.248 hectáreas. Para dicho cálculo se utiliza la siguiente 

ecuación3: 

 

Ci = Pm * ∆yij 

 

En donde, 

 

                                            

 

 
3Kotler, Helena y otros. ¿Cuánto nos cuesta la erosión del suelo? Instituto Nacional de Ecología de 
México. 2007. 
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Pm   = Precio de mercado del arroz 

∆yij = Pérdida de producto en toneladas/ha asociada a la pérdida de centímetros de 

suelo 

 

Cuadro 11-5 

Costo de generación de escorrentías con sedimentos y desechos diversos 

“Proyecto PH Hacienda del Este” 

Descripción 

Unidad de 

medida 

Cantidad 

/ valor 

Superficie del proyecto Ha 2.2 

Área afectada % 30% 

Área afectada ha 0.7 

Pérdida de producto por ha Ton 0.9 

Costo de ton de arroz B/. 490.00 

Producto total no producido por 

perdida de suelo por escorrentía Ton 0.61 

Costo total de la pérdida de 

productividad por ha  B/. 297.41 

    Elaborado por el consultor  
 

El costo total de la pérdida de suelo por erosión es de B/. 297.41. 

 

d. Alteración de la calidad de agua  

 

El río Tagarete es la fuente hídrica más cercana al Proyecto PH Hacienda del Este, la 

cual es colindante con el límite oeste del proyecto. Este río pertenece al conjunto de 

ríos urbanos que presentan niveles de contaminación significativa debido a que 

reciben diversos agentes contaminantes, principalmente aguas residuales no 

tratadas. Lo anterior, produce altos niveles de demanda bioquímica de oxígeno "DBO" 

por lo que los niveles bacteriológicos exceden los límites máximos permisibles de 

calidad vigentes. 
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La Descarga estimada de la cuenca es de 0.03 m3/s y el volumen anual de agua es 

de 946,080 m3.  Los costos de descontaminación ascienden a B/.0.36 por m3.   

 

El valor monetario de este impacto es del Sedimentación de los cuerpos de agua 

circundantes. En el cuadro 11-6 presentamos el cálculo del valor monetario de este 

impacto  

 

Cuadro 11-6 

Costo de la alteración de la calidad de agua 

“Proyecto PH Hacienda del Este” 

 

Descripción 

Unidad de 

medida 

Cantidad / 

valor 

Caudal promedio anual de Río 

Tagarete 
m3/s 0.03 

Volumen anual de agua de 

Río Caimito 
m3 946,080 

Costo de descontaminación B/. x m3 0.36 

Volumen de agua 

contaminado 
% 10% 

Volumen de agua 

contaminado 
m3 94,608 

Costo de descontaminación B/. 34,058.88 

 

El costo total de la alteración de la calidad de agua es de B/.  34,058.88. 
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11.2 Valoración Monetaria de las Externalidades Sociales 

 

Los impactos socioeconómicos son consecuencias derivadas de la ejecución del 

proyecto que perjudican o benefician a la población. 

 

11.2.1 Selección de las Externalidades Sociales a ser Valoradas 

 

Para seleccionar los impactos sociales y culturales del proyecto que estarán sujetos a 

la valoración monetaria, se aplicaron los mismos criterios que fueron utilizados para 

la selección de los impactos ambientales, a saber: 

a. Que sean impactos directos, de mediana, alta o muy alta importancia. 

b. Que se tenga la información y datos pertinentes para poder aplicar las técnicas 

de valoración económicas adecuadas. 

 

Los impactos socioeconómicos que cumplen el requisito del Punto a se presentan en 

el       Cuadro 11-5. De los 7 impactos socioeconómicos y culturales seleccionados, 

clasifican 4 en la etapa de construcción siendo 2 de ellos negativos y 2 positivos, todos 

directos y de moderada significancia; mientras que en la etapa de operaciones 8 

impactos reúnen los requisitos, siendo 4 de ellos negativos y 4 positivos. Los impactos 

de moderada significancia son 6 mientras que en los impactos de alta significancia se 

ubicados. 

Cuadro 11-7 

Impactos Socioeconómicos de Moderada y Alta Significancia 

Generados por el Proyecto “PH Hacienda del Este” 

Impacto Significado Carácter Magnitud  Acción 

Modificación del Paisaje MIA N M D 

Alteración de las relaciones sociales y los valores 

(comunidad-proyecto) 
MIA P M D 

Generación de empleo MIA P M D 

Alteración del tráfico por Incremento de circulación de 

vehículos pesados 
MIA N M D 

 Elaborado por el consultor 
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Nota: 

 
El Cuadro 11-9 presenta los impactos socioeconómicos que reúnen los requisitos del 

Punto b y que han de ser valoradas monetariamente. 

 

Cuadro  11-8 

Impactos Socioeconómicos Generados por  

el Proyecto PH Hacienda del Este”, Sujetos a Valoración Monetaria 

Impactos Carácter Indicador 

Método de 

Valoración 

Modificación del Paisaje (+) Perdida de paisaje natural 
Disponibilidad al 

pago 

Alteración de las relaciones 

sociales y los valores 

(comunidad-proyecto) 

(+) 

Mejoras en el tiempo 

disponible para de la 

población 

Cambio de 

productividad 

Generación de empleo (+) 
Creación de empleos 

directos e indirectos 

Valores directos de 

mercado 

Alteración del tráfico por 

Incremento de circulación de 

vehículos pesados 

(-) 
Pérdida de tiempo de 

trabajo 
 Valores directos de 

mercado 

 Elaborado por el consultor 

 

11.2.2 Valoración Monetaria de las Externalidades Sociales Seleccionadas 

 

De la lista de impactos sociales generados por el Proyecto, calificado para la 

valoración monetaria externalidades sociales, de las cuales cinco son de carácter 

negativo y las otras cuatro son positivas. A continuación, se presenta la valoración de 

estos impactos. 

 

 

CARACTER N= Negativo P= Positivo

MAGNITUD B= BAJA M= MEDIANA A= Alta

SIGNIFICADO BIA= Baja Importancia Ambiental MIA= Moderada Importancia Ambiental AIA= Alta Importancia Ambiental

TIPO DE ACCIÓN D= Impacto Directo I= Impacto Indirecto S= Impacto Sinérgico

DURACIÓN LP= Largo Plazo CP= Corto Plazo

REVERSIBILIDAD Rev= Reversible Irr= Irreversible

RIESGO AMBIENTAL NRA= No Hay Riesgo Ambiental ERA= Existencia de Riesgo Ambiental

AREA ESPACIAL L= Local R= Regional
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a. Modificación del paisaje 

 

Este proyecto se ha concebido con un diseño paisajístico que favorecerá la percepción 

armónica entre el entorno urbano y el natural, producto de la inserción de áreas 

verdes, uso de agua para fines paisajísticos, revegetación, reforestación y otros 

elementos de diseño que buscan ofrecer un ambiente agradable y atractivo, que 

incremente la calidad visual del entorno del proyecto. PH Hacienda del Este se perfila, 

por lo tanto, como un desarrollo planificado, de forma tal, que contribuya a generar no 

solo beneficios a sus desarrolladores, sino a la población circundante y al 

mejoramiento integral de la zona, para reducir posibles efectos ambientales. 

 

Para valorar este impacto utilizaremos la disposición al pago que tienen los moradores 

del área circundante por las mejoras paisajísticas que generará el proyecto, Los 

resultados se presentan en la tabla 11-9. 

 

Tabla 11-9 

Beneficios debido a modificación del paisaje generada por el  

Proyecto “PH Hacienda del Este” 

Indicador 

Unidad 

de 

medida 

Cantidad 

Residentes del área Personas 56,928 

% de residentes dispuesto al pago 

por mejora paisajística  
% 10% 

Disponibilidad al pago de los 

residentes 
B/. 4.24 

Residentes dispuestos a pagar por 

mejora paisajística 
% 5,693 

Beneficio de la modificación del 

paisaje  
B/. 24,137.47 

            Elaborado por el consultor 
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El aporte de la modificación del paisaje debido a la inversión es de 24,137.47 de 

Balboas al año. 

 

b. Alteración de las relaciones sociales y los valores (comunidad-

proyecto) 

Los residentes en el área de influencia del proyecto verán mejorada su estilo de vida, 

los viajes hacia sus residencias serán mucho más fluidos y efectiva, reduciendo 

tiempos de viaje lo que permitirá a la población contar con mayor cantidad de tiempo 

para compartir con su familia, lo que permitirá un mejoramiento de las relaciones   

sociales y los valores comunitarios.  En la Tabla 11-10 se presenta la valoración 

económica de esta externalidad. 

 

 

Tabla 11-10 

Ahorros generados por alteración de las relaciones sociales 

y los valores (comunidad-proyecto) 

Indicador 

Unidad 

de 

medida 

Valor 

Residentes en el proyecto Personas 1,120 

Tempo recuperado por viaje por 

persona por día 
Hora 1 

Tiempo recuperado por viaje por 

día 
Hora 1,120 

Tiempo recuperado por viaje por 

mes 
Hora 33,600 

Tiempo recuperado por viaje por 

año 
Hora 403,200 

Costo laboral promedio por hora B/. 3.00 
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Monto recuperado por día  B/. 3,360.00 

Monto recuperado por mes B/. 100,800.00 

Monto recuperado por año B/. 1,209,600.00 

    Elaborado el Consultor. 

 

El ahorro generado por alteración de las relaciones sociales y los valores (comunidad-

proyecto) asciende a 1.209 millones Balboas. 

 

c. Generación de empleos 

 

La construcción del proyecto PH Hacienda del Este, tendrá una duración total 

aproximada de 48 meses (4 años).Durante este tiempo de construcción se espera un 

requerimiento de mano de obra directa de 206 empleos directos y 30 en la fase de 

operación. En el Cuadro11-11 se presenta el valor monetario de la generación de 

empleo directo. 

Cuadro  11-11 

Valorización Monetaria de la Generación de Empleo 

del Proyecto de “PH Hacienda del Este” 

Indicador 

Unidad de 

medida 

Valor 

Fase de Construcción (Empleo Directo) 

Trabajadores Unidades 206 

   

Salario promedio mensual mano de obra B/. 1,200.00 

Monto mensual de salarios Mano de Obra B/. 247,200.00 

Monto anual de salarios B/. 2,966,400.00 

Monto salarial del en tiempo de ejecución 

del proyecto ( 48 meses) 

B/. 11,865,600.00 

Fase de operación (Empleo Directo) 

 Trabajadores 30 

Salario promedio mensual mano de obra B/. 1,000.00 

Monto mensual de salarios Mano de Obra B/. 30,000.00 

Monto anual de salarios B/. 360,000.00 

Elaborado por el consultor 
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El valor monetario de la generación de empleo, en la etapa de construcción ascenderá 

a 11.9 Millones de Balboas en empleos directos, mientras que en la de operación se 

generará una planilla de B/. 360,000.00 anuales. 

 

d. Alteración del tráfico por Incremento de circulación de vehículos 

pesados. 

Durante esta fase se requerirá movilizar hasta el sitio de la obra materiales, equipos, 

personal y otros insumos, lo que generará una circulación de vehículos pesados que 

causaran molestias a quienes residan o ejerzan actividades económicas en sitios 

cercanos o localizados en la huella del proyecto.  Estimamos que el 5% de las 

personas que se movilizan para sus trabajos se verán afectadas por estas actividades 

Cuadro  11-12 

Costo de la Alteración del tráfico  

por Incremento de circulación de vehículos pesados. 

Indicador 

Unidad de 

medida 

Valor 

Pasajeros movilizados Trabajadores 36,600 

% de trabajadores afectados por 

circulación de vehículos pesados 
% 5% 

# de trabajadores afectados por 

circulación de vehículos pesados 
Trabajadores 1,830 

Tempo perdido por viaje por persona 

por día 
Hora 1 

Tiempo recuperado por viaje por día Hora 1,830 

Tiempo recuperado por viaje por mes Hora 54,900 

Tiempo recuperado por viaje por año Hora 658,800 

Costo laboral promedio por hora B/. 3.00 

Monto perdido por día  B/. 5,490.00 

Monto perdido por mes B/. 164,700.00 

Monto perdido por año B/. 1,976,400.00 

Elaborado por el consultor 
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El costo total de la d. Alteración del tráfico por incremento de circulación de vehículos 

pesados es de 1.976 millones de Balboas. 

 

11.2.3 Resultados 

 

11.2.3.1 Beneficios Generados 

Los beneficios generados por el proyecto se pueden clasificar en directos, sociales y 

ambientales. Los beneficios directos están conformados por los ingresos generados 

por la venta 280 unidades habitacionales y 4 locales comerciales; los beneficios 

sociales que corresponden a las externalidades sociales positivas y los beneficios 

ambientales que se refieren a los impactos positivos que mejoran los recursos 

naturales y la calidad ambiental. El flujo de ingresos generado por la venta de 

residencias y lotes comerciales es de catorce  Millones quinientos  mil Balboas 

(B/.14,500,000.00). 

 

Cuadro 11-13 

Ingresos por Venta de unidades habitacionales y comerciales 

Indicador 

Unidad de 

Medida 

Cantidad / 

Valor 

Área unidades habitacionales m2 14,000 

Costo construcción x metro cuadrado B/. X m2 600.00 

Precio de venta unidades 

habitacionales x m2 B/. X m2 1,000.00 

Ingresos x venta unidades 

habitacionales B/. 14,000,000 

Área comercial m2 400 

Costo comercial x metro cuadrado B/. X m2 1,000.00 

Precio de venta comercial  B/. X m2 1,250.00 

Ingresos por venta comercial B/. 500,000.00 

Ingresos totales por ventas B/. 14,500,000.00 

Elaborado por el consultor 
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No se registran impactos naturales positivos en la valoración monetaria. Los beneficios son 

generados por las externalidades sociales del proyecto, las cuales se presentan en el cuadro 

11.15 

Cuadro 11-14 

Total de Beneficios Económicos de las externalidades sociales 

Impacto Carácter Valor en B/. 

Modificación del Paisaje (+) 24,137.47 

Alteración de las relaciones 

sociales y los valores (comunidad-

proyecto) 

(+) 1,209,600.00 

Generación de empleo (+) 11,865,600.00 

Balance (+) 13,099,337.47 

       Elaborado por el consultor 
 

11.2.3.2 Costos 

En los costos del proyecto se incluyen los costos de inversión, operación, 

mantenimiento, gestión ambiental, el costo de las externalidades negativas y los 

costos ambientales. Los costos de inversión se estiman en 8 Millones de Balboas. En 

el cuadro 11-15 se presenta el desglose de los costos de los impactos. 

 

Cuadro 11-15 

Total de Costos Económicos de Impactos  

 

Impacto Carácter Valor en B/. 

Generación de ruidos (-) 45,098.88 

Disminución de cobertura vegetal (-) 1,181.51 

Generación de escorrentías con sedimentos y 

desechos diversos 
(-) 297.41 

Alteración de la calidad de agua (-) 34,058.88 

Alteración del tráfico por Incremento de circulación de 

vehículos pesados 
(-) 1,976,400.00 

Balance   2,057,036.68 
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Costo de la Gestión Ambiental 

El costo estimado de la gestión ambiental, se circunscribe al costo del Plan de 

Mitigación y Monitoreo y asciende a B/.393,000.00. 

 

Cuadro 11-16 Costos Estimados de las Medidas Correctoras 

 

PLANES COSTOS (B/.) 

Plan de 

Mitigación 
200,000.00 

Plan de 

Monitoreo 

193,000.00 

TOTAL 393.000.00 

 

En la Tabla 11.16 se presenta el flujo de fondos con el desglose de los diferentes 

beneficios y costos. Se ha considerado para los efectos de la proyección de este flujo 

un período de quince años, a una tasa de descuento de 10%. 

 

11.3.2  VAN, Razón Costo-Beneficio ambiental del Proyecto. 
 

Para verificar la viabilidad ambiental y social del proyecto,  se calculó el Valor Actual 

Neto (VAN), el cual indica que, si los valores que se obtienen son positivos, el proyecto 

es ambiental y socialmente viable y por tal su ejecución es viable y si los valores son 

negativos, el proyecto debería modificarse o desistir de su ejecución. Como se puede 

apreciar el valor obtenido es positivo y asciende a B/. 13,870,988 (en base a Tabla 

11-17). 

 

La otra medida utilizada es la relación Beneficio-Costo. Cuando el valor de esta razón 

es mayor de uno, el proyecto es viable, mientras que cuando es menor que 1, el 

proyecto debe modificarse o desistir de su ejecución (Universidad de Los Andes, 2011. 

Pág. 34). La Razón B/C resultante de nuestro análisis es  de 1.78, lo que significa que 

el proyecto le producirá al país setenta y ocho centavos por cada Balboa invertido en 

beneficios ambientales y sociales. 
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El VAN y la Razón Costo-Beneficio se presentan en la Tabla 11-17. El flujo de costos 

y beneficios ambientales y sociales del proyecto, se expresa en valores monetarios, 

en la Tabla 11-18. 
 

Tabla 11-17 

VAN y Razón Costo-Beneficio Ambiental del Proyecto 

Valor Acumulado  21,702,938  

VAN Flujo Neto  13,870,988  

VAN  Beneficios Ambientales  31,672,950  

VAN Costos Ambientales  17,801,962  

Relación Beneficio - Costo  1.78  
                     Elaborado por el Consultor 

                           Nota: se utilizó una tasa de descuento del 10%. 

 

 

11.3.2 Opinión Técnica 

 

Los resultados de la valoración económica de impactos y externalidades indica que 

los montos entre Beneficios y Costos ambientales son positivos; o sea que los retornos 

ambientales son superiores a los gastos invertidos en prevención, mitigación y 

monitoreo, justificando este rubro de egresos del proyecto. 
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Tabla 11-18 
Flujo de Fondos Netos del Proyecto PH Hacienda del Este 

 Descripción Construcción
Año-0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10

Beneficios 

Ingresos por ventas de unidades
Unidades habitacionales 14,000,000
Unidades comerciales 500,000

Beneficios ambientales

Beneficios sociales
Modificación del Paisaje 24,137                  24,137                  24,137                  24,137                  24,137                  24,137                 24,137                   24,137                24,137                24,137                
Alteración de las relaciones sociales y los valores 
(comunidad-proyecto) 1,209,600             1,209,600             1,209,600             1,209,600             1,209,600             1,209,600            1,209,600             1,209,600           1,209,600           1,209,600           
Generación de empleo 11,865,600        360,000                360,000                360,000                360,000                360,000                360,000               360,000                360,000              360,000              360,000              

Total Beneficios 11,865,600       16,093,737         1,593,737           1,593,737           1,593,737           1,593,737           1,593,737          1,593,737            1,593,737         1,593,737         1,593,737         

Costos 

Costos de ventas 10,150,000          

Costos  Ambientales
Generación de ruidos 45,099                
Disminución de cobertura vegetal 1,182
Generación de escorrentías con sedimentos y desechos
diversos 297                      
Alteración de la calidad de agua 34,059                

Externalidades negativas
Alteración del tráfico por Incremento de circulación de
vehículos pesados 1,976,400           

Medidas Correctoras 
Costo de medidas de mitigación 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000
Programa de Monitoreo y prevención de riesgos 38,600 38,600 38,600 38,600 38,600

Inversión 8,000,000

Total Costos 10,055,855       10,229,782         78,600                 78,600                 78,600                 78,600                 -                       -                        -                      -                      -                      

Flujo Neto (ahorro) 1,809,745         5,863,956           1,515,137           1,515,137           1,515,137           1,515,137           1,593,737          1,593,737            1,593,737         1,593,737         1,593,737         
Flujo Neto actualizado 1,809,745         7,673,701           9,188,838           10,703,976         12,219,113         13,734,251         15,327,988        16,921,726         18,515,463       20,109,201       21,702,938       

Operaciones
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12. LISTA DE PROFESIONALES PARTICIPANTES 
 

Los encargados de la elaboración de la coordinación y elaboración del EsIA así como 

los que llevaron las actividades para la ejecución de la línea base y los planes del 

proyecto:  

NOMBRE Responsabilidades 

Lic. Mgtr. Ingris Chavarría  Consultora líder 

Ing. Mgtr. Isabel Murillo Consultora, coordinadora de aspectos 

físicos 

Lic. Mgtr. Lurys Marín Biotecnología Ambiental, manejo 

integral de recursos y residuos 

Lic. Lindsay Zarate Socióloga, participación ciudadana 

Ing. Yamileth Best Forestal, Inventario Forestal y Plan de 

Revegetación y Reforestación 

Tec. Luis Márquez  Gestión Ambiental Reconocimiento de 

Fauna, plan de rescate 

Lic. Adrián Mora  Arqueólogo  

Ing. Félix Mena  Ingeniería Civil - Hidrología 

Lic. Yisel Mendieta  Geógrafa  

Lic. Rubiel Cajar Economista 
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12.2 Número de Registro de Consultores 
 

Se detalla a continuación 

NOMBRE REGISTRO/IDONEIDAD/CEDULA 

Ing. Mgtr. Ingris Chavarría  IRC-097-09 

Ing. Mgtr. Isabel Murillo IRC-008-12 

Lic. Mgtr. Lurys Marín DIVEDA-AA-058-2019; CIP. Nº8-782-689 

Lic. Lindsay Zarate CIP. Nº 8-736-1394 

Ing. Yamileth Best Idoneidad: N° RPF-010-13; CIP. Nº 7-116-12 

Tec. Luis Márquez   

Lic. Adrián Mora  Idoneidad N° 1509 DNPH; Resolución: N° IRC-010.2012 

Ing. Félix Mena  Idoneidad Nº 90-006-037 

Lic. Yisel Mendieta  Cedula N° 8-776-1809 

Lic. Rubiel Cajar  

 

13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Conclusión  
 

El proyecto constituye un esfuerzo para los promotores quienes buscan contribuir en 

el incremento de la disponibilidad de las unidades habitacionales en el área, que 

aporten a mejorar la calidad de vida de las personas en el área, sin provocar efectos 

negativos en el entorno, ni afectar a los vecinos. 
 

En materia ambiental la ubicación del proyecto según la presente evaluación se 

identifican aspectos e impactos ambientales que, con la aplicación de medidas de 

mitigación previstas en el Plan de Manejo Ambiental, la ejecución de los planes 

integrados en este estudio y la verificación de monitoreo, seguimiento y vigilancia se 

puede lograr un proyecto sostenible en el entorno y cuyos efectos pueden ser 

evitados, prevenidos, reducidos o mitigados. 

 

A nivel socioeconómico, la ejecución del proyecto permite incrementar el valor de las 

propiedades en el entorno inmediato, asegura fuentes de empleo directo e indirecto y 
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conlleva el compromiso del promotor por mantener o mejorar las condiciones de 

infraestructuras existentes en el área. 

 

Recomendaciones 

1. Designar en el sitio del proyecto a un profesional idóneo que se encargue de la 

gestión de salud y seguridad ocupacional, así como asegure el cumplimiento 

de medidas de seguridad para los residentes y quienes transiten el área. 

2. Obtener los permisos necesarios para la ejecución del proyecto. 

3. Mantener comunicación efectiva con la comunidad a fin de que estén al tanto 

de las actividades del proyecto y los efectos que pudiesen surgir. 

4. Durante la construcción del proyecto, procurar la no afectación de las 

infraestructuras existentes, de hacerlo, tomar medidas para recuperarlo. 

5. Procurar durante la construcción, la adecuada gestión de los residuos y 

desechos, maximizando los recursos disponibles, logrando una gestión efectiva 

de los insumos necesarios y comprometerse con su adecuada disposición final. 

6. Asegurarse que los equipos y materiales cumplan con las normas de seguridad 

para la construcción vigentes en el país y que se mantengan en óptimas 

condiciones operativas. 

7. Cumplir con las medidas de mitigación para los casos específicos, así como los 

planes y programas propuestos con este Estudio de Impacto Ambiental. 
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15. ANEXOS 
 

Anexo Nº 1, Documentos Legales 

Ø Solicitud de evaluación 

Ø Certificación de registro público de la empresa promotora 

Ø Certificación de registro público de la finca 

Ø Copia de cédula autenticada del representante legal de la empresa promotora 

Ø Certificación emitida por MIVIOT para Fondo Solidario de Vivienda (RBS) 

Anexo Nº 2, Estudio Hidrológico e hidráulico del Río Tagarete 

Anexo N° 3, Inventario Forestal 

Anexo Nº 4, Caracterización de la Fauna   

Anexo Nº 5, Informe de Laboratorio de Calidad Ambiental  

Anexo Nº 6, Informe de Prospección Arqueológica 

Anexo Nº 7, Documentos constructivos  

Anexo Nº 8, Encuestas realizadas y aviso público 
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Anexo Nº 9, Planes y programas 

Ø Plan de revegetación y reforestación 

Ø Plan de rescate y reubicación de fauna silvestre 

Anexo Nº10, Trámites administrativos 

Ø Recibo de pago por evaluación del estudio ante MiAmbiente 

Anexo Nº11, Documentación del equipo consultor 

Ø Copias de cédula simple de las consultoras líderes 
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Anexo N° 3, Inventario Forestal 
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Anexo Nº 9, Planes y programas 

Ø Plan de revegetación y reforestación 

Ø Plan de rescate y reubicación de fauna silvestre 
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Anexo Nº10, Trámites administrativos 

Ø Recibo de pago por evaluación del estudio ante MiAmbiente 
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Anexo Nº11, Documentación del equipo consultor 

Ø Copias de cédula simple de las consultoras líderes 
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